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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M . la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y dem ás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante seiud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Acuerdo relativo aL servicio de Paque

tes postales con su Protocolo final, 
un Reglamento de ejecución de aquél 
y unas disposiciones relativas ai 
transporte de paquetes postales por 
vía aérea.
Albania, Alemania, la República Ar

gentina, Austria, Bélgica, Colonia de 
Congo belga, Boiivia, Brasil. Balearla

Chile, China, la República de Colorir 
bia, la República de Costa Rica, la R<J 
pública de Cuba, Dinamarca, la Ciudad 
Libre de Dantzig, la República Domi
nicana, Egipto, Ecuador, España, el 
conjunto de las Colonias españolas,. 
Estonia, Etiopía, Finlandia, Francia, 
Argelia, las Colonias y los Protectora
dos franceses de Indochina, el conjun
to de las demás Colonias francesas* 
Grecia, Guatemala, la República de 
Haití, el Reino de Hedjaz y de Nedjde 
y dependencias, la República de Hon
duras. Hungría, India Británica.
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dia, Italia, el conjunto de las Colonias 
italianas, Japón, Chosen, el conjuntó 
de las demás dependencias japonesas, 
Letonia, la República de Liberia, Li- 
tuania, Luxcmbiirgo, Marruecos (a ex
cepción de la Zona española), Marrue
cos (Zona española), Nicaragua, No
ruega, la República de Panamá, Para
guay, Países Rajos, Indias Neerlande
sas, Colonias neerlandesas en América, 
Perú, Persia, Polonia, Portugal, las Co
lonias portuguesas de Africa, las Co
lonias portuguesas de Asia y Oceanía, 
iUimania, la República de San Marino, 
la República del Salvador, ei Terri
torio del Serre, el Reino de los Servios, 
Croatas y Eslovenos, Siam, Suecia, Sui- 
2a, Checoeslovaquia, Túnez, Turquía, 
Uruguay, el Estado de la Ciudad del 
Vaticano y los Estados Unidos de Ve-’ 
ílézuela.

Los infrascritos Pleniponíenciarios 
de los Gobiernos de los países arriba 
enumerados, visto el artículo 3 del 
Convenio, han estipulado, de común 
acuerdo y a reserva de ratificación, el 
Acuerdo siguiente:

CAPITULO PRIMERO
i . Artículo 1.
i

Objeto del Acuerdo.
1, Podrán cambiarse, bajo la deno

minación de paquetes postales, entre

los países contratantes, ya directamen
te, ya por mediación de uno o varios 
de entre ellos, paquetes hasta un má
ximum de .20 kilogramos, con los tipos 
de peso siguientes:

1.° Hasta 1 un kilogramo.
2.° De más de 1 kilogramo h as ta -5 

kilogramos.
3.° De “más de 5 kilogramos hasta 

10 kilogramos.
4.° De rnás de 10 kilogramos hasta 

15 kilogramos.
’5.° De más de 15 kilogramos, hasta 

20 kilogramos,
2. El cambio de paquetes que ex

cedan de 5 kilogramos será faculta
tivo.

CAPITULO  II

D ISPO SIC IO N ES APLICADLES A TODOS LOS 

PAQUETES

Artículo 2.

Franqueo . — Portes.
1. El franqueo de los paquetes pos

tales será obligatorio.
2. El porte se Compondrá de los 

derechos correspondientes a cada Ad
m inistración que tome parte en el 
transporte terrestre o marítimo. Asi
mismo com prenderá/ si hubiere lugar, 
dos-'derechos y portes suplementarios

previstos en los artículos 5, 0, 7 y g 
siguientes.

Artículo 3.

Derecho terrestre.
El derecho de transporte terrestre 

se fija para cada país en :
30 céntimos por paquete hasta 1 ki

logramo.
50 céntimos por paquete de más de 

1 kilogramo hasta 5 kilogramos.
100 céntimos por paquete de más dé 

5 kilogramos hasta 10 kilogramos.
150 céntimos por paquete de más de 

10 kilogramos hasta 15 kilogramos.
200 céntimos por paquete de máj 

de 15 kilogramos hasta 20 kilogramos*
Por los paquetes de más de 10 ki

logramos, los portes de 150 y 200 cén
timos se aplicarán únicamente a los 
derechos de tránsito terrestre. Los 
portes que, respectivamente correspon
dan a las Administraciones de origen 

■y destino, por estos paquetes, serán 
fijados por ellas de común acuerde.

■'Artículo 4.

Derecho marítimo,  '

En caso de transporte marítimo se 1 
percibirá por cada servicio que tome 
parte en este transporte un derecho' 
cuya cuantía se fija como sigue:

ESCALA DE DISTANCIAS
Paquetes 

hasta 1 kilogramo

Francos Cts.

Paquetes de más 
d e  1 kilogramo 
hasta 5 kilogra

mos

Francos Cts.

Paquetes de m ás  
de 5 kilogramos 
hasta 10 kilogra

m os.

Francos Cts.

Paquetes de más 
de 10 kilogramos 
lmsüa 15 kilogra

mos

Francos Cts.

Paquetes de más 
de 15 kilogramos 

h a s t a -20 k ilogra
mos

Francos Cts.

0,1 > 0,25 0,50 . 0,75 ) ,60
De 50.1 a 1.000 ídem id ., . . 0.25 0,40 075 . 1,10 ■ 1,61)
De 1.001 a 2.000 ídem id, ,... 0,40 0,6 . , 1,10 1,60 .2,25
De 2;00l a 3.050 ídem id . , . 0,5) . 0,80 1,45 2 /0 2.90

3,55.De ¡.001 a 4.003-ídem id . . . . '0,60 1,00 ■1,80 2,60
De 4.001 a 5.0:0 íuem id ....... *0,70 1,20 -2,15 3 /0 4,20
De 5.001 a 6.0*0 ídsm id . . . 0,^0 . 1,40 •■2,50 3,'60 4,85
De 6.00 i a 7.00') ídem id. ¡ . . (■,-90 i ,60 2,85 4,10 5;59
Be 7; 00 l a  8:010 ídem i d , . . . ........... . .  . . . . . . . , . . ■1,0 > 1,80 3,20 ■ 4,60 '6,15
Dé 8.00: a '9.000 ídem id, . . . ■1,10 2,00 1 3,55 5,10 6,80
D 'é9 .00. a 10:000 ídeía íd ....... 1,20 2,20 3,90 5,60 ' 7,45 ■
Y así sucesivamente, aumentando por cada L .000 millas 0 frac

ción de 1.000 aiilsas........................ ............. ............. Ojio 0,20 0,35 0,50 0,65

Esta escala se calculará, si procedie
re, según la distancia media entré los 
puertos respectivos de los dos países 
correspondientes.

El transporte marítimo entre dos 
puertos de un mismo país no dará lu
gar a la percepción del derecho pre
visto en el párrafo prim ero; cuando 
la Adm inistración de este país perci
ba ya, por los paquetes transporta
dos, fia retribución correspondiente al 
Ir a n s p o r t e te r r e s í r e.

Artículo ¿A
Disminución o g&íli en lo de1 derecho 

terrestre*
lUm

tendrán la facultad de dism inuir o au
m entar simultáneamente los déredhos 
de transporte terrestre de partida y de 
llegada, a reserva de avisar con tres 
meses de anticipación, por lo menos, 
a la Administración de Correos suiza. 
Las- modificaciones de este derecho 
entrarán en vigor a partir de las fe
chas siguientes: 1.° de Enero y T.° de 
Julio.

La disminución o aumento será vá
lido durante un período mínimo de- 
un año.

El aumento no podrá exceder, en 
ningún caso, para cada tipo* de peso 
d d  derecho previsto en ’ el artículo 3.

Artículo 6.
Disminución  o aumento del derecho 

marítimo.
La facultad de dism inuir o aumen

tar en un 100 por 100 como máximum 
se concede, en las condiciones previs
tas en el artículo precedente, en lo 
que se refiere al derecho aplicable al 
transporte marítimo indicado en el 
artículo 4 anterior.

Tocio aumento d e b e r á  aplicarse asi
mismo a los paquetes del p a í s  de quien 
dependan los servicios que efectúen 
el transporte marítimo, a excepción 
de las relaciones entre dicho país $ 
sus colonias.
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Artículo 7.
Paquetes embarazosos.— Porte adicio

n al

1. Se considerarán como embara
zosos :

a) Cuando una de las dimensio
nes de los paquetes exceda de 1,50 
metros y cuando la suma de la .lon
gitud y del mayor contorno tomado 
en un sentido distinto al de la lon
gitud exceda de tres metros.

b) Los paquetes que por su forma, 
volumen o fragilidad no se presten a 
ser cargados fácilmente con otros pa
quetes o que exijan precauciones es
peciales, así como las plantas y arbus
tos en cestos, jaulas vacías o con ani
males vivos, cajas de cigarros vacías 
u otras cajas formando fardos, mue
bles, cestería, jardineras, coches para 
niños, ruecas, velocípedos, etc.

2. Las Administraciones que se en
carguen de servicios marítimos ten
drán la facultad de considerar como 
embarazoso todo paquete que utilice 
estos servicios y cuyo volumen exceda 
de 55 decímetros cúbicos, o en los que 
algunas de sus dimensiones sea su
perior a 1,25 metros.

3. Los paquetes embarazosos se 
admitirán solamente en las relaciones 
con los países que se encarguen de 
efectuar su transporte.

4. Con respecto a estos paquetes, 
se aumentará el porte dél franqueo co
rrespondiente a un paquete ordinario 
en un 50 por 100. Éste porte se redon
deará, si procede, hasta la media dé
cima superior,

' Artículo 8.
S o b r e p o r t e s .

Cada uno de los países contratan
tes tendrá la facultad de aplicar a los 
paquetes postales procedentes de o  
destinados a sus Oficinas un sobre- 
porte de 25 céntimos por paquete.

Artículo 9.
Derecho por despacho en édnanas.

La Administración de destino podrá 
percibir, ya sea por la entrega a la 
Aduana y despacho en la misma, ya 
sea por la entrega a la Aduana sola
mente, un derecho que no podrá ex
ceder de 50 céntimos p o r paquete. 
Salvo acuerdo en contrario, este de
recho se percibirá en el momento de 
la entrega.

Artículo 10.
Entregaba! destinatario,—Derecho de 

entrega a domicilio.
1. Los paquetes se entregarán a los 

destinatarios dentro del plazo más 
breve posible y de acuerdo coh las 
disposiciones vigentes en el país de 
destino.

Este país podrá percibir por la en
trega de los paquetes a domicilio un 

• derecho igual aloque esté fijado en su 
servicio interior, hasta el máximum 
de 50 céntimos por p'aquete. El mis
mo derecho se aplicará, si procede, 
a toda presentación posterior a la pri
mera, hecha en el domicilio del des
tinatario.

2. Cuando los paquetes no sean» 
entregados a domicilio, el destinata
rio deberá ser avisado sin retraso de 
la llegada. Los países tuyo régimen 
interior así lo exija, podrán percibir 
un porte especial por la entrega de 
dicho aviso; este porte no podrá ex
ceder del de una carta ordinaria del 
servicio interior.

Artículo 11.
Derechos de Aduanas y otros derechos

no postales.
Las Administraciones estarán auto

rizadas para percibir de los destinata
rios de dos paquetes, además de los 
derechos postales, los derechos de 
Aduanas y todos los demás derechos 
eventuales.

Artículo 12.
Paquetes francos de derechos.

En las relaciones entre los países 
que se hayan declarado de acuerdo a • 
este respecto, los remitentes podrán 
tomar a su cargo, mediante declara
ción previa en la Oficina de origen, 
la totalidad de los derechos postales 
y no postales que graven los paquetes 
a su entrega.

En este caso, los remitentes se com-; 
prometerán a pagar las cantidades que ¡ 
pudieran ser reclamadas por la Ofici
na de destino y, si procediera, a de
positar arras suficientes.

La Administración que anticipe los 
derechos por cuenta del remitente es-, 
tará autorizada a percibir por este 
concepto un derecho de comisión que 
no podrá exceder de 50 céntimos por 
paquete. Este derecho será indepen
diente del previsto en el artículo 9.

Artículo 13.
Derecho de almacenaje.

El país de destino estará facultado 
a percibir el derecho de almacenaje 
que fije su legislación por los paque
tes dirigidos a Lista de Correos o no 
retirados en los plazos prescritos.

Sin embargo, este derecho no podrá 
exceder de cinco francos.

Artículo 14.
Paquetes a entregar por propio.
1. Los paquetes serán entregados a 

domicilio, a petición de los remitentes, 
por un repartidor especial, inmedia
tamente después de su llegada, en los

países cuyas Administraciones con-! 
sientan en ejecutar este servicio. \

2. Estos envíos, que se calificarán 
de “ exprés” , estarán sujetos, además 
del porte ordinario, a un derecho es<j 
pecial de 80 céntimos, que decerá sefli 
satisfecho previamente y por comple
to por el remitente, aunque el paquete 
sea o no entregado al destinatario, o 
solamente avisada su llegada por pro^ 
pió. !*

3. Cuando el domicilio del destinan 
tario se halle fuera del radio de dis-.5 
tribución local de la Oficina de desf 
tino, la entrega por propio podrá dar' 
lugar a la percepción de un portó 
complementario, hasta el que estuviei 
re fijado en el servicio interior. \

Sin eínbargo, en este caso, la entre-: 
ga por propio no será obligatoria.

4. Guando un paquete de ésta clasoi 
se reexpida o se declare sobrante, e| 
porte complementario continuará sien-) 
do exigióle según las disposiciones del; 
artículo 46, párrafo 2. \

5. La entrega por propio del pa-í 
quete o de un aviso de llegada al des«| 
ti n atavio, no se intentará más que una; 

"Vez. Después de un intento sin resul-j 
tado, él paquete perderá su Carácter) 
peculiar y la entrega se efectuará en] 
las mismas -condiciones requeridas pon 
los paquetes ordinarios.

Artículo 15.

Prohibiciones.
*

1. Los paquetes postales no uebe« 
rán . contener ninguna carta, nota o 
¡documento que tenga el carácter de 
correspondencia actual y personal, ni 
o&jetos *de correspondencia de toda 
clase que lleven otra dirección que la' 
del destinatario o  de las personas que 
habiten con *este último. )

Sin embargo, se permitirá incluir et* 
$1 envío la factura abierta, limitada aj 
las fenuncíaciones ^constitutivas de la 
misma. S

2» Salvo acuerdo en contrario, so 
prohíbe incluir en los paquetes posta
les: ‘

a) Objetos que por su naturaleza 
o embalaje puedan constituir un pelb 
gro para los funcionarios, manchar o 
deteriorar los demás envíos.

b) Materias explosivas, inflamables 
o peligrosas.

■No obstante, las Administraciones 
tendrán la facultad de ponerse de acuer-r 
do para el transporte de cápsulas y¡ 
cartuchos metálicos cargados para ar-; 
mas de fuego portátiles, elementos de¡ 
cohetes de artillería que no sean sus-; 
cep tibies de hacer explosión, cerillas y| 
¡.fósforos, !

c) Animales vivos, siempre que su 
transporte por el correo esté autorizó
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do por los Reglamentos postales de los 
países interesados,

d) Objetos cuya admisión esté 
prohibida por las Leyes o Reglamentos 
de Aduanas u otros.

e) Opio, morfina, cocaína y otros 
estupefaccientes. Sin embargo, esta pro
hibición no se aplicará a los envíos de 
i'sta clase efectuados con fin medicinal 
o científico, con destino a los países 
(pie los admitan con esta restricción,

f)  Objetos obscenos o inmorales.
Además, se prohibirá expedir mone

aos, billetes de Banco, papel-moneda u 
otros valores cualesquiera al portador; 
platino, oro o plata manufacturados o 
no; pedrería, joyas y otros objetos pre
ciosos, en paquetes sin valor declara
do, con destino a países que admitan la 
declaración de valor.

3. Los paquetes comprendidos en las 
citadas prohibiciones y que hubieran 
sido admitidos por error a la expedi
ción, deberán ser tratados del modo si
guiente:

a) Los objetos enumerados en el 
párrafo 2 con las letras a), d) y e), 
re someterán a las disposiciones pres
critas por los Reglamentos interiores 
ae la Administración que compruebe 
su presencia. Sin embargo, los paque
tes que contengan opio, morfina, co
laina u'otros estupeíaccientes, no serán 
entregados en ningún caso a los desti
natarios ni devueltos al origen.

b) Los objetos enumerados en el 
párrafo 2 con las ledras b) y f), serán 
destruidos en el acto por la Adminis
tración que compruebe su presencia.

c) Los paquetes conteniendo los 
objetos enumerados en el párrafo 2 con 
la letra c), así como en el último apar
te de este párrafo, serán devueltos a la 
Administración de origen, salvo el caso 
en que la del país de *destino se pres
tase a entregarlos, excepcionalmente, a 
los destinatarios.

4. El hecho de que un paquete con
tenga una carta, nota o documento que 
tenga el carácter de correspondencia 
Rctual y personal, no podrá, en ningún 
taso, implicar la devolución al remi
tente.

En el caso en que los paquetes ad
mitidos por error a la expedición no 
fuesen ni devueltos al origen ni entre
gados al destinatario, la Administración 
Expedidora habrá de ser informada de 
ana manera precisa sobre el trato dado 
a estos paquetes, a fin de que, eventual
mente, pueda adoptar las medidas que 
procedan.

Artículo 16,

Paquetes aceptados pos9 error.

Los paquetes cuyo peso o dimensio
nes excedan sensiblemente de los iimi- 
t$$ admitidos» f  que hubiesen sido

aceptados por error a la expedición, se 
someterán a las disposiciones del ar
tículo 15, párrafo 3, letra c).

Artículo 17.
Paquetes para los prisioneros de 

guerra.
Los paquetes postales, excepto los 

gravados con reembolso, destinados a 
los prisioneros de guerra o expedidos 
por ellos, estarán exentos de todos los j 
portes previstos por el presente Acuer- j 
do, lo mismo en los países de origen y 
de destino que en los intermediarios. 
Estos paquetes no darán lugar ni a los 
abonos ni al pago de indemnización en 
caso de pérdida, sustracción o avería.

De la misma exención disfrutarán los ' 
paquetes referentes a los prisioneros de 
guerra expedidos o recibidos, ya direc
tamente, ya a título de intermediario, 
por las Oficinas de Información que se \ 
establezcan eventualmeníe para estas J 
personas en países beligerantes o en 
los países neutrales que hayan acogido 
beligerantes en su territorio.

Los beligerantes acogidos o interna
dos en un país neutral estarán asimi
lados a los prisioneros de guerra pro
piamente dichos, en lo que afecta a la 
aplicación de las anteriores disposi
ciones.

Artículo 18.
Recogida,—Modificación de señas.
El remitente de un paquete podrá 

hacerlo retirar del servicio o modifi
car su dirección en las condiciones 
determinadas para la correspondencia 
por el art. 49 del Convenio; pero que
dando entendido que si el remitente 
pide la devolución o la reexpedición 
de un paquete, estará obligado a ga
rantizar por adelantado el pago del 
porte debido por la nueva transmi
sión.

Por los paquetes con valor declara
do que sean objeto de una modifica
ción de señas, pedida por telégrafo, 
la tasa del telegrama se aumentará con 
el porte aplicable a una carta sencilla 
certificada.

Artículo 19.
Aviso de recibo.

Él remitente podrá obtener un aviso 
de recibo en las condiciones fijadas 
por el art. 3 del Convenio.

Artículo 20.
R e e x p e d i c i ó n .

1. La reexpedición de un paquete 
a consecuencia del cambio de residen
cia del destinatario en el territorio 
del país de destino, podrá efectuarse, 
ya por orden del remitente o del des
tinatario, ya sin orden expresa si los 
Reglamentos de! país de destino lo 
permiten.

La reexpedición de un paquete de 
un país a otro no se llevará a cabo 
sino a petición del remitente o del 
destinatario, siempre que el paquete 
responda a las condiciones exigidas 
para el nuevo transporte.

El remitente tendrá la facultad de 
* prohibir toda reexpedición por medio 

de una nota consignada en el boletín 
de expedición y en el paquete.

La reexpedición de paquetes a otro 
país a consecuencia de cambio de re
sidencia de los destinatarios, dará lu
gar al cobro suplementario de los por
tes fijados por los artículos 3 a 8 y 34. 
Cuando un paquete haya sido reexpe
dido dentro del territorio del país de 
destino, la Administración de este país 
podrá percibir un porte de reexpedi
ción, de acuerdo con sus Reglamentos 
interiores.

Estos portes, que serán exigióles en 
caso de reexpedición ulterior o de de
volución al origen, se cobrarán de los 
destinatarios, o, si procediere, de los 
remitentes, sin perjuicio del reintegro 
de los derechos de aduanas u oíros 
gastos especiales cuya anulación no 
autorice el país de destino.

El mismo procedimiento se seguirá 
para los paquetes comprendidos en 
cualquiera de las prohibiciones pre
vistas en el art. 15 ¿del Acuerdo.

3. La reexpedición o la devolución 
de los paquetes que hubieran sido cur
sados erróneamente o admitidos por 
error a la expedición, se efectuará de 
acuerdo con las prescripciones del ar
tículo 35, párrafos 1 y 2 del Regla
mento.

Artículo 21.

Paquetes sobrantes.
1. Los remitentes estarán obligados 

a indicar en el reverso del boletín de 
expedición y en la cubierta de los pa
quetes en qué forrña ha de procederse 
con sus envíos en caso de no pocjier 
ser entregados.

Guando no se cumpla esta disposi
ción y los paquetes sean declarados 
sobrantes, serán devueltos inmediata
mente a la Oficina de origen.

A menos que ello no fuera posible, 
la devolución se verificará por la vía 
utilizada a la ida.

| 2. La devolución de un paquete so
brante se efectuará también inmedia
tamente si las instrucciones del remi
tente, consignadas en el boletín de ex
pedición y en la cubierta del paquete 
no hubieran sido suficientes para lo
grar el resultado apetecido.

Cuando, en respuesta al ayiso de de
tención, el remitente (o la tercera per
sona a que se refiere el art. 8, párra
fo 1, del Reglamento), formule una © 
varias de las peticiones consignadas-
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con las letras a), b )} c). d) ,o e) del 
artículo 37, párrafo 1, del Reglamento, 
y que a pesar del cumplimiento de es
tas instrucciones no se haya logrado 
el resultado apetecido, el paquete será 
devuelto a la Oficina de origen.

3. La Administración destinataria, 
en tanto no haya recibido instruccio
nes del remitente, estará autorizada, 
ya sea a entregar, si procediera, el 
paquete al destinatario prim itivo o a 
otro destinatario indicado eventual- 
nieníe, ya sea a reexpedirlo a una nue
va dirección.

4. Podrá cobrarse al remitente o a 
la tercera persona a que se refiere el 
artículo 8, párrafo 1, del Reglamento, 
en el acto de cum plim entar éste el 
aviso de detención mencionado en el 
artículo 36 del Reglamento, un derecho 
que no podrá exceder del doble del 
franqueo aplicable a una carta sen
cilla.

Si en el plazo de un mes, a contar 
desde la remisión del aviso de deten
ción, no hubiere recibido la Oficina 
de destino instrucciones suficientes, se 
devolverá el paquete al punto de ori
gen. Se am pliará este plazo hasta* cua
tro meses en las relaciones con los 
países alejados.

5. Los paquetes cuya llegada se 
haya notificado a los destinatarios se 
conservarán a su disposición quince 
días o a lo más un mes, a contar del 
día siguiente al del envío del aviso. 
Transcurrido este plazo, se conside-, 
rarán como sobrantes.

Cuando no haya podido tener lugar 
ninguna notificación, los paquetes pen
dientes de entrega, lo mismo que los 
paquetes dirigidos a Lista de Correos, 
no serán considerados corno sobran
tes sino después del plazo de conser
vación prescrito por los Reglamentos 
del país de destino. No obstante, este 
plazo no podrá exceder, por regla ge
neral, de dos meses, salvo los casos 
excepcionales en que la Administra
ción de destino juzgue necesario pro
longar la conservación hasta cuatro 
meses como máximum.

La devolución al país de origen se 
verificará en un plazo más reducido, 
si el rem itente la hubiese pedido, por 
medio de una nota consignada en el 
boletín y  en la cubierta del paquete, 
redactada en un idioma conocido en 
el país de destino.

8. La devolución de los paquetes 
declarados sobrantes dará lugar al co
bro de los portes previstos en el pá
rrafo 2 del a r t  20.

Artículo 22.
Anulación de los derechos de aduanas.

Las Administraciones de los países 
Contratantes se obligan a intervenir

cerca de la Administración de adua
nas respectiva para que se anulen los 
'derechos de aduanas correspondien
tes a los paquetes devueltos al país de 
origen, abandonados por el remitente, 
destruidos por causa de avería com
pleta del contenido o reexpedidos a 
otro país. -

Procederán del misino modo en lo 
que se refiere a paquetes perdidos, 
substraídos o averiados en su servi
cio, a reserva de lo previsto en el ar
tículo 42, párrafo 3.

Artículo 23.
Venta.—-Destrucción .

Los artículos que puedan deterio
rarse o corromperse, y sólo éstos, po
drán ser inmediatamente vendidos du
rante el transporte, tanto a la ida corno 
a la vuelta, sin previo aviso ni forma
lidades judiciales, a beneficio de quien 
corresponda. Si por cualquier causa 
la venta no fuera posible, se destrui
rán ios objetos deteriorados o corrom
pidos.

Artículo 24.
Paquetes abandonados.

Los paquetes que no hayan podido 
ser entregados a los destinatarios y 
hubieran sido abandonados por los re
mitentes, no serán devueltos por la 
Administración de destino, que dis
pondrá de ellos con arreglo a su le- 
gislación.

Artículo 25.
Gastos a cobrar del remitente .

Los remitentes estarán obligados a 
satisfacer los gastos de transporte u 
otros de los cuales las Adm inistracio
nes se encuentren en descubierto a 
consecuencia de no haber sido entre
gados los paquetes, incluso si éstos 
hubieran sido abandonados, vendidos* 
o destruidos. Estos gastos serán car
gados a la Administración de origen.

Cuando el remitente indique que su 
dirección es la Lista de Correos o un 
hotel, la Oficina de origen podrá per
cibir arras para cubrirse de los gastos 
que pudieran resultar en caso de no 
ser entregados, los paquetes.

Artículo 26.
R e c l a m a c i o n e s .

1. Por la reclamación de todo pa
quete o dé todo giro de reembolso po
drá percibirse un derecho fijo de un 
franco como máximun.

No se percibirá derecho alguno si el 
remitente hubiera satisfecho ya el de
recho especial por aviso de recibo.

2. No se adm itirán las reclamacio
nes sino en el plazo de un año, a con
tar desde el día siguiente al de la im
posición del paquete. Cada Adminis
tración estará, ñor lo demás, obliga

da a dar curso a las reclamación ei. 
que le fueran transm itidas por cual
quier otra Administración, relativas n 
expediciones hechas dentro de los do? 
años anteriores.

3. Toda Administración e s t a r á  
obligada a aceptar las reclaraac.ione? 
relativas a paquetes postales deposita 
dos en territorio de otras 'Adminis
traciones. El derecho de reclamación 
pertenecerá por completo a la Admi
nistración que la acepte.

4. Se restituirá el derecho ríe re
clamación cuando ésta haya sido mo
tivada por una falta del servicio.

CAPITULO III
PAQUETES CONTRA REEMBOLSOS

Artículo 27.
Portes y condiciones.—Liquidación.

1. Los paquetes podrán ser expe
didos, gravados con reembolso, en las 
relaciones entre los países cuyas Ad
ministraciones convengan en ejecutar 
este servicio.

Salvo acuerdo en contrario, el im
porte del reembolso se expresará en. 
la moneda del país de origen del pa 
quete.

El límite máximo del reembolso se 
rá  igual al fijado para los giros pos 
tales destinados al país de origen de 
paquete,

2. Los paquetes contra reembolse 
estarán sujetos a las formalidades y * 
los portes de los paquetes ordinarios 
o, si procediere, de los paquetes con 
valor declarado.

El rem itente pagará, además, u e  
porte fijo que no podrá exceder de 5í 
céntimos por paquete y un dereche 
proporcional de 1/2 por 100, come 
máximum, de la cuantía del reeni 
bolso.

Cada Administración tendrá la fá 
cuitad de adoptar, para la percepcióí 
del derecho proporcional, la escah 
que mejor responda a las convenien
cias de su servicio.

3. El importe cobrado del destina 
tario se enviará al remitente por me 
dio de un giro de reembolso emitid, 
gratuitamente.

4. Las Administraciones podrá? 
ponerse de acuerdo para emplear oír, 
procedimiento en la liquidación ú' 
las cantidades cobradas. Podrán en
cargarse especialmente, en las eondf 
ciones que acuerden, de ingresarla! 
en cuenta corriente postal en el paí( 
de destino del paquete.

En este caso, y salvo acuerdo en con 
trario, el importe del reembolso de 
berá ser indicado en la moneda deí 
país de destino. Se percib irá del re 
mitente, además de los portes de un 
paquete ordinario, si procede, de un 
uaouete con valor declarado, uac doev
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)e fijo de 25 céntimos como máximum. 
U.\ Administración de destino ingre
sará en cuenta corriente, por medio 
Se un justificante de ingreso en cuen
ta corriente de régimen interior, el 
importe cobrado del destinatario, des
pués de haber deducido un derecho 
fijo de 25 céntimos como máximum 
y el derecho ordinario de ingrese en 
cuenta corriente aplicable en su ser
vicio interior.

5. Cada Administración estará obli
gada a asegurar el tránsito de los pa
quetes contra reembolso, aunque no 
los admita en su servicio interior. Los 
países intermediarios habrán de ase
gurar igualmente el tránsito de los pa
quetes cuyo importe de reembolso ex
ceda del límite máximo fijado para 
su propio tráfico.

Artículo 28.
Anulación o reducción del importe del 

reembolso.
El remitente de un paquete grava

do con reembolso, podrá solicitar la 
desgravación total o parcial del im
porte del reembolso.

Las peticiones de esta clase se so
meterán a las disposiciones del artícu- 
üo 62 del Convenio.

Artículo 2.9.
Responsabilidad en caso de pérdida, 

substracción o avería.
{ La pérdida, substracción o avería 

de un paquete gravado con reembolso, 
implicará la responsabilidad del ser
vicio de Correos en las condiciones 
fijadas por el capítulo VI.

Artículo 30.
Indemnización en caso de cantidades 
no cobradas o cobradas insuficiente o 

fraudulentamente,
1. Si el paquete fuese entregado* 

al destinatario sin cobrarle el importe 
del reembolso, el remitente tendrá de
recho a una indemnización, siempre 
que haya formulado reclamación den
tro del plazo previsto en el artículo 
28, y a menos que la omisión del co
bro no se deba a una falta o negli
gencia de su parte, o que el contenido 
del paquete se halle comprendido en 
las prohibiciones previstas en el ar
tículo 15, párrafo 2, letras b)t c¿, d), 

l e), f) y último aparte, o que el pa- 
\ quete haya sido objeto de una decla- 
I ¡ración de valor fraudulenta.

Del mismo modo se procederá si 
3a cantidad cobrada al destinatario 

; fuese inferior a la cuantía del reem
bolso indicado o si el cobro se efec- 

;. tu ara f r au dule ni am e o fe.
La indemnización no podrá exee- 

\ der -en nitigási ca&o de la cuantía del
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la indemnización, la Administración 
responsable subrogará hasta el límite 
de la cuahtía de esta indemnización, 
a la persona que la haya recibido, pa
ra todo recurso eventual, sea contra el 
destinatario, sea contra el remitente o 
contra terceros.

Artículo 31. 
Determinación de la responsabilidad.

El pago por la Administración re
mitente de las cantidades cobradas 
regularmente, así como el de la in 
demnización prevista en el artículo 30, 
se hará por cuenta de la Administra
ción destín-ataría. Esta será responsa
ble, a menos que pueda probar que 
la falta se debe a lio haber sido ob
servada alguna disposición • reglamen
taria por la Administración de origen 
o demostrar que el paquete y el bole
tín de expedición correspondiente no 
llevaban, al ser transmitidos a su ser
vicio, las designaciones prescritas por 
el Reglamento para los paquetes gra
vados con reembolso.

En los casos de cobro fraudulento, 
a consecuencia de la desaparición en 
el servicio de irn paquete contra reem
bolso, la responsabilidad de las Admi
nistraciones interesadas se determina
rá según las disposiciones previstas 
en el artículo 42. No obstante, la res
ponsabilidad de una Adnynistraeión 
intermediaria que no ejecute el ser
vicio de reembolsos, estará limitada 
a la prevista en los artículos 37 y 38 
para los paquetes no gravados con 
reembolso. Las demás Administracio
nes asumirán, por partes iguales, el 
importe no satisfecho por esta Admi
nistración.

Artículo 32.
Aplicación de las disposiciones del 
Convenio a las indemnizaciones y  can
tidades que hayan de pagarse. Plazo 
de pago y reembolso de los anti

cipos,
Las disposiciones de los artículos 

64, 66, 67 y 89 del Convenio se apli
carán a los paquetes gravados con 
reembolso.

Artículo 33.
Giros de reembolso y justificante de 

ingreso en cuenta corriente.
1. No se devolverá a la Adminis

tración de origen el importe de los , 
giros de reembolso que, por cualquier 
motivo, no hayan podido ser pagados 
ai beneficiario. Se dendrá a la dispo
sición del beneficiario por la Admi
nistración de origen del paquete gra
vado con reembolso, pasando a ser 
propiedad definitiva de dicha Actam- 

. msíracién a M expiración del plazo 
legal de prescripción

En fundos Im  demás casos y con las

reservas prescritas en el Reglamento, 
los giros de reembolso se someterán 
a las disposiciones fijadas por el 
Acuerdo relativo a los giros postales*

2. Cuando, por cualquier motivo, 
un boletín de ingreso en cuenta co
rriente, emitido de conformidad con 
las prescripciones del artículo 27 , pá
rrafo 4, no pueda ser acreditado en 
cuenta a la persona indicada por el 
remitente del envío contra reembolso, 
el importe de dicho boletín se pondrá 
por la Administración que lo haya co- 
brado, a disposición de la de origen 
del paquete, para que sea pagado al 
remitente del envío.

Si este pago no pudiera efectuarse^ 
se procederá de acuerdo con lo pre
visto en el párrafo 1 del presente ar
tículo.

CAPITULO IV
PAQUETES CON VALOR DECLARADO

Artículo 34.
Portes y condiciones.

1. Los paquetes- podrán expedirse 
con declaración de valor en las rela
ciones entre países cuyas Administra-» 
clones convengan en ejecutar este ser
vicio.

2. Cada país fijará, en lo que a él 
respecte, el límite superior de la de
claración de valor, que no podrá se# 
en ningún caso inferior a 1.000 fran
cos.

En las relaciones entre dos o más 
países que hayan adoptado límites má
ximos diferentes, el límite inferior será 
el adoptado recíprocamente.

3. Se percibirá a título de derecho 
de seguro por fracción indivisible de 
300 francos de la declaración de va
lor y además de los portes aplica
bles a los paquetes ordinarios:

a) 5 céntimos por cada Adminis
tración que tome parte en el trans
porte terrestre.

b) 10 céntimos por cada servicio 
marítimo utilizado.

4. Sin embargo, la Administración 
de origen podrá percibir un derecho 
global de seguro que no habrá de 
ceder de 50 céntimos por cada 300 
francos de la cantidad declarada.

5. Los países dispuestos a aceptar, 
con respecto a los pequetes con decla
ración de valor, los riesgos que pue
dan resultar del caso de fuerza mayor, 
estarán autorizados para percibir Utt 
porte especial, siempre que este porte 
y el derecho de seguro reunidos no 
excedan del derecho previsto en el pá
rrafo 4 anterior.

8. La Administración de origen 
tendrá la facultad de percibir un de
recho ele expedición que n o  podrá ex
ceder de 50 céntimos por paquete.

7. Al remitente de todo paquete
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con valor declarado se entregará gra
tuitamente un recibo del envío en el 
momento de la imposición.

Articulo 35.
Declaración de valor fraudulenta.
La declaración de valor no podrá 

exceder del valor real del contenido 
del paquete, pero se permitirá no de
clarar más que una parte de este va
lor.

Toda declaración fraudulenta de va
lor superior -al valor real del envío, 
quedará sometida a la acción judicial 
que la legislación del país de origen 
determine.

CAPITULO V
PAQUETES URGENTES

Artículo 3ü.
Portes y condiciones.

í. En las relaciones entre los paí
ses que se hayan declarado de acuer
do a esto respecto, el remitente podrá 
pedir que los paquetes se transporten, 
siempre que sea posihlé, por los me
dios rápidos utilizados para el trans
porte de la correspondencia.

2. Por estos paquetes designados 
“urgentes”, los derechos y. aumentos 
fijados por los artículos 3, 5 y 8 se 
triplicarán.

Los derechos y aumentos fijados por 
los artículos 4, 6 y 34, el derecho de 
entrega por propio, si procede, y los 
otros derechos accesorios les serán 
aplicados sin aumento.

Por los paquetes urgentes conside
rados como embarazosos, los derechos 
de transporte, incluso los portes com
plementarias, se aumentarán en un 
cincuenta por ciento.

CAPITULO VI
RESPONSABILIDAD

Artículo 37.
Extensión de ¡a responsabilidad.
1. Salvo en los casos previstos por 

el artículo siguiente, Has Administra
ciones responderán de la pérdida, subs
tracción o avería de los paquetes pos
tales, .

El remitente tendrá derecho, por este 
concepto, a una indemnización equiva
lente al importe real de la pérdida, 
substracción o avería. Esta indemniza
ción no podrá exceder por los paque
tes ordinarios: de 10 francos por pa
quete hasta 1 kilogramo; 25 francos 
por paquete de. más de 1 kilogramo 
hasta 5 kilogramos; 40 francos por 
paquete de más de 5 hasta Id  kilo
gramos; 55 francos por ' paquete de 
más de 10 hasta 15 kilogramos,, y 70 
francos por paquete de más de 15 has
ta 20 kilogramos. Por los paquetes con 
valor declarado, la- indemnización no J

podrá exceder del importe de la de
claración de valor en franco oro.

2. No se tomarán en consideración 
ni los perjuicios indirectos ni los be
neficios no realizados.

3. La indemnización se calculará 
según el precio corriente, convertido 
en francos oro, de las mercancías de 
la misma clase, en el lugar y en la 
época en que la mercancía fuera acep
tada para su transporte. A falta de 
precio corriente, la indemnización se 
calculará según el valor ordinario de 
la mercancía evaluada sobre las mis
mas bases.

4. En el caso de que haya de pa
garse una indemnización de pérdida, 
destrucción o substracción completa 
de un paquete, el remitente tendrá, 
además, derecho a la restitución de los 
portes y derechos astisfechos, salvo la 
excepción prevista en el párrafo 5 del 
presente artículo. Del mismo modo se 
procederá en cuanto a los envíos rehu
sados por los destinatarios por causa 
de su mal estado, siempre que éste sea 
imputable al servicio postal y com
prometa su responsabilidad.

Guando la pérdida, la destrucción o 
substracción completa resulte de un 
caso de fuerza mayor que no dé lugar 
a l pago de una indemnización, el re
mitente tendrá -derecho- a la restitu
ción de las partes alícuotas del trans
porte no utilizado o relativas al servi
cio no prestado.

5. Los derechos de seguro y, si ha 
lugar, el derecho de expedición, con
tinuarán perteneciendo, en todos los 
casos, a las Administraciones.

Artículo 38.

Excepciones al principio de la res
ponsabilidad.

Las Administraciones estarán exen
tas de toda responsabilidad:

a) En el caso de fuerza mayor; 
sin embargo, subsistirá la responsabi
lidad para la Administración remiten
te que haya aceptado asumir los ries
gos del caso de fuerza mayor (artícu
lo 34, párrafo 5),

b) Cuando no puedan dar cuenta de 
los paquetes por causa de la destruc
ción de documentos del servicio, p ro
ducida por un caso de fuerza mayor.

c) Cuando el perjuicio haya sido 
motivado por falta o negligencia del 
remitente o provenga de la naturaleza 
del objeto.

d) Por los paquetes cuyo contenido 
se halle comprendido en alguna de las 
prohibiciones previstas en el artícu
lo 15, párrafo 2, letras b), c), d )f e),
f) y último aparte.

e) Por los paquetes que hayan sido 
obielo de declaración fraudulenta de

valor superior al valor real del contek 
nido.

f) Por los paquetes confiscados po?, 
la Aduana por causa de falsa declara< 
ción del contenido.

g) Cuando el remitente no haytf 
formulado reclamación dentro del pía' 
zo previsto en el artículo 26.

Artículo 39.
Cese de la responsabilidad.

Las Administraciones dejarán de sie£ 
responsables de los paquetes cuya en
trega hayan realizado en las condicio 
nes prescritas por su Reglamento inte- 
rior.

Sin embargo, la responsabilidad sub< 
sistirá cuando el destinatario formulé 
reservas a-1 recibir un paquete subt 
traído o averiado.

Artículo 4t).
Pago de la indemnización.

La obligación de pagar la indemnL 
zación recaerá en la Administraciólt 
dé quien dependa la Oficina remiten  
te del paquete, a reserva de su dero 
eho a recurrir contra la . Administre 
ción responsable.

Artículo 41.
Plazo del pago.

1. El pago de la indemnización de* 
berá verificarse lo más pronto posible  
y a más tardar, dentro del plazo d i 
un año, a contar desde el día siguien  
te al de la reclamación.

La Administración remitente podrá 
diferir excepcionalmente el pago de la 
indemnización más allá de este plazo,1 
cuando no esté resuelta la cuestión dfc 
saber si la pérdida, la substracción cf 
la avería del envío se debe a un cas<f 
de fuerza mayor.

2. La Administración de origen es 
tará autorizada para indemnizar al m  
mitente por cuenta de la Administra
ción intermediaria o de destino que* 
habiendo recibido la declaración éü 
forma, haya dejado transcurrir seis 
meses sin dar solución al asunto. Es
te plazo se ampliará a nueve mese^ 
en las relaciones con los países ale 
jados.

Artículo 42, 
Determinación de la responsabilidad, ;

1, Mientras no se pruebe lo contra
rio, la responsabilidad corresponderé 
a la Administración que, habiendo reU 
cibido el paquete sin protesta, y po  ̂
seyendo todos los elementos regla** 
m entados de investigación, no puede 
justificar ni Ja entrega al destinatario 
ni, en su caso, la transm isión regulad 
a la Administración siguiente.

Sin embargo, toda A dm inistracióí 
interm ediaria o destinataria estar!
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exenta de responsabilidad cuando pue
da probar que no se le ha remitido 
la reclamación sino con posterioridad 
a la destrucción de los documentos 
del servicio relativos al envío recla
mado, por haber expirado el plazo de 
conservación previsto en el artícul 
51 del Reglamento. Esta reserva no 
afecta para nada a los derechos del 
reclamante.

Si la pérdida, substracción o ave
ría ocurriese durante el transporte, sin 
que fuera posible comprobar a qué 
país pertenece el territorio o servicio 
donde el hecho se hubiese producido, 
ias Administraciones interesadas asu
mirán la responsabilidad por partes 
iguales. Esta regla se aplica especial
mente al caso de transmisión global 
de paquetes.

.Cuando un,_ paquete hubiera sido 
¡perdido, substraído o averiado en cir
cunstancies de fuerza mayor, la Admi
nistración en cuyo territorio o servi
dlo la pérdida, substracción o avería 
Smbiera ocurrido, no será responsable 
Ron respecto a la Administración re
mitente sino en el caso en que ambos 
países tomen a su cargo dos riesgos 
resultantes del caso de fuerza mayor.

3. Los derechos de Aduanas u otros 
cuya anulación no hubiera podido ob
tenerse, serán de cuenta de los trans
portadores responsables de la pérdida, 
*ub,stracción o avería.

4. Por el hecho del pago de la in
demnización y hasta el límite de la 
cuantía de dicha indemnización, la 
Administración responsable subrogará 
en sus derechos a la persona que la 
hubiera percibido, para todo recurso 
fevenfual, sea contra el destinatario sea 
contra el remitente ó contra terceros.

5. En caso de que se hallase ulte- 
riormgnie un paquete considerado co
mo perdido, 1a. persona a quien la in
demnización hubiera sido pagada será 
advertida de que puede recuperar su 
•paquete mediante la devolución del 
Importe de la indemnización pagada.

Artículo 43.
Reembolso de la indemnización a la 

Administración de origen.
1, La Administración responsable 

o por cuenta de la cual se efectuase 
el pago, de acuerdo con lo prescrito 
jen el artículo 41, estará obligada a 
Reembolsar a la Administración remi
tente, dentro del plazo de tres meses, 
¡a contar de la notificación del pago, 
¡el importe de la indemnización real
mente pagada al expedidor.

Este reembolso se efectuará sin gas
tos para la Administración acreedora, 
¡bien sea por medio de un giro postal. 
P  un cheque o de una letra de cam- 
| | f ^  pagadera a la vista m  la capital
p  un cheque o de una letra de canv

o en una plaza comercia! del país 
acreedor, bien sea en numerario que 
tenga curso en el país acreedor. El 
importe de la indemnización podrá ser 
asimismo cargado de oficio en las 
cuentas con el país responsable, ya di
rectamente, ya por mediación de la 
primera Administración, quien se 
acreditará a su vez sobre la Adminis
tración inmediata, repitiéndose esta 
operación hasta que la cantidad pa
gada se lleve al debe de la Adminis
tración responsable. Pasado el plazo 
de tres meses, la cantidad debida a la 
Administración remitente producirá 
intereses a razón de 7 por 100 anual, 
contando desde el día en que expire 
dicho plazo.

2. La Administración de origen no 
podrá reclamar el reembolso de la in
demnización a la Administración res
ponsable, sino dentro del plazo de dos 
años, a contar de la fecha de notifi
cación de la pérdida, substracción o 
avería o, si procede, del día en que 
expire el plazo previsto en el artículo 
41, párrafo 2.

3. La Administración cuya respon
sabilidad esté debidamente justificada 
y que rechace desde luego el pago de 
la indemnización, habrá de tomar a 
su cargo todos los gastos accesorios 
que resulten del retraso injustificado 
en el pago.

CAPITULO VII
D ISTRIBUCIÓN DE PORTES

Artículo 44.
Retribución del transporte,

La Administración de origen abona
rá por cada paquete:

a) A la Administración de desti
no, los derechos que le correspondan 
en virtud de las disposiciones de los 
artículos 3 a 8 y 36.

b) Eventualmente, a cada Adminis
tración intermediaria los derechos fi
jados por los artículos 3, 4, 6, 7 y 36.

Artículo 45.
Cargos en caso de reexpedición o de 

... devolución.
En caso de reexpedición o de devo

lución de un paquete a su origen, la 
Administración que efectúe la reexpe
dición cargará a la Administración in
mediata la parte alícuota que le co
rresponda, y si procediere:

a) El derecho de despacho en 
Aduanas, previsto en el artículo 9.

b) El derecho de aviso al destina
tario, previsto en el artículo 10, párra
fo 2.

*%)- El derecho de comisión previs
to en el artículo 1.2, aparte 3.°, en ca
so en que el despacho de Aduanas se 
haya efectuado antes de la reexpedí- ,

ción o de la devolución de un pa
quete,

d) El derecho de entrega a domi- 
cilio previsto en el artículo 10, párra
fo 1.

e) El derecho de almacenaje pren
visto en el artículo 13.

f) El porte de reexpedición previs
to en el artículo 20, párrafo 2.

g) Los derechos no postales pop 
los que se encuentre' en descubierto*

El mismo procedimiento se seguirá 
por cada Administración intermedia
ria, como se prescribe en el artículo 
35 del Reglamento.

Artículo 40,
Derechos de urgencia especial g com*

plementario.
1. El derecho especial de entrega 

por propio, previsto en el artículo 14, 
párrafo 2, formará parte de la retri
bución que corresponda a la Adminis
tración de destino.

Cuando un paquete “a entregar por 
propio” se reexpida a otro país sin 
que se haya intentado la entrega, este 
porte especial se abonará al nuevd 
país de destino. Si éste no se encar
gara de la entrega por propio, aquel 
derecho quedará en beneficio de la 
Administración del país del primer 
destino, procediéndose del mismo mo
do cuando se trate de paquetes de es
ta clase que resulten sobrantes.

2. En «paso de reexpedición o de 
devolución al origen de un paquete “a 
entregar por propio”, el porte comple
mentario previsto en el artículo 14, 
párrafos 3 y 4 se cargará a la Admi
nistración correspondiente por la Ad
ministración que haya intentado la en
trega, sqlvo el caso en que este porto 
le hubiere sido satisfecho en el acto 
de la presentación en el domicilio del 
destinatario.

Artículo 47.

Porie por reexpedición en el país de 
destino.

El porte de reexpedición previsto en 
el artículo 20, párrafo 2, corresponde
rá, en caso de reexpedición ulterior o 
de devolución al origen al país que ha* 
ya efectuado la reexpedición dentro de 
los límites de su territorio.

Artículo 48.
Derechos diversos. *

I. Corresponderán por completo a 
la Administración que los haya perci
bido:

a) El derecho fijo aplicado a los 
avisos de recibo (artículo 19).

b) El derecho previsto para los 
paquetes declarados sobrantes (artícu
lo 21, párrafo 4).

c) El derecho aplicado a las re-
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iclaniaciones (artículo 26, párrafo 1).
d) El derecho de expedición rela

tivo a los paquetes con valor declara
do (artículo 34, párrafo 6).

2. Los derechos de despacho de 
Aduanas, aviso de llegada, de entrega 
a domicilio y de almacenaje (artículos 
9,10 y 13), pertenecerán a la Adminis
tración de destino. Pertenecerá asimis
mo a esta Administración el derecho 
;de comisión (artículo 12), que lo car
gará a la Administración remiMiie.

Artículo 49.
Reparto del porte y del derecho de 

reem bolso.
La Administración de origen abona

rá  a la Administración de destino, en 
las condiciones prescritas por el Regla
mento, lina parte alícuota fija de 20 cén
timos por reembolso, más 1/4 por 100 
cíe la suma total de los giros de reem
bolso pagados.'

Los derechos fijos y el derecho de 
ingreso en cuenta corriente, previstos 
jen el artículo 27, párrafo 4, pertenece
rán por completo a las Administracio
nes que los hayan percibido.

Artículo 50.
D erecho de seguro.

Por los paquetes con valor declara- 
-do, la Administración de origen será 
deudora respecto de cada una de las 
Administraciones cuyos servicios tomen 
parte en el transporte, y si procediera, 
por cada uno de estos servicios, de una 
parte alícuota del derecho de seguro, 
fijada por cada 300 francos o fracción 
de 300 francos, en cinco céntimos por 
el transporte terrestre y 10 céntimos 
por el transporte ifiarítimo.

CAPITULO VIII
^DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 51.
Aplicación de las disposiciones de or

den general del Convenio.
Las disposiciones de orden general 

que figuran en los títulos I y II del 
Convenio, serán aplicables al cambio de 
paquetes.

Las Administraciones de los países 
adheridos al presente Acuerdo que sos
tengan un cambio de paquetes postales 
con países no adheridos, admitirán á 
todos los demás países contratantes al 
disfrute de estas relaciones para el 
cambio de paquetes, postales con estos 
últimos países.

Por los paquetes procedentes de paí
ses firmantes del Acuerdo, las partes 
alícuotas de tránsito serán las fijadas 
en los artículos 3, 4 y 6, y, si procede,

34 y 36.
Cuando el país que deseara adherirse 

al presente Acuerdo reclamase la fa

cultad de percibir un sobreporte supe
rior a 25 céntimos por paquete, la Ofi
cina Internacional someterá la solici
tud de adhesión a todas las Adminis
traciones adheridas al Acuerdo. Si en 
un plazo de seis meses, más de un ter
cio de estas Administraciones no se 
pronunciaran contra esta solicitud, se 
considerará como admitida.

Artículo 52.
Aprobación de las proposiciones he
chas en el intervalo de las reuniones.

Rara ser ejecutivas las proposicio
nes hechas en el intervalo de las re
uniones (artículos 18 y 19 del Con
venio), deberán reunir:

a) Unanimidad de votos, si se tra
tara de añadir nuevas disposiciones o 
de m odificar las disposiciones de los 
artículos 1 a 21, 26 a 46, 48, 49, 50, 52 
y 53 del presente Acuerdo y del ar
tículo 53 de su Reglamento.

b) Dos tercios de los votos, si se 
tratara de la m odificación de otras 
disposiciones que no sean las m encio
nadas en el párrafo precedente.

c )  La mayoría absoluta, si se tra
tara de interpretar las disposiciones 
del Acuerdo y de su Reglamento, sal
vo el caso de litigio que haya de so
meterse al arbitraje previsto en el ar
tículo 10 del Convenio.

DISPOSICIONES FINALES 
Artículo 53.

Entrada en vigor y duración del 
Acuerdo,

El presente Acuerdo entrará en vi
gor el 1.° de Julio de 1930 y seguirá 
vigente por un tiempo indeterminado.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios de los Gobiernos de los países 
arriba enumerados han firmado el pre
sente Acuerdo en un ejemplar, que 
qtiedará depositado en los Archivos 
del Gobierno del Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 

; una copia del cual se entregará a cada 
Parte.

Hecho en Londres a 28 de Junio 
de 1929.
PROTOCOLO FINAL DEL ACUERDO

En el momento de proceder a la 
Afirma del Acuerdo relativo al cambio 

de paquetes postales, ajustado en el día 
de hoy, los infrascritos Plenipotencia
rios «han convenido en lo siguiente;

I
EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO POR EMPRESAS 

DE TRANSPORTE

Todo país en que el Correo no se 
encargue actualmente del transporte 
de paquetes postales y qué se adhiera 
al Acuerdo antes citado, tendrá la fa
cultad de hacer cumplir las cláusulas

del mismo por las Empresas de ferro
carriles y de navegación.

Podrá al mismo tiempo limitar este 
servicio a los paquetes procedentes de 
a destinados a localidades servidas 
por estas Empresas.

La Administración de . Correos de 
este país deberá entenderse con las 
Empresas de ferrocarriles y de nave
gación para asegurar la completa eje
cución por estas últimas de todas las 
cláusulas del Acuerdo, especialmente 
para organizar el servicio de cambio.

Les servirá de mediador para todas 
sus relaciones con las Administracio
nes de Correos de los demás países 
contratantes y con la Oficina Interna
cional.

II
SERVICIOS AÉREOS

Las disposiciones relativas al trans
porte de paquetes postales por vía 
aérea quedan unidas al Acuerdo de 
paquetes postales y se consideran for
mando parte integrante de éste y de 
su Reglamento.

Sin embargo, y como derogación de 
las#disposiciones generales del Acuer
do, la m odificación de estas disposU 
ciones podrá ser sometida de cuando 
en cuando a una Conferencia com
puesta de representantes de las Admi
nistraciones directamente interesadas.

Esta Conferencia podrá ser convo
cada por mediación de la Oficina In
ternacional, a petición, por lo menos, 
de tres de dichas Adrrynistraciones.

El conjunto de disposiciones nuevas 
propuestas por esta conferencia debe
rá ser sometido, para su votación, a 
los países contratantes por mediación- 
de la Oficina Internacional. El Acuer
do será adoptado por mayoría de vo
tos emitidos.

III
TRÁNSITO

Se concede provisipnahnente a Pej ;̂ 
da, a las Colonias portuguesas de Afrt 
ia y a la Colonia del Congo^belga l| 
facultad de no asegurar el transporta 
le paquetes postales en tránsito pm. 
su territorio.’

En lo que se refiere al Congo belgf^ 
jsta cláusula no se aplicará a los jía í 
luetes procedentes de o destínadoBV 
tas Colonias francesas del Tchád, def 
3ubangui-Chari y Congo Medio.

IV
SOBRE-PORTES DE TRÁNSITO

Corno excepción a las disposición*! 
leí art. 3 del Acuerdo:

a) El derecho de tránsito terrestf^, 
aodrá ser. elevado provisionalmente ráí

Un fnínco para Brasil, la Repúbliéfc 
le Colombia, Ecuador, Perú y los Es- 
;&dps Unidos de Venezuela.
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1,25 francos para China.
2,50 francos para Turquía Asiática; 

j&ste sobreporte podrá elevarse a 4 fran
cos para los paquetes de y para Persia 
¡que atraviesen la vía Trebisonda, Er- 
2erura y Bayezid.

b) Podrá, aplicarse un sobreporte 
de 50 céntimos por la República de 
Panamá a los paquetes por el trans
porte a través del Istmo.

c)  Podrá aplicarse un sobreporte 
de 3,60 francos por paquete, a título 
de tránsito terrestre por la Adminis
tración argentina, a ios paquetes que 
Wyan de ser transportados por el fe
rrocarril transandino.

d)  Egipto (por el Sudán) tendrá 
Ja facultad de elevar a 1,20 francos 
¿on respecto a los paquetes de tipo 
le  1 kilogramo, y a 4,40 francos con 
respecto a los paquetes de tipo de 5 ki
logramos, el derecho terrestre aplica
ble a los paquetes de y para el Congo* 
|>elga en tránsito por Sudán.

e)  El Congo belga tendrá la facul
tad de elevar, respectivamente, a 60 
céntimos, dos francos y cuatro fran
cos el derecho de transporte terres-

aplicable a los paquetes de cátla 
ano de los tres primeros tipos de peso 
procedentes de o destinados a las Co
lonias francesas del Tchad, del Ouban- 
gui-Chari y del Congo Medio.

Este derecho será susceptible de mo
dificación en virtud de acuerdo entre 
tus dos Administraciones interesadas.

f)  Podrá aplicarse un sobreporte 
Í8  1,25 francos por paquete, a título 
Se tránsito terrestre, por la Adminis
tración chilena, a los paquetes que de- 
fian transportarse por el ferrocarril 
Van san din o.

V
SOBREPORTES TERMINALES

El sobreporte previsto por el artícu- 
p 8 podrá elevarse, a título excepcio- 
ial y provisionalmente, hasta:

40 céntimos por la República Domi
nicana.

50 céntimos por Bulgaria, la Repú
blica de Haití e Islaiidia.

75 céntimos por cada una de las Ad
ministraciones designadas a continua
ción: República Argentina, Austria, 
Chile, China, España, Finlandia, Gre
cia, Guatemala, Indochina (para cier
nas Oficinas lejanas), India británica, 
Nicaragua, Noruega, República de Pa
namá, Polonia, República del Salvador, 
áfiam, Suecia, Turquía Asiática y Uru
guay; el sobreporte de 0,75 concedido 
a Turquía Asiática podrá elevarse a 
dos francos para los paquetes dirigi
dos a las Oficinas alejadas de los fe
rrocarriles y de las costas, y cuyo 
transporte se efectúe por correos te
rrestres.

Un franco por Egipto (en lo que se ¡ 
refiere a las Oficinas del Sudán) y por 
Marruecos (con exclusión de la Zona 
española), excepto las Oficinas de Ca- 
sablanca, Mazagán, Mogador, Uxda, 
Saífí y Tánger.

1,25 francos por Brasil, Ecuador, 
Perú, Estados Unidos de Venezuela y 
por las Oficinas argentinas de la cos
ta del Sur, T ierra del Fuego e islas 
adyacentes.

1,50 francos por las Indias neerlan
desas.

Bolivia tendrá ia facultad de impo
ner,* a título provisional, los tres so- 
brepories de 3, 7 y 14 francos, res
pectivamente, por los paquetes de ca
da uno de los tres primeros tipos de 
peso, procedentes o destinados a otras 
localidades que La Paz y Oro no.

La República de Colombia tendrán 
la facultad de imponer, con carácter 
provisional, los sobreportes siguien
tes: 1,25 francos por cada paquete 
con destino a puertos de mar, y un 
franco por kilogramo o fracción de 
kilogramo por los paquetes con des
tino a otras localidades.

Etiopia tendrá la facultad de apli
car provisionalmente los sobrep.ortes 
de 40 céntimos, 1,25 francos y 1,70 
francos respectivamente, a los paque
tes de cada uno de los tres primeros 
tipos de peso.

La Colonia del Congo belga, Persia 
y las Colonias portuguesas ele Angola 
y Mozambique, estarán autorizadas pa
ra aplicar a ios paquetes postales, por 
el transporte más allá de sus Oficinas 
de cambio, un sohreporte que no po
drá exceder de la tarifa aplicable a 

^ los paquetes de su servicio interior.
VI

SOBREPORTES ESPECIALES
1. Todo paquete procedente de o 

destinado a Córcega o Argelia, dará 
lugar a la percepción del remitente: 
1.°, del derecho aplicable al transpor
te marítimo que no exceda de 500 mi
llas m arinas;.2.°, de un derecho terres
tre suplementario igual, como máxi
mum, a la mitad de la parte alícuota 
terrestre aplicada a los paquetes pro
cedentes de o destinados a Francia 
continental.

2, El transporte entre España con
tinental, de una parte, las islas Ba
leares, las Posesiones españolas .del 
Norte de Africa y las Oficinas de la 
Zona española de Marruecos, de otra 
parte, dará lugar a la percepción de 
un sobreporte igual al derecho apli
cable al transporte marítimo, que no 
exceda de 500 millas marinas.

El transporte entre España conti
nental, de una parte, y las islas Ca
narias, de otra parte, dará lugar al

derecho aplicable al transporte marí
timo que un exceda de L000 millas 
marinas.

3. La Administración portuguesa 
tendrá la facultad de percibir un so
breporte de 1,50 francos por paquete, 
hasta 5 kilogramos, por el transpor
te entre Portugal continental y las is
las Madera y Azores.

4.' El transporte entre Indochina, 
de una parte, y el territorio de Kuan- 
TchéousWan, de otra parte, dará in-

. gar a la percepción de un sobreporte 
igual al derecho aplicable al transpor
te marítimo, que no .exceda de 500 
millas marinas.

VII
TARIFAS ESPECIALES

La India británica tendrá l a ‘facul
tad de aplicar a los paquetes proce
dentes de su país con destino a otros 
países una tarifa graduada que corres
ponda a distintos tipos de peso, con 
la condición de que el porte medio 
no exceda dej porte normal, incluso 
el sobreporte al cual tenga derecho.

Esta última facultad se concederá 
asimismo a los países que se adhieran 
al Acuerdo en el intervalo hasta el 
próximo Congreso.

VIII
PAQUETES CON DECLARACIÓN DE VALOR

Como derogación de las disposicio
nes del artículo 34:

a) La Colonia del Congo belga es
tará autorizadla a lim itar a 500 fran
cos el máximum de la declaración de 
valor.

b) La Administración argentina 
estará autorizada para percibir*un de
recho suplementario de. 10 céntimos 
por cada 300 francos o fracción de 
300 francos por los paquetes con va
lor declarado procedentes de o desti
nados a las Oficinas de la costa del 
Sur, Tierra del Fuego e islas adyacentes»

c) El transporte entre Francia 
continental, de una parte, Argelia y 
Córcega, de otra parte, dará lugar, a 
expensas del remitente y  por los pa
quetes con valor declarado, a un de
recho suplementario de seguro de ,10 
céntimos por cada 300 francos o frac-

fición.
d)  La Administración indochina es

tará autorizada para cobrar un dere
cho suplementario de 10 céntimos por 
cada 300 francos o fracción de 300 
francos, por los paquetes con valor de
clarado procedente o destinados a las 
Oficinas del territorio de Kouang- 
Tchéou-Wan.

e) Egipto estará autorizado para 
elevar a 10 céntimos por cada 300 fran
cos o fracción el derecho de seguro de 
los paquetes con valor declarado de
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i) para el Gongo belga en tránsito por 
el Sudán.

Todo paquete con declaración de va
lor procedente de o destinado a Cór
cega y Argelia dará lugar, a cargo 
del remitente, y a título de derecho te
rrestre, corso o argelino, a un dere
cho suplementario de seguro de 5 cén
timos por cada 300- francos o fracción.

IX
EXCEPCIONES A L  PRINCIPIO DE LA RES

PONSABILIDAD

Gomo derogación de las disposicio
nes del artículo 37, el Gongo belga y 
Egipto (por el Sudán) estarán autori
zados para no abonar ninguna indem
nización por la avería de los paquetes 
procedentes de. todos los países con 
destino al Gongo belga o al. Sudán, con
teniendo líquidos o materias fácilmen
te liquidables, objetos de vidrio u otros 
artículos de naturaleza asimismo frá
gil.

X
^  DIM ENSIONES Y  VOLUM EN  

. Grecia, Túnez y Turquía asiática, 
provisionalmente, tendrán la facultad 
:de no admitir los paquetes cuyas di
mensiones o volumen excedan del má
ximum autorizado para los servicios 
marítimos en el Acuerdo,

XI
PAQUETES EMBARAZOSOS

Gomo derogación-a la disposición del 
‘artículo VII, párrafo 1, letra a) del 
Acuerdo, Egipto (por las Oficinas del 
Sudán) y Noruega: tendrán la facultad, 
en sus relaciones con los demás paí
ses, de considerar como embarazosos 
los. paquetes en los que sus dimensio
nes excedan de 1,10 metros, o; aque
llos en los cuales la suma de la lon
gitud y la del mayor contorno, toma
da en sentido: distinta al de la longi
tud,-. exceda de 1,8.5 metros.

Se considerarán como embarazosos 
cuando vayan; dirigidos a localidades 
de Colombia que no sean puertos de 
mar, los- paquetes cuyas dimensiones 
seam superiores a 1,05 metros; de lado, 
o cuya sumatde la longitud; y del ma
yor contorno, tomado en un sentido 
distinto al de la longitud, exceda de 
l,80i metros.

En, fe de, lo cual, los infrascritos 
Plenipotenciarios ham redactado el pre
sente Protocolo, que tendrá igual fuer
za e igual valor que> si sus disposicio
nes estuvieran inserías en el texto mis
mo del Acuerdo a que se refiere, y lo 
ban firmado en un ejemplar qüe que* 
dará depositado en los Archivos del 
Gobierno del Reino Unido dé la Gran 
Bretaña e fea^da dél Norte y del cual 
se entregará upa copia a cada Parte.

Hecho en Londres a 28 de Junio 
de 1929.

REGLAMENTO DE EJECUCION 
¿el Acuerdo relativo a los paquetes pos

tales.
Los infrascritos, visto el artículo 4 

del Convenio postal universal, celebra
do en Londres ..el 28 de Junio de 1929, 
han adoptado, de común acuerdo y en 
nombre de sus Administraciones res
pectivas, las medidas siguientes, con 
objeto de asegurar la ejecución' del 
Acuerdo relativo a los paquetes pos
tales:

CAPITULO PRIMERO.
D I S P O S I C I O N  E S G E  N  E R A L E  S ’ 

Artículo 1.
Gamo.

1. Cada Administración estará obli
gada a-cursar, por las vías y medios 
que para sus propios paquetes utilice, 
aquellos que le sean entregados por 
otra Administración para ser expedi
dos en tránsito por su territorio.

En caso de-interrupción de una vía, 
los paquetes en tránsito, que debieran 
seguir dicha vía, se transportarán por 
la vía más conveniente disponible.

2» El tránsito, deberá efectuarse- #n, - 
las condiciones fijadas .por-el Acuerdo 
y por el Reglamento,, incluso cuando 
la Administración' de* destino de los 
paquetes no se haya adherido al 
Acuerdo*

3. En; las relaciones entre países; 
separados por uno o varios territorios 
intermediarios, los paquetes deberán; 
seguir las vías que hayan convenido 
las Administraciones interesadas.

4. Los paquetes, mal dirigidos se 
reexpedirán a su verdadero destino 
por la vía más directa de que pueda 
disponer la Administración reexpedir-- 
dora.

Artículo 2,

Modos de transmisión.

1. EL cambio; dé paquetes entre 
países limítrofes o unidos entre sí por 
medio de un servicio martimo directo 
se efectuará por las Oficinas y en los 
locales designados por las Administra
ciones interesadas;

2. Salvo acuerdo en contrario, la 
transmisión de paquetes entre países 
no limítrofes se efectuará al descu
bierto.

Las Administraciones interesadas 
podrán' entenderse para establecer 
cambios en sacas, cestones o comparti
mientos cerrados, con hojas de ruta di
rectas.; en este caso, dichas Adminis
traciones fijarán, de común acuerdo, 
las medidas necesarias.

3. Sin embargo, será obligatorio 
formar recipientes cerrados cuando el 
número de paquetes sea tal qué entor
pezca las operaciones de una Adminis-

ftación intermediaria, según declara* 
ción de esta Administración.

Los recipientes deberán llevar la in
dicación muy legible de la Oficina o 
del país de origen, y, salvo acuerdo en 
contrario, de un número de orden. Su 
peso no podrá exceder de 50 kilogra
mos, si se trata de sacas, y 70 kilogra
mos, si se trata de otros recipientes.

Deberán devolverse vacíos a la Ad
ministración remitente a vuelta de co« 
rreo.

La Administración reexpedidora ha
rá mención en sus hojas de ruta de 
los números de'los recipientes devuel
tos, y será responsable de la pérdida 
de aquellos cuya devolución no pueda 
probar.

Artículo 3.

Datos a- informar a las. Administrado* 
nes. #

1. Las Administraciones que sos
tengan servicios marítimos regulares 
informarán a las demás Administracio
nes los servicios que puedan estar 
afectos al transporte ele paquetes, indi
cando las distancias.

2. Las Administraciones que sos
tengan entre sí cambios directos se no
tificarán recíprocamente, por medio 
de cuadros conformes al modelo C. P. 
1 adjunto:'

a) La nomenclatura de los paíseg 
a. los cuales puedan encaminar los pa*. 
que tes que se les entreguen.

b) Las vías abiertas al transporta 
de dichos paquetes, a partir de la cas
trada en sus territorios o servicios.

c) EF total de derechos que deba£ 
serle acreditados, según el destino.

d) El número de declaraciones de 
aduana que hayan de acompañar a ca
da paquete.

3. Cada Administración d e b e r á  
además participar directamente a la 
primera Administración intermediaria 
para qué países se propone entregarte 
paquetes.

Artículo 4.

Vías de transmisión y parles.
Cada Administración determinará, 

con arreglo a los cuadros G. P. 1, re
cibidos de las que cón ellas se relacio
nen directamente, las vías que hayan 
dé emplearse para la transmisión de 
sus paquetes y los portes a cobrar de 
los remitentes, según las condiciones 

; en que se efectúe el transporte inter
mediario.

CAPITULO II
DISPOSICIONES APLICABLES A TODOS LOS»

PAQUETES

Artículo 5.
Comprobación de los paquetes.

La opinión de la Oficina de origee*
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en lo que se refiere al cálculo exacto 
del volumen, peso o d im ensión5 preva
lecerá, salvo er ro r  evidente.

Artículo 6o 
Acondicionamiento de los paquetes.

Para  que sea adm itido al t ranspo r
te, todo paquete deberá:

a) Llevar la d irección exacta del 
destinatario, así como la del rem iten 
te, en caracteres latinos. No se adm i
tirán  las direcciones escritas con lápiz 
iinfri sobre un fondo previamente hu 
medecido. La dirección deberá estar 
escrita en el paquete mismo o en la 
etiqueta atada sólidamente a este úl
timo, de modo que no pueda despren
derse. Se recom endará  la inclusión en 
id envío de una copia de la dirección, 
consignando las señas del remitente.

h) Estar empaquetado y cerrado 
de un modo que ..responda a la dura
ción del transporte  y que preserve efi
cazmente el contenido, a fin de que sea 
imposible aten tar  contra  él sin dejar 
Lucilas visibles de violación. Sin em
bargo, se acep tarán  sin embalaje los 
objetos que puedan ser encajados o re
unidos y sujetos po r  una atadura  só- 
Üda, provista de marchamos o sellos 
de lacre, de modo que formen un solo 
y único paquete que no pueda disgre
garse. Tampoco se exigirá embalaje 
para los paquetes de u na  sola pieza, 
como trozos de madera, piezas metáli
cas, etc., que no es costumbre emba
la r  en el comercio.

Los objetos que puedan  lesionar a 
los funcionarios de Correos o perjudi- '  
c a r  a los demás envíos, deberán es tar  
embalados de m anera  adecuada, p ara  
evitar todo peligro.

c) Estar sellados con lacres idén ti
cos, marchamos, o p o r  otro medio, con 
cifra o m arca especial y uniform e del 
remitente.

d) Ofrecer espacios suficientes que 
perm itan  la inscripción  de las ind ica
ciones de servicio, así como la aplica
ción de sellos y  etiquetas.

Artículo 7.
Embalajes especiales .

1. El embalaje de los paquetes que 
hayan de ser transpor tados  a largas 
distancias o sufri r  numerosos t rans

b o rd o s  y m anipulaciones, y especial
mente el embalaje de los paquetes con 
destino a países de U ltram ar, deberá 
ser especialmente sólido y bien  acon
dicionado, par t icu la rm en te  cuando el 
contenido se componga de metales p re 
ciosos, de objetos de metal o m ercan 
cías pesadas, será indispensable el 
empleo, para  el embalaje, de cajas de 
metal resistentes o cajones de m adera, 
por  lo menos de un centím etro  de es
pesor.

2. Los líquidos y los cuerpos que 
puedan liquidarse fácilmente deberán 
ser expedidos en un doble recipiente. 
Entre  el p rim ero  (botella, frasco, va
sija, eic.), y el segundo (caja de metal, 
de m adera resistente o de cartón on
dulado, de calidad sólida) se dejará, 
en cuanto sea posible, un espacio que 
deberá llenarse de aserrín , salvado o 
cualquier otra  m ateria  absorbente o 
protectora.

Esta última condición será oblígalo-
%r i a “ cuando el p r im er  recipiente sea 

muy frágil.
Los polvos secos colorantes, como la 

anilina, etc., no se adm itirán  más que 
en cajas resistentes de hojalata, colo
cadas, a su vez, en cajas de m adera con 
aserrín  entre los dos embalajes. Los 
polvos secos no colorantes deberán 
ser colocados en cajas de metal, ma
dera o cartón ; estas cajas mismas de
berán  ser encerradas en un saco de te
la o pergamino.

3. Cuando se adm itan  p o r  las di
versas Administraciones, llamadas a 
in te rven ir  en el transporte ,  paquetes 
que contengan fósforos, cápsulas y ca r
tuchos metálicos cargados p a ra  armas 
de fuego portátiles,  y elementos de co
hetes de arti l ler ía  que no sean suscep
tibles de hacer  explosión, deberán ser 
embalados sólidamente, in te r io r  y ex- 
teriormente , em  cajones o barriles.  El 
contenido hab rá  de indicarse* además, 
tanto en el boletín de expedición co
mo en el envío mismo.

Artículo 8.

Boletines de expedición  y  declaracio
nes de aduanas .

1. Cada paquete se acom pañará  de 
un boletín de expedición, de cartu lina  
resistente, de color blanco, y de las de
claraciones de aduanas conformes a 
los modelos C. P. 2 y C. P. 3, adjun
tos; las declaraciones de aduanas se 
u n irán  sólidamente al boletín de ex
pedición. ‘

El remitente p od rá  añ a d ir  en el ta
lón del boletín de expedición ñolas 
relativas al envío. Deberá ind icar ,  asi
mismo, en el reverso del boletín de 
expedición, ya sea p o r  escrito, ya sea 
subrayando  el contexto impreso, la 
forma en que deberá procederse  con 
el paquete en caso de que no pueda 
efectuarse la entrega. Esta anotación, 
que h ab rá  de redactarse en francés o 
en un idioma conocido en el país de 
destino, se rep roduc irá  en la cubierta  
del paquete.

Solamente se adm itirán  las instruc
ciones s igu ien tes :

a) Que el paquete sea inm edia ta
mente devuelto,

b)  Que el paquete sea reexpedido

al mismo destinatario en o tra locali
dad.

c) Que el paquete se entregue a 
otro destinatario  (eventualmente, sin 
percepción  del im porte del reembol
so, o mediante el pago de una  cantidad 
in fer io r  a la ind icada primitivamente).

d) Que se avise que el paquete se 
halla pendiente de entrega.

e) Que el aviso de detención se di
rija a una tercera persona en el país 
de destino del paquete.

f) Que se venda el paquete por su 
cuenta y riesgo o se considere como 
abandonado.

2. Un solo boletín y una  sola de
claración de aduanas po d rán  servir 
p a ra  varios paquetes o rd inar ios  has ta '  
el núm ero de tres, impuestos por  el 
mismo remitente, sometidos al mismo 
porte  y destinados a la misma perso
na. Esta disposición no será aplicable 
a los paquetes expedidos contra  reem
bolso, con declaración de valor o que 
deban entregarse a los destinatarios, 
francos de derechos, paquetes parados 
cuales no se adm itirán  documentos co
lectivo?.

Cualquier país podrá  exigir, sin em
bargo, un boletín de expedic ión y una 
declaración de aduanas por  paquete.

3. Las Adminis traciones no asumi
rán  responsabilidad alguna en lo que 
concierne a las declaraciones de adua
nas.

Artículo 9.
Paquetes francos de derechos .

1. Los boletines de expedición de 
ios paquetes que hayan de entregarse 
francos de derechos .a los destinatarios, 
deberán llevar el encabezamiento muy; 
ostensible “Franc de droits”, o una in
dicación análoga en el idiom a del país 
de origen. Las direcciones de los pa
quetes, así como los boletines de expe
dición, estarán provistos de una eti
queta de color amarillo que lleve igual
mente, en gruesos caracteres, la indi
cación “Franc de droits”.-

2. Todo paquete expedido franco 
de derechos, s*e acompañará de un bo
letín de franquicia, conforme al mo
delo C. P. 4, adjunto, confeccionad#  
en cartulina de color amarillo, y cuyo 
anverso se llenará por la Oficina de 
origen. El boletín de franquicia se uni
rá sólidam ente al boletín de expedi
ción.

Artículo 10.
' Aviso de recibo .

1. Los paquetes cuyo remitente in
da aviso de recibo, llevarán la indica
ción muy ostensible “Avis de réce^  
tion”, o la m arca  “A. R.” por medio 
de un sello. La m i s m a  indicación se 

| rep ro d u c irá  en los boletines de expe- 
* dición.
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2. Estos paquetes irán  acom paña- 

tíos de un im preso, conform e o análo
go al modelo G. 6, un ido  al Reglam en
to del Convenio. Este im preso se fo r
mulará por la Glicina de origen o po r 
cualquier o tra Oficina que designe la 
Administración rem itente, y  se u n irá  
al boletín de expedición del paquete 
# que se refiera. Si 110 llegase a la Ofi
cina de destino, ésta form ulará, de ofi
cio, un nuevo aviso de recibo.

3. La Oficina de destino, después 
de haber cum plim entado debidam ente 
el impreso C. 6, lo devolverá al descu
bierto, y con franqu icia , a las senas 
del rem itente del paquete.

4. Cuando el rem iten te  reclam e un 
aviso de recibo que no le haya sido 
devuelto dentro de los plazos p re sc ri
tos, se p rocederá  de acuerdo con las 
reglas fijadas en el articu lo  siguiente. 
En este caso no se p e rc ib irá  un  segun
do derecho y la Oficina de origen ins
cribirá efi el encabezam ien to . del im 
preso C. 6, la ind icación  “D uplicata de 
l’avis de réception, etc.”

A rtículo 11.
'Aviso de recibo pedido con posterio

ridad a la imposición.
1; Cuando el rem itente p ida  aviso 

de recibo de un paquete con posterio- 
ridad a la im posición, la Oficina de 
origen form alizará un im preso G. 6 
(modelo unido al Reglam ento del Con
venio).

Dicho im preso se u n irá  a una re
clamación modelo G. P. 5, re in tegrada 
con un sello de Correos p o r valor del 
derecho previsto  en el artículo  53 del 
Convenio, y cursada con arreglo a las 
prescripciones del artículo  41 del p re
sente Reglamento, con la sola excep
ción de que, en caso de entrega nor
mal del paquete, la Oficina de destino 
conservará el im preso C. P. 5 y devol
verá el im preso G. 6 al origen, en la 
forma p rescrita  en el p árrafo  3 del a r
tículo precedente.

2. Sin em bargo, en los países en 
que el servicio de paquetes postales no 
se ejecute po r la A dm inistración de 
Correos, la percepción  del derecho se 
hará constar e'n el im preso C. P. 5, ya 
por medio de una v iñeta especial, ya 
por la ind icación  del im porte perci
bido.

CAPITULO III
PAQUETES GRAVADOS CON REEMBOLSO

A rtículo 12.
Indicaciones a consignar en el paquete

1. Los paquetes gravados con re
embolso, y  los bo letines de expedición 
correspondientes., deberán  llevar el tí
tulo “R em boursem ent”, escrito  o im
preso de modo m uy ostensible y segui

do de la ind icación  del im porte del 
reem bolso, redactado  con todas sus le
tras, en caracteres latinos y en guaris
mos arábigos, sin  raspaduras n i en
m iendas, aunque fueren salvadas.

2. E l rem iten te  deberá in d ica r en 
el paquete y en el anverso -del boletín 
de expedición, su nom bre y señas, asi
m ism o en caracteres latinos. Cuando 
el im porte perc ib ido  haya de ser in 
gresado en cuenta co rrien te  postal en 
el país de destino, el paquete y el bo
letín  de expedición  deberán llevar ade
más, en el lado de la d irección, la si
guiente anotación, fo rm ulada en fran 
cés o en o tro  id iom a conocido en el 
país de destino :

"A  p o rte r  au c réd it du com pte des 
cheques postaus N° ... de M ... á ... 
tenu  p a r  le bureau  des chéques d . . . ”

A rtículo 13.
Etiqueta.

Los paquetes gravados con reem bol
so, así como sus boletines de exped i
ción, deberán  llevar en el lado de la 
d irección  una etiqueta  de color ana
ran jado , conform é al m odelo C. 7, u n i
do ai Reglam ento del Convenio.

A rtículo 14.
Giro de reembolso.

Excepto en el caso previsto  en eí a r
tículo 15 siguiente, todo paquete g rava
do con reembolso se acom pañará de una 
lib ran za  de giro de reem bolso, de c a r
tu lin a  resistente, de color b lanco, con
form e al modelo C. P. 6, adjunto. Esta 
lib ranza, que se u n irá  al boletín  de 
expedición, deberá llevar la ind ica 
ción del im porte del reem bolso en la 
m oneda del país de origen, e ind ica r, 
como regla general, al rem itente del 
paquete, como beneficiario del giro. 
Cada A dm inistración quedará facul
tada para d irig ir a las Oficinas de o ri
gen de los paquetes, o a otras de sus 
Oficinas, los giros relativos a los en
víos procedentes de su servicio. El ta
lón del giro de reem bolso deberá in 
d ic a r  el nom bre y la dirección del des
tina tario  del paquete, así como el lu
gar y la fecha de impos^pión de dicho 
énvío.

Artículo 15.
Ingreso en cuenta corriente postal.
Todo paquete postal cuyo im porte 

una vez percib ido  deba ingresarse en 
•¡puenta corrien te postal en el país de 
destino , se acom pañará, salvo acuerdo 
¡en contrario , de un justificante de in 
greso, conform e al im preso adoptado 
$11 el servicio in te rio r de dicho país. 
| | l  justificante designará el titu lar de 
ía  cuenta a la que deba abonarse, y 
con tend rá  todas las demás ind icac io 
nes que lleve consigo el texto del im- 5

preso, excepto el im preso  que deba 
abonarse, el cual se consignará por la 
Oficina de destino una vez ingresado 

v el im porte del reem bolso. Si el justifi
cante de ingreso estuviera provisto  de 
un talón, el rem itente m encionará en 
él su nom bre y sus señas, así como las 
demás ind icaciones que juzgue necesa
rias.

El justificante de ingreso se un irá  de 
una m anera sólida al boletín de expe
dición.

Artículo 16.
Conversión del importe del reembolso.

Salvo acuerdo en contrario , el im 
porte del reem bolso, expresado en 
m oneda del país de origen del envío, 
se convertirá  en m oneda del país des 
Jinatario  por la A dm inistración  de es 
te país, que u tilizará a este efecto él 
tipo de conversión que em plee para  
la conversión de g iros postales desti
nados al país de origen de los paque
tes.

Artículo 17.
Discrepancia entre las indicaciones 

del importe del reembolso.
En caso dé d iscrepancia  en tre  laa 

ind icaciones del im porte del reem bol
so que-figuren  én el paquete, en el 
bo letín  de expedición y en la lib ran 
za de giro, la can tidad  m ás elevada 
será la  que se cobre del destinatario .

Si éste rehusara  depositar esta can
tidad , podrá  entregarse el paquete 
m edian te  el pago de la can tidad  m e
nor, salvo la excepción p rev ista  a con
tinuación , pero a reserva de que se 
efectuará el pago com pleipentario , si 
p rocede, a la llegada de los inform es 
sum rtiistrados p o r la A dm inistración  
rem iten te. Si el destinatario  no acep
ta ra  esta condición  se aplazará la en
trega del paquete.

En todos los casos se tran sm itirá  
inm ediatam ente uñé petic ión  de iflfór 
mes a la A dm inistración  ré m ife n t^  1# 
cual deberá con testar en el plazo ífiái 
breve posible, p recisando  el im porte 
exacto del reem bolso.

Cuando el destinatario  fuera tran- 
i seúnte o tuviera que ausentarse, podrá 
* exigirse el pago de la can tidad  más 

elevada. En caso de negativa, el en
vío no se entregará hasta la llegad* 
de la respuesta a la petición de im 
formes.

Artículo 18.
Plazo del pago.-

1. El im porte del reem bolso c.sLerí 
pagarse en un plazo de siete días, » 
contar desde el d ía  siguiente al de k  
llegada del paquete a la Oficina de 
destino. Este plazo podrá  am pliarse 
hasta un m áxim um  de un mes p ara  3â  
A dm inistraciones, cuya legislación asi 
io exigiera. A la te rm inac ión  del
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2 o de custodia, el paquete se conside- 
ra rá  como sobrante, de acuerdo con 
las disposiciones del artícu lo  21 del 
¡Acuerdo. Sin em bargo, el rem iten te 
p o d rá  p ed ir  que las d isposiciones p res
ien tas p o r él, en v ir tu d  del artícu lo  
8, p árrafo  1 del p resen te Reglamento., 
kean  ejecutadas inm ed ia tam en te si el 
fdestinatario  se negara a pagar el im~ 
¡porte del reem bolso en el acto de la 
¡■primera presen tación , 
i 2, En el caso en que, como res- 
¡puesta a un aviso de detención, el re 
lie i tente haya dado in strucciones a la 
Oficina de destino, los plazos a rr ib a  
m encionados se con tarán  desde el día 
siguiente al de llegada de dichas ins
trucciones.

 A rtículo 19.

Reducción o anulación del reembolso.
Las peticiones de anulación o de re 

ducción del im porte del reem bolso se 
a ju sta rán  a las reglas y form alidades 
p re sc rita s  po r el artícu lo  35 del Re
g lam en to  del Convenio.

Salvo el caso prev isto  en el a rtícu 
lo 15. del p resen te  Reglam ento, toda 
petic ión  po r vía postal, de reducción  
del im porte del reem bolso, deberá ir  
acom pañada de un nuevo giro de re 
em bolso que ind ique el im porte  recti- 
p ra d o .
\  A rtículo 29i

R e e x p e d i c i ó n .

Los paquetes gravados con reem bol
s o  p o d rán  ser reexpedidos si el. país 
del nuevo destino ejecuta con el de 
origen el servicio  de paquetes de es
ta  categoría. En este caso, ios paque
tes se acom pañarán  de lib ranzas de
giros de reem bolso form ulados p o r el 
serv ic io  de origen. La A dm in istración  
del nuevo destino p rocederá  a la li
qu idación  de los reem bolsos, como si 

Üos paquetes le h u b ie ran  sido expedí- 
[dos d irectam ente .
í No po d rán  reexped irse  los paquetes 
[cuyo im porte  perc ib ido  deba ingre- 
asarse en cuenta co rrien te  postal en el 
[país dél p rim itiv o  destino.
f

 A rticulo 21.
Emisión del giro de reembolso o del

justificante de ingreso en cuenta co
rriente.

5 In m ed ia tam en te  después de haberse 
|pob rado  el im porte  del reem bolso, la  
JDficina de destino  o cua lqu ier o tra  
fbficina designada p o r  la A dm inistra- 
&i&n d es tin a ta ria , llenará  .la p arte  “In- 
p ic a tio iis  de S erv ice” del giro de re- 
Ipinbolso* y  después de h ab e r estam pa- 
mo su sello de fechas, lo devolverá sin 
aporte a  la  Oficina de im posición  del 
iba que te o a la Oficina que haya sido 
[designada especialm ente. por hv A dm i

nistración: :d.e: origen en el g iro m ism o.
Cuando una petic ión  de inform es sor 

b re  el im porte  exacto del reem bolso 
haya sido cu rsada a la Oficina de o ri
gen, se aplazará el envío de la lib ra n 
za hasta  el recibo de la respuesta a>. 
d icha petición .

Los, giros de reem bolso se pagarán  
a los rem iten tes de los paquetes en 
las condiciones determ inadas po r ca
da  A dm inistración .

Los* justificantes de ingreso, en cuen
ta co rrien te  de los paquetes co a íra  
reem bolso cuyo im porte h ay a ; de lle
varse, a  una cuenta co rrien te  postal en 
el país'í de destino, se: tra ta rá n  de 
acuerdo con el régim en in te r io r  de 
cheques, y transfe rencias postales de 
d irho  país.

A rtículo 22.

A nulación o sustitución  de libranzas  
de giros de reem bolso o de ju s tifi
cantes de ingreso en cuerda co
rriente.

1. Las lib ranzas de giros de re
em bolso qiie se inu tilicen  a consecuen
cia de peticiones de, anu lación o de. 
reducción  del im porte del reem bolso, 
así como los im presos de justificantes 
de ingreso en cuenta que se inu tilicen  
en caso- de anulación  del importe, del 
reem bolso, se des tru irán  por la. Adm i
n is trac ió n  destina taria  de los paquetes.'

2, Los im presos relativos a los pa
quetes gravados con reem bolso que, 
p o r  un m otivo cualquiera , se devuel-

¡ van al origen, deberán anularse po r 
la A dm inistración  que efectúe la de
volución. •

3.. Cuando las lib ranzas relativas , a 
los paquetes gravados con reem bolso 
se ex trav íen , p ie rd a n  o destruyan  an 
tes del cobro del reem bolso, la Ofi
cina d es tin a taria  ex tenderá  dup lica
dos, ya en el im preso C. P. 6, .ya en el 
im preso  de justificante; de ingreso, se
gún el caso.

A rtículo 23.

Giros de reem bolso extraviados, per
didos, destru idos , no reclam ados o 
no entregadvs a los beneficiarios.

1. Las lib ranzas de giros de re
embolso, se su stitu irán  p o r  duplicados 
o au torizaciones de pago, una vez 
com probado las A dm inistraciones in 
teresadas que los giros no han  sido 
pagados* '

2. Los giros de reem bolso, cuyo 
pago no hayan  reclam ado los benefi
ciarios en los plazos de validez fijados 
p o r el Reglam ento de g iros postales y 
los que no hub ie ran  podido ser en tre
gados a los beneficiarios, se tra ta rán

| con arreglo a las disposiciones del ar- 
| tículo 39 del Reglam ento del Conve- 
i  nio.

CAPITULO IV

PAQUETES CON VALOR DECLARADO

A rtículo 24.

Ind icac ión  del im porte de la decla
ración.

1. La declaración  de valor deberá, 
expresarse en la .m oneda del país de 
origen e in sc rib irse  po r el rem itente 
en el .paquete, y en el boletín  de. expe
dición,., con. caracteres latinos,- en le
tra  y. c ifras árabes sin  raspaduras ai 
enm iendas aun salvadas.

2. El im porte  de la declaración de 
valor deberá, convertirse  en francos 
oro po r el rem iten te o por la Admi
n is trac ión  de origen. El .resultado de 
la conversión, deberá indicarse, c on .  
nuevas cifras colocadas al lado o de
bajo de las que rep resen ten  el im por
te: d.e, la declaración; en la m oneda del. 
país de origen.

El. im porte  ,en francos oro se-subra
y ará  con un  trazo grueso en lápiz de- 
c.olor,

. A rtículo 25.'

Etiquetas y  sellos de Correos.

Los paquetes con valor declarado, 
así como sus boletines de expedición, 
deberán  llevar una etiqueta de color 
rojo, de pequeñas dim ensiones, con
form e al modelo G. P. 7 adjunto, con 
la ind icac ión  en ca racteres la tinos de 
la le tra  V, del nom bre de la Oficina 
de origen y del núm ero de o rden  bajo 
el cual se halle inscrito  el paquete en 
el reg istro  de d icha Oficina.

Sin em bargo, las A dm inistraciones 
ten d rán  la facu ltad  de ad h e rir  en los 
paquetes con valor declarado y en sus 
bo le tines de expedición , la etique
ta G. P. 8 p rev ista  en el artículo  31 
del p resen te Reglam ento, y  una elb 
queta de color rojo de pequeñas d i
m ensiones que lleve en gruesos carac
teres la m ención “V aleur declarée”;

Guando los paquetes contengan mo
nedas, billetes de Banco, papel mone
da o valores cualesquiera al portador, 
p la tino , oro o p la ta  m anufacturados 
o no, ped re ría , joyas y o tros objetos 
preciosos, los sellos de lacre o marcas, 
así como las etiquetas de toda especie. 
y , si p roced iere , los sellos de franqueo 
adheridos a los paquetes, deberán es
ta r  espaciados de m odo que no pue
dan ocu ltar lesiones en el-em balaje. 
Las etiquetas y, en su caso, los sello? 
de Correos, no deberán  tam poco estar 
doblados sobre dos caras del embalaje 
de form a que cub ran  el borde. Si pro- 
d iera, las etiquetas en q u e  figure la 
d irección  de los paquetes de esta clase 
no p o d rán  pegarse sobre el embalaje 
m ism a v
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Artículo 28,
Matea del sello.

Además de la indicación del valor 
declarado, prescrita por el artículo 24 
del presente Reglamento, el boletín de 
expedición que acompañe a cada pa
quete con valor declarado deberá lle
var una reproducción exacta de la 
enarca o signo especial del remitente, 
previsto en oi artículo 6, letra c) de 
dicho Reglamento,

Artículo 27,
Indicación del peso.

E l peso exacto en gramos de cada 
paquete con valor declarado deberá 
inscribirse por la Administración de 

„ origen:
a) En. la dirección--del. paquete.
b) En el/boletín de. expedición, en 

jel lugar reservado para ello,
Artículo 28,

Declaraci6n ■ fraúdalenta.

Cuando . por circunstancias cuales-. 
• ¡juiera./ o reclamaciones de los intere
sados: revelen. la existencia de-una-do 
elaraci.ón fraudulenta d.e valor supe
r i o r  al valor real incluido en un pa
quete, se dará aviso a?-la. Oficina de 
origen:,, dentro del plazo, más breve po
sible y, si procediere,, con los justi
ficantes de las indagaciones,

CAPITULO V
PAQUETES URGENTES

Artículo 29,
Etiqueta.,

! -Los-paquetes urgentes y sus boleti
nes de expedición deberán llevar una 
¡etiqueta con la indicación muy si- 
file “Urgen!”.

Artículo 30,
Transmisión y -contabilidad.

Las Administraciones que ejecuten 
!§1 cambio de-paquetes urgentes se pon
drán de acuerdo para asegurar la 
itransmisión rápida y, en cuanto sea 
posible, directa, de estos paquetes; di
chas Administraciones adoptarán asi- 
tnismo, de común acuerdo, las medi
das necesarias para la contabilidad.

CAPITULO VI
fiPEMGIONES A LA SALIDA Y A LA LLEGADA

Artículo 31.
Jpanero de origen y  Oficina de im

posición.
Cada paquete, así como el boletín 

de expedición que a él se refiera, de
berá estar provisto dé una etiqueta de 
pequeñas dimensiones, conforme al 
ftiodelQ. C, P. 8 adjunto, que indique, 
de modo visible, el número de impo
sición y el nombre de la Oficina de 
brigen. Esta prescripción no se apli

cará a los paquetes con valor decla
rado, provistos de la etiqueta G, P. 7 
a que se refiere el artículo 25, prim er 
aparte del presente Reglamento, La 
misma Oficina de origen no podrá 
emplear al mismo tiempo dos o más 
series de etiquetas, salvo eí caso en que 
las series estén provistas de un signo 
que las distinga.

Artículo 32.
Aplicación del sello de fechas e in d i

cación del peso.
1. El J)oleiín de expedición se se

llará. por la Oficina de origen, por -el 
lado de la dirección, con eí de fechas 
que indique el lugar y la fecha de im 
posición.

2. El peso en 'kilogramos de. cada 
paquete deberá,consignarse por la O f i 
cina de origen, en el boletín de expe
dición, en el lugar reservado a esp* 
efecto. Las fracciones de kilogramo se 
redondearán al kilogramo superior.

Artículo 33,
Paquetes- a entregar -por propio.
Los paquetes a entregar por propio, 

así como los boletines de expedición, 
correspondientes, iUiVaráii, en cuanto 
sea .posible, al L h> o 1 Ti  ndieaeioa- 
del punto, de destino, una etiqueta-im
presa, de color rojo, obscuro, que' Heve 
en gruesos caracteres la palabra “Ex
prés”.

Artículo. 34. ’ > •
Devolución de los boletines de fran

queo.— Recuperación de los dere
chos anticipados,
1. Después de la entrega al desti- 

. natario de un paquete franco de dere
chos, la Oficina que ha hecho el anti
cipo "de los derechos de aduanas u 
otros por cuenta del remitente, com
pletará, en lo que a ella respecta, las 
indicaciones que figuren al dorso del 
boletín de franqueo, y rem itirá este 
último acompañado de los justificantes, 
bajo sobre cerrado, sin indicación del 
contenido, a la Oficina de origen del 
paquete.

Sin embargo, toda Administración 
tendrá el derecho de efectuar, por me
dio de Oficinas designadas al efecto, 
la devolución de los boletines de fran
queo, gravados con los gastos, y pedir 
que los boletines le sean remitidos a 
una Oficina determinada. En este últi
mo caso, el nombre de la Oficina a la 
cual deban ser devueltos los boletines 
se consignará por la Oficina remitente 
del paquete en el anverso del boletín 
de franqueo.

2. Guando un. paquete que lleve la 
etiqueta “Franc de droits” llegue al 
servicio de destino sin boletín de íTan- ; 
qneo, la Oficina encargada del despa

cho de aduanas extenderá un duplL 
cado del boletín, cuidando de substi
tuir el nombre del país de origen def 
envío por aquel al cual corresponda 
dicha Oficina, y de indicar, en lo posi
ble, la fecha de imposición del paque
te. Cuando el boletín de franqueo ss 
pierda después de la entrega del pa
quete, se extenderá un duplicado en 
idénticas condiciones ,

3. Los boletines de franqueo co
rrespondientes a los paquetes-que por 
un motivo cualquiera se devuelvan al 
origen, y cuyo despacho en aduanas 
no haya sido efectuado aún por la 
A d m i n i s i r a c i ó n d e s 1 i n a t a r i a, deberán 
anularse por csia Administración -y 
unirse a los boletines de expedición.

4. Al recibirse un boletín de fran
queo que indique los gastos desembol
sados por el serv ido  de destino, la 
Administración de origen convertirá 
el total de estos gastos en su propia 
moneda, al cambio que determine ella 
misma, y que no deberá ser superior 
al cambio fijado para la emisión de 
giros postales destinados al país c\m 
proceda. El resultado de la conver
sión se indicará en el centro de dicho, 
impreso y en el talón lateral; se confim 
mará con la firma del Agente que haya 
realizado la conversión. Después do 
haber percibido el total de los gastos, 
la Oficina de origen entregará al re
mitente el talón del boletín y, si nrex
cediere, los justificantes.

Artículo 35, 
Reexpedición.

1. Los paquetes reexpedidos po£ 
causa de dirección errónea no podrá# 
gravarse con derechos de aduanas u 
otros por la Administración reexpe
dí dora.

Cuando esta última devuelva un pa
quete a la Administración que se lo» 
haya transm itido en último término, 
le reintegrará los derechos que le ha* 
yan sido acreditados, y señalará el 
error por medio de una hoja de r e o  
tifie aci ones.

En los demás casos, y si el total df  
los derechos que se le hayan acredL 
tado es insuficiente para cubrir loC 
gastos de reexpedición que le c o rre r  
pendieran, la Administración reexpo  
didora acreditará a la Administración^ 
a la que entregare el paquete, los dereE 
chos de transporte que requiera sil 
curso; se acreditará seguidamente le 
cantidad por la que se encuentre eé  
descubierto, por medio de un cargf 
contra la Oficina de cambio que le nú* 
hiera transmitido en último lugar cé 
paquete erróneamente dirigido. E l’iuor
tivo de este cargo se notificará a csíg 
Oficina por medio de una hoja de re o  
tificacioues.
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2. Cuando un paquete haya sido 

íncTebidamente admitido a la expedi
ción, a consecuencia de un error im
putable al servicio postal, y deba ser, 
por esta causa, devuelto al país de 
origen, la Administración que restitu
ya el paquete acreditará a la Adminis
tración que se lo haya entregado las 
bonificaciones que por ello hubiera 
Recibido.

Cuando la devolución sea por con
secuencia de un error del remitente 
o de una de las prohibiciones previs
tas en el art. 15 del Acuerdo, los gas- 
ios de transporte que resulten de la 
operación quedarán a cargo de los 
remitentes. Cada Administración se 
acreditará su parte alícuota por me
dio de un cargo conforme con lo in 
dicado en el párrafo 3 siguiente para 
ios paquetes reexpedidos.

3. Los paquetes reexpedidos a cau
sa de cambio de residencia de los des
tinatarios o de error imputable al re
mitente, se gravarán a cargo de los 
destinatarios por la Administración 
que los entregue, con un porte que re
presente las partes alícuotas corres
pondientes a las diferentes Adminis
traciones que hayan tomado parte en 
el transporte de reexpedición.

La Administración reexpedidora se 
acreditará su parte alícuota con cargo 
a la Administración intermediaria o 
con cargo a la Administración del nue
vo destino. En caso de que el país de 
reexpedición y el del nuevo destino 
no fueran limítrofes, la primer Admi
nistración intermediaria que reciba un 
paquete reexpedido se acreditará el 
importe de.su parte alícuota y el de la 
Administración reexpedidom  a quien 
entregue el envío con cargo a aquélla; 
esta última a su vez, si no fuese más 
que intermediaria, cargará a la Admi
nistración siguiente su propia parte 
jilícnota acumulada con la que le hu
biere cargado la Administración pre
cedente. La misma operación se repe
tirá en las relaciones entre las dife
rentes Administraciones que partici
pen en el transporte hasta que el pa
quete llegue a la Administración de 
lérmino.

Cuando el derecho de transporte se 
pague en el momento de la reexpedi- 
íión,- se tratará al paquete como si se 
enviara directamente por el país re
expedí dor al país del nuevo destino. 
Sn este caso no se cobrará porte al
lano del destinatario.

Los gastos cargados deberán in- 
iicarse detalladamente (derechos de- 
ransporte, derechos de almacenaje, 
lerechos de aduanas, etc.) en el bo- 
eíín  de expedición o, si esto no fuera 
msible, en una nota unida a este do
cumento.

4. Las disposiciones del párrafo 
precedente, apartes 1, 2 y  4, se apli
carán igualmente a los paquetes pos
tales en tránsito que una Administra
ción intermediaria deba cursar por 
una vía más costosa por causa de in 
terrupción de la vía ordinaria con 
arreglo a la cual se haya hecho el 
abono de los portes.

5. Los paquetes se reexpedirán con 
su embalaje primitivo y acompañados 
del boletín de expedición formulado 
por la Oficina de origen. Si el paquete, 
por cualquier motivo, tuviera que ser 
embalado de nuevo, o si el boletín de 
expedición primitivo tuviera que ser 
reemplazado por un boletín suplemen
tario, será indispensable que el nom
bre de la Oficina remitente del paque
te, su primitivo número de origen y, 
en lo posible, la fecha de im posición  
en dicha Oficina, figuren tanto en el 
paquete como en el boletín de expe
dición.

Artículo 36.
Paquetes sobrantes,— Avisos de deten

ción.
4. Cuando el remitente haya pedi

do, por medio de anotación consigna
da en el dorso del boletín de expedi
ción y en el paquete, si éste fuera de
clarado sobrante, se le avise, la Admi
nistración destinataria transmitirá ba
jo sobre certificado a la Administra
ción de origen, después de haberlo 
formalizado, un aviso de detención, 
conforme al modelo C. P. 9 adjunto. 
Este aviso, al que se acompañará el 
boletín de expedición original, deberá 
indicar, en su caso, el importe de los 
derechos de aduanas y otros de que 
estuviese gravado el paquete y aque
llos de que pudiera ser gravado aún, 
en razón de un almacenaje prolonga
do. El aviso se devolverá a la Oficina 
que lo haya formalizado con las ins
trucciones del remitente y con el bole
tín de expedición.

Cuando el aviso de detención se en
víe a un tercero designado al dorso 
del boletín de expedición, este último 
documento no se unirá al aviso.

2. También se formulará un aviso 
modelo C. P. 9 para notificar a la Ad
m inistración de origen los paquetes 

'detenidos de oficio durante el trans
porte, ya sea por Correos, ya sea por 
aduanas o pendientes de entrega, por 
causa de avería, substracción o cual
quiera otra de la misma naturaleza.

Sin embargo, esta medida no será 
obligatoria en los casos de fuerza ma
yor.

3. Como regla general, los avisos 
de detención se cambiarán entre la 
Oficina de destino y la de origen. Sin 
embargo, cada Administración podrá

pedir que los avisos relativos a su ser
vicio se remitan a su Administración 
central o a una Oficina especialmente 
designada. Corresponderá a la Admi
nistración de origen avisar al remi
tente. El cambio de avisos de deten* 
ción se hará rápidamente, en la me
dida de lo posible, por todas las Ofi
cinas interesadas.

4. Cuando los paquetes que hayan 
sido objeto de un aviso sean retirados 
o reexpedidos antes de recibirse las 
instrucciones del remitente, éste debe
rá ser informado de ello por media
ción de la Oficina de origen. Si el avi
so ha sido enviado a un tercero de
signado al dorso del boletín de expe
dición, este informe deberá remitir
se al tercero. Si se tratara de un pa
quete gravado con reembolso, y  si la 
libranza C. P. 6 hubiera sido transmi
tida ya al remitente, no será necesario 
avisar a este último.

5. Cuando un paquete se devuelva 
al origen sin  que el aviso de deten
ción previsto en el párrafo 1 del pre* 
sente artículo haya sido formulado, 
la Administración destinataria estará 
obligadg a tomar a su cargo los gastos 
de transporte {ida y vuelta) y  los de
más derechos eventuales, cuya anula
ción no se haya verificado.

Artículo 37.
Paquetes sobrantes,—Instrucciones del 

remitente.
1. En respuesta al aviso de deten

ción que se la haya enviado, con arre
glo a las disposiciones del artículo an
terior, el remitente podrá pedir:

a) Que se avise nuevamente al pri
mitivo destinatario.

b) Que se rectifique o complete la 
dirección del paquete.

c )  Que el paquete sea entregado 
a otro destinatario o que se reexpida 
a otra localidad para ser entregado al 
primitivo destinatario o a otra per
sona.

d)  Que un paquete gravado con 
reembolso se entregue a otra persona 
mediante el cobro del importe del 
reembolso indicado o que se entregue 
al primitivo destinatario o a otra per
sona sin cobrar el importe del reem
bolso o mediante el pago de una canti
dad inferior a la primitivamente in
dicada. Si se redujera el importe del 
reembolso, se formalizará un nuevo, 
impreso C. P. 6, de conformidad con 
las disposiciones del artículo 19 del 
presente Reglamento.

e) Que se entregue el paquete al 
destinatario primitivo o a otra perso
na sin cobrar los derechos de Adua
nas u otros gastos con que c sin vi ere 
gravado. En este caso se formalizará 
un boletín de franquicia, de acuerdo
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con las disposiciones del articulo 9 
¡del presente Reglamento.

f) Que el paquete le sea devuelto 
inmediatamente.

g) Que el paquete se venda a su 
riesgo y ventura o se considere como 
abandonado.

El tercero a quien se baya dirigi
do el aviso de detención, de acuerdo 
con la petición del remitente (artícu
lo 8, párrafo 1, letra e) del presente 
Reglamento), podrá dar las mismas 
instrucciones que el remitente. Ade
más podrá pedir que el paquete se 
devuelva inmediatamente al expedidor.

No se admitirán instrucciones dis
tintas a las consignadas anteriormente.

2. Después de recibidas las ins
trucciones del remitente o del tercero 
Sá quien se haya enviado el aviso de 
detención, en aplicación del artícu
lo 8, párrafo 1, letra e) del presente 
Reglamento, estas instrucciones serán 
las únicas válidas y ejecutivas,

•Artículo 38.

Devolución de paquetes sobrantes.
1. Si el remitente o el tercero a 

quien se haya enviado el aviso de de
tención hubiera formulado una peti
ción no prevista en el artículo 27 del 
.presente Reglamento, la Administra- 
pión de destino podrá devolver inme- 
jnediatamente el paquete a la Oficina 
de origen sin formular nuevo aviso. Se 
prócederá del mismo modo cuando el 
remitente o el tercero rehúse satisfa
cer el derecho previsto por el párra
fo 4 del artículo 21 del Acuerdo. Si

remitente o el tercero no respon
diera al aviso de detención, se devol
verá el paquete al remitente al ter
minarse el plazo fijado en dicho pá
rrafo.

2. La Oficina que devuelva un pa
quete al remitente deberá indicar en 
pl paquete y en el boletín de expedi
ción de un modo claro y conciso, en 
francés, la causa por la que no hu
biera sido entregado, adoptando la 
forma siguiente: “ Inconnu” , “ Retasé” , 
“En voyage” , “ Parti” , “ Non reclamé” , 
“Décédé” , o una expresión semejante, 
Esta indicación podrá hacerse manus
crita o por medio de la impresión de 
una estampilla o la aplicación de una 
etiqueta. Cada Administración tendrá 
la facultad de añadir la traducción 
en su propio idioma de la causa poi 
la que no hubiera sido entregado y las 
demás indicaciones que estime con ve 
nientes. Los boletines de expedición 
originales relativos a paquetes devuel
tos deberán enviarse al origen con es
tos paquetes.

3. Los paquetes que se devuelvan a 
remitente se anotarán en la hoja di 
ruta con la indicación “Rehuís” ea h

columna “ Observations” . Se tratarán 
como envíos reexpedidos a consecuen
cia de cambio de residencia de los des
tinatarios.

Articulo 39.

Venta,— Destrucción .
1. Cuando se venda o se destruya 

un paquete con arreglo a las prescrip
ciones del artículo 23 del Acuerdo, se 
formulará un acta de la venta o de la 
destrucción. Se remitirá a la Oficina de 
origen una copia del acia, acompañada 
del boletín de expedición.

2. El producto de la venta servirá, 
en primer término, para cubrir los gas
tos que graven el paquete. Si hubiere 
lugar, el sobrante se remitirá a la Ofi
cina de origen para ser entregado al 
remitente, que soportará los gastos de 
envío.

Articulo 40.
Recogida . —  Modificación de señas.

Las disposiciones de los artículos 48 
y 49 del Reglamento del Convenio se
rán aplicables a la recogida o modifi
cación de señas.

Si se trata de una modificación de 
señas de un paquete con valor decla
rado solicitada por vía telegráfica, di
cha petición deberá confirmarse, por el 
primer correo, por una petición pos
tal, acompañada del facsímil que se 
menciona en el artículo 48, párrafo 1, 
del Reglamento del Convenio, y que 
lleve en el encabezamiento la anota
ción subrayada con lápiz de color: 
“ Confirmation de la demande télégra- 
phique du ...”

En este caso, la Oficina destinataria 
se limitará a retener el envío al recibo 
del telegrama/ y esperará la confirma
ción postal para cumplimentar la peti
ción.

No obstante, la Administración des
tinataria podrá, bajo su propia respon
sabilidad, dar curso a una petición te
legráfica de modificación de señas sin 
esperar dicha confirmación.

Artículo 41. 
Reclamaciones de paquetes o de giros 

de reem bolso.
1. Toda reclamación relativa a un 

paquete o a un giro de reembolso se 
formalizará en un impreso conforme o 
análogo al modelo C. P. 5 adjunto, y 
se transmitirá, por regla general, por 
la Administración de origen directa
mente a la Administración de destino.

Un solo impreso C. P. 5 podrá utili
zarse para dos o tres paquetes que ha
yan sido objeto de un boletín colec
tivo.

2. Sin embargo, en las relaciones 
con los países que expresaran este de
seo, las reclamaciones relativas a pa

quetes se transmitirán de Oficina d.6 
cambio a Oficina de cambio siguiendo 
la misma vía de transmisió« que el pa
quete.

3. En el caso previsto en el párra
fo 1 anterior, la Administración desti
nataria, si estuviera en condiciones do 
informar sobre la suerte definitiva de: 
paquete o del giro de reembolso, com
pletará el impreso y fo devolverá a la 
Administración de origen.

Cuando no pueda determinarse in
mediatamente por la Oficina de desti
no la suerte cabida a un paquete o a 
un giro de reembolso, aquélla hará 
constar el caso en el impreso y lo de 
volverá a la Administración de origen, 
agregando, si procediere, una declara
ción del destinatario manifestando que 
no ha recibido el paquete. En este ca
so, la Administración de origen com
pletará el impreso, indicando los datos 
de transmisión del paquete a la prime
ra Administración intermediaria. Aqué
lla lo enviará seguidamente a esta últi
ma Administración, la que consignará 
en él sus observaciones y lo transmiti
rá eventualmente a la Administración 
siguiente. La reclamación pasará de 
este modo de Administración en Ad
ministración, hasta que la suerte d$l 
paquete reclamado quede comprobada 
La Administración que haya efectuado 
la entrega al destinatario o que, en sr 
caso, no pueda demostrar ni la entre
ga ni la transmisión regular del pa
quete a otra Administración, hará cons
tar el hecho en el impreso y lo devol
verá a la Administración de origen.

4. En el caso previsto en el párra
fo 2 procedente, se proseguirán las 
investigaciones desde la Administra
ción de origen hasta la Administra
ción de destino. Cada Administración 
consignará en el impreso los informes 
de la transmisión a la Administración 
siguiente y lo enviará seguidamente a 
ésta.

5. El impreso C. P. 5 deberá indi
car las señas completas del destínala-*" 
rio e ir acompañado, siempre que sea 
posible, de un facsímil de la dirección 
del paquete. Se cursará de oficio, ^in 
carta de envío, bajo sobre cerrado.

6. Cada Administración podrá pe* 
dir, por medio de notificación dirigi
da a la Oficina Internacional, que las 
reclamaciones que se refieran a su ser 
vicio, se transmitan, ya a su Adminis^ 
tración central, ya a una Oficina es
pecialmente designada o. si estuviese 
interesada s o l i e n t e  a título de inter 
mediada, a la Oficina de cambio, & h 
cual el paquete hubiera sido expc 
di do.

El impreso C. P. 5 y ios documentos 
unidos a él habrán de devolverse, ec 
todos los casos, a la Administración
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¡fo origen del paquete reclamado, den
tro1 de un plazo? que* na: podrán exceder 
de seis me.fes, a partir de la fecha de 
la reclamación. Este plazo se elevará; 
a  nueve meses en. las relaciones con 
países alejados.

7. Siempre que una Administra
ción intermediaria transmita un im
preso G.. P. 5 a la Administración si
guiente,. estará obligada a participarlo 
a la Administración de origen en. un 
Impreso conforme al modelo í l  P. 10 
adjunto.

Artículo 42;
i Reclamaciones de paquetes impuestos 

en otro país.
En el caso previsto en el artículo 

26, párrafo 3 del Acuerdo, el impreso 
dé reclamación se transmitirá a la. Ad
ministración de origen. El impreso 

■' C; P. 5 deberá estar acompañado, si 
procede, deí recibo de im posición.

La Administración de origen deberá 
¡¡tallarse en posesión del impreso den

igro del plazo previsto por el artículo 
párrafo 2 del Acuerdo.

CAPITULO VII-
GAMBIO BE PAQUETES

Artículo 43.Al
II o j a de r u i a .

Eos paquetes se anotarán por 
M ©ficina de cambio remitente eir una 
jíoja dé ruta, conform e al modelo 
jl. P. 11 adjunto, con todos los deta- 
jüfesp que este modelo requiere. Sin em
bargo, las Administraciones que se eo- 
frespondan podrán convenir que Ibs 
paquetes ordinarios se anoten en con
junto en las hojas de ruta, con indica- 
# ión  sucinta de los totales a bonificar. 
Eos- boletines de expedición, los giros 
dfe reembolso, las declaraciones dé 
Aduanas y, si procediere, los demás 
lócuraeutos exigidos (facturas, certifi
cados de origen, de sanidad, etc,), así 

"romo los boletines de franquicia y los 
avisos de recibo, se unirán a la lio ja 
dé ruta.

Las Oficinas de cambio intermedia- 
arias no estarán obligadas a compro- 
- bar los documentos que acompañen 

a las hojas de ruta.
2. Los paquetes para el servicio de 

'lo s  prisioneros de guerra se anotarán
en la misma hoja de ruta, pero sin 

1 consignarse . bonificación alguna, ex
cepto cuando .se trate de paquetes' gra
vados con reembolso.

3. En las relaciones marítimas, las 
Oficinas de cambio salvo, 
acuerdo en ronírurio, dr hm ' *i nume
rar las hojas démela en el ángulo su
perior izquierdo, siguiendo una serie 
anual para cada Oficies de >er!gesi f

j a F t  cada Oficina áustim  El iM~ 
¿m» tómsro del ai# m E&£rn£3#Mrá ea

la primera hoja dé ruta del año si- 
? guíente, El mismo procedimiento se 
i seguirá en los cambio territoriales que 

no se hayan efectuado en plazos fi
jos. En las relaciones marítimas se 
mencionará, siempre que sea posible, 
el nombre del buque transportador 
debajo del': número.

Artículo 44 .
Comprobación por ¡as Oficinas de 

cambio.— Comprobación de irregula
ridades que. no comprometan ¡a res
ponsabilidad de. ¡as Aám inuiraeio
nes..
1. Al recibir una hoja de ruta* la 

Oficina de cambio déstinatarla proce
derá a comprobar los paquetes y los 
diversos documentos que les acompa
ñen. Esta comprobación, será contra
dictoria siempre que sea posible.

2. Si comprobase errores ^ om is io 
nes en la hoja de ruta, realizará las 
rectificaciones necesarias, teniendo 
cuidado de borrar las indicaciones 
erróneas, de modo que se puedan co
nocer las inscripciones primitivas. Es
tas rectificaciones se efectuarán con 
ef concurso de dos funcionarios. A

: menos de error evidente, prevalece
rán sobre la declaración origina].

Además se formulará por la Oficina 
destinataria; un boletín de récíifieacio  
ifes con forme al modero- €. P; 12 ad- . 
júnfoy que se enviará sin dilación-, ha- 
jo. pliego certificado, a la. Oficina de 
camMo; remátente.

3. Las irregularidades que no com 
pro metan- de un modo? evidente la res
ponsabilidad de las Administraciones 
respectivas, se- harán constar por- me
dio de una hoja de rectificaciones.

4". Las Oficinas; a las cuales se eu- 
y íen  las hojas de rectificaciones, lias 
devolverán lo más pronto posible, des
pués de haberlas examinado, y si ha 
lugar, consignando en ellas sus obser
vaciones. Las hojas de rectificaciones 
se unirán entonces a las hojas de ruta < 
a que se refieran.. Las correcciones- he
chas en una' hoja de futa que no es
tén apoyadas por documentos justifi
cativos se considerarán nulas.

Sin embargo, si dichas hojas no se 
devolvieran a., la Administración de 
origen en el plazo de dos meses, a 
partir de 3a fechadle su expedición, 
se considerarán, salvo prueba en con
trarío, com o debidamente aceptadas 
por las Oficinas a las cuales se hayan 
dirigido. Este plázo-se elevará a cua
tro meses en las relaciones con -paL 
ses alejados.

Artículo 45.
Q'ompmbmiém de irregularidades que 

eúBnpmajteíam ¡a respmmhiiid^d de 
f e  AdmMistmcicnex.

I® La eoruprolj-aeiést, sea de h m

faltó, sea de una alteración o irregula
ridad de tal naturaleza, que pueda 
comprometer la responsabilidad de las 
Administraciones respectivas, dará lu
gar a la formación de una hoja de 
rectificaciones que se remitirá, bajo- 
sobre certificado, a la Oficina de cam
bio remitente.

Guando se trate de paquetes con va
lor declarado, se formalizará, además, 
un acta que se remitirá bajo pliego 
certificado, de oficio, a la Administra- 

.cíón Central del país al cual perte
nezca la Oficina de cambio remiten
te, Si procede, dicha acta se acompa
ñará de las cuerdas, lacres o marcha
mos que hubieran cerrado el recipien
te, en el que' los paquetes hubieran 
sido incluidos. Un duplicado del ac
ta se dirigirá al propio tiempo aria 
Administración Central de quien de
penda 3á Oficina de cambio desíinaía- 
ria o a cualquier otro organismo dé 
dirección designado por esta última 
Administración’. • .

2. Si el caso lo exigiera, la Ofici
na de cambio remitente podrá además 
ser avisada telegráficamente ajexperi- 
sus d.;e la Administración que expida 
el telegrama.

3, Cuando la Oficina de cambio 
destín atarla no haya enviado a la Ofi
cina de cambio remitente, por e-1 pri
mer correo, después de la comproba
ción, un boletín haciendo constar erro
res o irregularidades cualesquiera, se 
considerará, hasta probarse lo contra
rio, que ha recibido los paquetes.

4, Sin perjuicio de la aplicación de 
las disposiciones del párrafo 1, la Ofi-. 
ciña de cambio que reciba de otra Ofb 
ciña, con la cual no esté en relación 
inmediata, un paquete insuficiente
mente embalado o averiado, deberá 
darle curso después de haberlo em
balado de nuevo, si hubiere lugar, con
servando, en tanto que sea posible* el 
embalaje primitivo.

Si la avería es tal que el contenido 
del paquete hubiera podido ser subs
traído, la Oficina deberá proceder des
de luego a la -apertura de oficio del 
paquete y a la. com probación de su 
contenido.

En ambos casos se hará constar el 
peso del paquete antes y después del 
nuevo embalaje y se indicará en la cu
bierta misma del envío. Ésta indicar 
cíón irá seguida de la mención “Reiu- 
bailé a ...”  y de la firma de los. Agen» 
tes que' hayan efectuado el reembalaje*

5. Cuando el destinatario formule 
reservas al hacerse cargo del paque
te, se redactará en el acto, por la 
cima  ̂de destino, un acta de compro» 
bación contradictoria.

Este documento, extendido por
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parado y subscrito en lo pbsiiMé por 
el destinatario, deberá indicar:

a) El estado exterior del paqne-te.
$•) Él peso bruto.
c ) El inventario detallad© del con- 

•séiíido.
Un ejemplar del acta se entregará 

^ destinatario; el otro ejemplar se 
conservará por la Oficina de destino 
pá-ra unirlo ai im preso1 C. P. :5 corres-
póiidiente.

CAPITULO VIII
CONTABILIDAD.— R ENDICIÓN DE CUENTAS

Artículo 46.
Cuenta de bon ificaciones .

1. Cada Administración liará for
mular ménsiialménté, por sus Oficinas 
de cambio y para iodos los envíos re
cibidos de una sola y misma Admi
nistración, dn estado, conformé al mo
deloC. P. 13 adjuntó, -de las cantida* 
des totales inscritas en las boj as dé 
rula:

a) A su Haber, por su parte y si 
ba lugar por la parte de cada una de 
las Administraciones interesadas, en 
lós portes cobrados por la Adminis
tración remitente. •

b) A su Debe, por la parte qué co
rresponda a la Administración, reex
pedidora y a las Adm inistraciones in
termedias en caso áe reexpedición y  
de devolución, en los portes á perci
bir dé los destinatarios.

2. Los estados C. P. 13 se reunirán 
en una cuenta G. P. 14, cuyo modelo 
es igualmente adjunto.

3. La cuenta G. P. 14, acompañada 
de los estados G. P. 13, de las hojas 
de ruta, y, en su caso, dé las hojas 
de rectificaciones respectivas* se en
viará a la Administración correspon
diente para su examen dentro del mes 
que siga a aquel a que se refieran.

Los totales no se rectificarán nun
ca, Los errores que pudieran adver
tirse deberán ser objeto de estados dé 
diferencias.

4. Una vez comprobadas y  acepta
das las cüeíitas G. P. 14, sé devolve
rán a la Adm inistración interesada, a 
más tardar, a la expiración del Segun
do mes después del período a que se 
refieran. Este plazo se elevará a cua
tro meses en las relaciones con paí
ses alejados. Las cuentas C. P. 14 se 
resumirán en una cuenta general tri
mestral, formulada por la Administra
ción acreedora. No obstante, esta cuen
ta podrá formularse por semestres o 
por años, previo acuerdo entre las Ad
ministraciones interesadas.

Artículo 47.  
L iqu idación  de cuentas,

1. El saldo que resulte del balancé 
de las- cuentas generales se pagará por

la Administración deudora a lá Ad
m inistración acreedora, éñ la forma 
prevista en el artículo 72 del Regla
mento del Convenio.

2. La formación, envío y pago de! 
saldo de úna cuenta general habrán 
de efectuarse en el plazo más breve 
posible, y, a más tardar, eñ el plazo 
de tres meses después de la termina
ción del período a que la cuenta se 
refiera. Este plazo se elevará a seis 
meses en las relaciones con países ale
jados.

3. Toda Ádm iniciración que regu
larmente se halle en descubierto con 
respecto a otra Administración por 
una cantidad superior a 303)00 fran
cos orjo por mes, tendrá derecho a re
clamar un anticipo-■ a buena cuenta, 
mensual, hasta el lim ité de lás tres 
cuartas partes del totál dé sü crédito. 
Esta petición  deberá cumpliñiéntárse 
én Un plazo de ocho días. En caso dé 
falta de pago a la expiración dé di
cho plazo, serán aplicables lás dispo
siciones del artículo 72 dél Réglamén- 
to del Convenio.

Artículo 48,

Cuenta de los giros de reem bolso ,
1. Salvo acuérdo en contrarío, la 

cuenta relativa a los giros de-reembol
so pagados por cada A diniríistíádón  
por cuenta de otra Adm inistración, sé 
efectuará por medio de áiiejós a lak 
cuentas mensuales de giros póstales 
(modelo C. P. .15 adjunto).

Salvo aviso en contrario, las cuen
tas mensuales de los giros de re
embolsó, formuladas en lo que con
cierne al servicio de correspondencia  
(artículo 40 del Reglamento del Con
venio), podrán servir igualmente para 
la cuenta de los giros de reembolso dé 
paquetes postales.

2. Én estas cuentas, a las cuales 
acompañarán los giros de reembolso 
pagados y finiquitados, se inscribiián  
los giros por orden alfabético de Ofi
cinas de em isión y por orden numé
rico de su inscripción en los Regis
tros de estas Oficinas. La Administra
ción que formule la cuenta deducirá 
de la suma total de su crédito el de 
los portes y derechos atribuidos a la 
Administración correspondiente, de 
conformidad con el artículo 49, pri
mer apai€e del Acuerdo.

3. El saldo de la cuenta- C. P. 15 se 
agregará, en cuanto sea posible, al de 
la cuenta mensual de giros postales 
formulados por el mismo período. La 
comprobación y liquidación de estas 
cuentas se efectuará según 3&s reglas 
fijadas p tr  el Reglamen*$ $e giros

1 postales.

Articulo 49* * \
Boletines de franqu icia .- Cnenia de lo é  

derechos de Aduanasf etc, j
1. La cuenta relativa a lós derecho* 

de Aduanas, etc., desembolsados po^ 
cada Administración p o r  cuenta d& 
otra, se efectuará por medio de ca en / 
tas particulares mensuales, conforma 
al modelo C. P. 16 adjunto, que s t  
formularán por la A dm inistración  
deudora en la moneda del país aeree*/ 
ddr. Los boletines de franquicia s£ 
in sc rib irán  por orden alfabétiéo d i  
las Oficinas que hayan adelantado lo¿  
gastos y según el o rden numérico qu<h 
$e les haya dado.

2. La cuenta p articu la r, acompaU 
nada de los boletines de franquicia/ 
se transmitirá a la Administración/ 
acreedora, a más tardar, al final d e í 
mes siguiente a aquel al cual se reA 
fiera. No se formularán cuentas nega* 
tivas.

3. La comprobación de las cuentas 
se efectuará según las reglas fijadas/ 
por el Reglamento de giros p ostales/

4. Las cuentas darán lugar a L%á:; 
liquidación especial. Sin em bargo/ 
cualquier Administración podrá pedir" 
que estas cuentas se unan, ya a las; 
cuentas de giros postales, ya a la r  
cuentas C. P. 14 ó C. P. 15 de paque/ 
tes postales. !

DISPOSICIONES DIVERSAS 
Artículo 50,

Im presos para uso del público.
Á los efectos de la aplicación de las 

disposiciones del párrafo 2 del artícu
lo 30 del Convenio, se considerarán  
como im presos para uso dé! * publico! 
los impresos C. P. 2 (Boletín de expeU 
dición), C. P. 3 (Declaración de Adua-r 
ñas), C. P. 5 (Reclamación), G. P. ft, 
(Giro de reembolso) y C. P. 9 (Avb<®/ 
de detención.)

Artículo 51.
Plazo de conservación de docum entosv

Los documentos del servicio de pa
quetes postales deberán conservarse; 
durante un período mínimo de dos/, 
años* í

Artículo 52. j
Comunicaciones que han de dirig irse  

a la Oficina9 Internacional. i
1. Las Administraeionqs, tres me

ses antes de poner ea ejecución el
Acuerdo, deberán comunicar o notifi
car a las demás Administraciones, pos 
medio de la Oficina Internacional:

a) Las disposiciones que bayas;, 
adoptado en lo que se refiere:

1,° Al lím ite de peso;
2,° A la declaración de valo r;
3,° A los paquetes em barazosos;
4*c Á IOS ro^mbolscS-*



1908 26 Junio 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 177
5;® A los paquetes a entregar por 

propio y a los paquetes urgentes;
6.° Al número de paquetes q u e  

Hiedan ir acompañados de una sola 
ieclaración de Aduanas;

7.° A las dimensiones y volumen 
le los paquetes postales transportados 
)or vía marítima; y

8.° Al número de declaración de 
Aduanas exigido para los paquetes 
festinados a sus países y para ios pa
quetes en tránsito, así como los idio
mas en los que estas declaraciones 
¡Hiedan ser redactadas.

W Todos los informes útiles re
lativos a las disposiciones de Adua
nas u otros, así como las prohibicio
nes o restricciones que regulen la im
portación y el tránsito de los paquetes 
postales en sus servicios respectivos.

c) La lista de los animales vivos 
íiiyo transporte por el correo esté au
torizado por los Reglamentos postales 
de su país.

d)  Todos los portes y todos los de
rechos elementales aplicables en su

S erv icio .
e) El aviso de que los paquetes se 

Khniten para todas las localidades,, o, 
¿n caso contrario, la lista de las loca
lidades que estén autorizadas.

f)  Un extracto en idioma alemán, 
inglés, español o francés de las dis
posiciones de sus leyes o reglamentos 
aplicables al transporte de los pa
quetes.

2. Toda modificación posterior de 
las disposiciones arriba mencionadas 
deberá notificarse sin retraso y de la 
misma manera.

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 53.

Entrada en vigor y  duración del Re
glamento.

El presente Reglamento será ejecu
tivo desde el día en que se ponga en 
vigor el Acuerdo de paquetes postales.

Tendrá la misma duración que este 
Acuerdo, a menos que sea renovado 
de común acuerdo entre las Partes in
teresadas.

Hecho en Londres a 28 de Junio 
de 1929.
disposiciones relativas al transporte de 

paquetes postales por vía aérea.
Artículo 1.

Paquetes admitidos al transporte 
aéreo

1.—En las relaciones entre países 
cuyas Administraciones hayan declara
do sü conformidad a.&ste respecto, los 
paquetes postales ordinarios y con va
lor declarado, gravados con reembolso 
o no, se admitirán al transporte por 
ví* aérea si todo o m r te de m  reco

rrido estuviera servido pot* una línea 
aérea utilizada para el servicio de pa
quetes postales. Lqs paquetes postales, 
en este caso, tomarán la denominación 
de “Paquetes postales avión”.

2.—Las Administraciones podrán ad
mitir también paquetes postales avión 
que, a petición de los remitentes, no 
deban ser transportados por vía aérea 
sino en una parte del recorrido aéreo 
existente.

Artículo 2.
Libertad de tránsito de los paquetes  

postales avión.
1.—La libertad de tránsito de los pa

quetes postales avión está garantizada 
en todo el territorio de la Unión.

2.—Sin embargo, las Administracio
nes de Correos no adquieren ningún 
compromiso en relación con la capaci
dad de transporte de las líneas aéreas * 
abiertas al tráfico de paquetes postales 
avión. Además, la Administración que 
no ejecute el servicio de paquetes pos
tales ordinarios no estará obligada a 
participar en el transporte por las vías 
ordinarias de los paquetes postales 
avión.

Artículo 3.
Transmisión de los .paquetes postales 

avión.
Salvo acuerdo en contrario, la trans

misión de los paquetes postales avión 
se verificará al descubierto. Las Admi
nistraciones interesadas podrán enten
derse para establecer cambios en sa
cas, cestones o recipientes cerrados, 
con hojas de ruta directas. Será obli
gatorio el empleo de recipientes cerra
dos si, por declararlo una Administra
ción intermediaria, el envío al descu
bierto fuera de tal suerte que entorpe
ciera las operaciones de ésta.

Artículo 4.
Curso de los paquetes postales avión .

Toda Administración que ejecute el 
servicio de paquetes postales avión es
tará obligada, a reserva de lo previsto 
en el artículo 2, párrafo 2, a cursar 
por las vías aéreas que utilice para sus 
propios envíos de esta clase, los pa
quetes postales avión que le sean entre
gados por otra Administración. Si por 
cualquier motivo el curso por otra vía 
ofreciera en un caso especial ventajas 
sobre la vía aérea existente, los paque
tes postales avión deberán cursarse por 
esta v ía 'y  eventualmente ser tratados 
como paquetes urgentes.

Guando, por una razón cualquiera, 
no sea posible utilizar de extremo a 
extremo el servició aéreo internacio
nal, la Administración que perciba el 
sobreponte aéreo internacional previsto 
m  $1 artículo 8 siguiente, estará ©Mi- ;

gada a transportar los paquetes posta
les avión, en el recorrido en que dicho 
servicio no sea utilizable, por los me
dios más rápidos que emplee para el 
transporte de sus paquetes postales y 
eventualmente tratarlos como paquetes 
urgentes.

Fuera de este caso, las Administra- * 
ciones expedirán los paquetes postales 
avión por las vías ordinarias, a menos 
que los paquetes lleven la indicación 
“Urgent” y que la Administración in
teresada se encargue de los paquetes 
urgentes y haya recibido ia bonifica
ción correspondiente a este servicio. 
Las Administraciones que no ejecuten 
el servicio de paquetes postales avión 
expedirán asimismo por las vías ordi
narias los paquetes de esta clase que 
reciban. En caso de interrupción par
cial o total de un servicio aéreo inte
rior, el procedimiento señalado en el 
aparte anterior deberá ser aplicado 
igualmente.

. Artículo 5.
Acondicionamiento exterior de los

paquetes postales avión y  de sus
boletines de expedición.
1.—Los paquetes postales avión y sus 

boletines de expedición serán provistos 
a la salida de una etiqueta especial de 
color azul que lleve las palabras “Par 
avión” y su traducción en el idioma 
del país de origen. El remitente tendrá 
libertad de consignar la vía que deba 
emplearse.

2.—Cuando el remitente pida que el 
transporte de los paquetes se efectúe 
por vía aérea en una parte del reco
rrido solamente, deberá mencionarlo en 
el paquete y en su boletín de expedi
ción. Al final del transporte aéreo, 
las indicaciones y las etiquetas “Par 
avión”, así como las anotaciones espe
ciales, deberán ser tachadas de oficio 
por medio de dos fuertes trazos trans
versales.

Artículo 6.
Dimensiones de los paquetes postales 

avión .
Por regla general, los paquetes pos

tales avión no excederán dq 100 centí
metros de largo y 50 centímetros en 
cada una de las otras dos dimensiones.

Las Administraciones se comunicarán 
mutuamente las dimensiones admitida# 
previo acuerdo con sus 'Empresas de 
transporte aéreo.

Artículo 7.
Derechos terrestres, marítimos y otros.

1.—Los paquetes postales avión es» 
tarán sometidos a los derechos terrea® 
tres de los países de origen y de des» 
tino; en cuanto a los derechos Ierres^ 
tres y  marítimos de los países o serví*
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cios intermediarios, no serán aplicables 
más que en el caso en que utilicen en 
su recorrido un transporte terrestre o 
marítimo intermediario. Las Admiiils- j 
traciones de los países atravesados en j 
vuelo no tendrán derecho a ninguna 
remuneración por los paquetes posta
les avión 'transportados por vía aérea 
sobre su territorio.

2.—Los portes adicionales de los pa
quetes embarazosos y de los paquetes 
urgentes no se percibirán más que so
bre el total de los portes ordinarios; 
el sobreporte aéreo no sufrirá aumento 
por este concepto.

Articulo 8.
Sobreporte aéreo.

Los paquetes postales avión estarán 
sometidos a un sobreporte. que se com
pondrá de los derechos correspondien
tes a cada Administración que partici
pe, en el transporte aéreo.

Artículo 9.
Derechos de los países que participen  

en el transporte aéreo.

1.—Las Administraciones se compro
meterán a adoptar las medidas necesa
rias para asegurar la formación de ta
rifas de transporte uniformes sobre la 
base del peso y de la distancia.

2.—Si dos países estuvieran unidos 
por varias líneas aéreas, los derechos 
de transporte se fijarán según la dis
tancia media de los recorridos entre 
los aeropuertos respectivos y su impor
tancia en el tráfico internacional.

3.—El país de origen que se encar
gue del transporte de los paquetes pos
tales avión en el interior de su territo
rio por la vía aérea sobre todo o parte 
del recorrido entre el lugar de origen 
y uno de sus aeropuertos de la línea* 
de enlace con el extranjero, podrá per
cibir un derecho especial para este re
corrido. El país de destino que se en
cargue del transporte de paquetes pos
tales avión en el interior de su terri
torio por vía aérea, sobre todo o parte 
del recorrido entre uno de sus aero
puertos de la línea de enlace con el 
extranjero y el lugar de destino, ten
drá derecho a una bonificación especial 
para este recorrido.

4.—Los derechos y bonificaciones 
arriba mencionados deberán ser unifor
mes para todos los recorridos de la 
red interior de un mismo país y se 
calcularán según la distancia media de 
estos recorridos adoptada para el ser
vicio de correspondencia.

Estos derechos y bonificaciones no 
serán aplicables:

&) Cuando el lugar de origen o, res
pectivamente, el lugar de destino del 
paquete coincida con uno de los aero
puertos de la línea de enlace con el ex

tranjero, por la cual el paquete haya j 
sido cursado; *

b) Cuando el transporte de los pa
quetes postales avión se verifique so- 
oi e iodo el recorrido ■ mencionado 
en el aparte precedente por los me
dios ordinarios del país de origen o 
de destino.

5. -Los derechos y bonificaciones 
precitados serán también aplicables a 
los paquetes postales francos de .todo 
porte, según las disposiciones del ar
tículo 17 del Acuerdo relativo a pa
quetes postales.

Artículo 10.
Derechos de seguro.

1.— Por los paquetes postales avión 
con valor declarado podrá percibirse, 
a tíiulo de derecho de seguro, por frac
ción de 300 francos de declaración de 
valor y además de los derechos de se
guro aplicables eventualmente al trans
porte parcial terrestre o marítimo de 
estos paquetes, 10 céntimos por servi
cio aéreo utilizado.

Este derecho estará comprendido, si 
procediere, en los 50 céntimos por 
300 francos de valor declarado que la 
Administración de origen podrá perci
bir como derecho global.

2.— Excepcionalmente, el derecho de 
seguro para ciertos servicios que lle
ven consigo riesgos extraordinarios se 
fijará en cada caso particular por la 
Administración interesada; en este ca
so, el derecho global podrá aumentar
se en consecuencia.

Artículo 11.
Entrega por propio .

Los remitentes tendrán la facultad 
de pedir la entrega a dom icilio por 
un repartidor especial inmediatamente 
después de la llegada, pagando el por
te especial previsto por el art. 14 del 
Acuerdo relativo a paquetes postales y 
siempre que la Administración de des
tiño haya declarado hallarse en condi
ciones de ejecutar este servicio.

Sin embargo, cada Administración 
destinataria podrá pedir que el dere
cho de urgencia se fije en un tipo in
ferior.

Artículo 12,
R eexpedición y  devolución de los pa

quetes postales avión.
1.-—La reexpedición de un paquete 

postal avión a nuevo destino, a peti
ción del remitente o del destinatario 
y siempre que sea admitida por las 
disposiciones generales del Acuerdo 
relativo a paquetes postales, podrá ve
rificarse por vía aérea si se garantiza 
el pago de los derechos de transporte 
aéreo aplicables por el nuevo transpor
tê  Se procederá del mismo modo cuan

do el remitente pida la devolución a! 
origen de un paquete postal avión.

El porte se recobrará eventualmente 
de la Administración que haya form u
lado la petición de reexpedición o de 
devolución.

2.— Si la reexpedición o la devolu
ción se verifica por los medios ordina
rios del correo,-la etiqueta “ Par avión” 
y toda indicación que se refiera a b. 
transmisión por vía aérea deberán sen 
tachadas de oficio por medio de dos 
fuertes trazos transversales. Los pa
quetes postales avión erróneamente 
cursados se enviarán a su destino por 
la vía aérea más corta; si los dere
chos de transporte bonificados a la 
Administración reexpedidora no fue
ran suficientes para cubrir los gastos 
del nuevo transporte aéreo, la dife
rencia se recuperará de la Adminis
tración a quien incumba el error del 
curso.

3.— En caso de aterrizaje forzoso o 
pérdida de enlace, las Administracio
nes que verifiquen la reexpedición de
ducirán su parte alícuota a cargo de 
la Administración remitente.

Artículo 13.
H o j a s  d e  r u t a .

1.— Los paquetes postales avión se 
inscribirán por la Oficina de cambio 
remitente en una hoja de ruta especial, 
conform e al modelo C. P. 17 adjunto, 
con todos los detalles que requiere este 
impreso. La hoja de ruta deberá lle
var en el encabezamiento la etiqueta 
“ Par avión” .

2.— Las Oficinas de cambio remiten
tes, salvo acuerdo en contrario, debe
rán numerar las hojas de ruta espacia
les en el ángulo superior izquierdo, 
seguir una serie anual para cada Ofi
cina de origen y para cada Oficina de 
destino, mencionando, debajo del nú
mero, el servicio aéreo por el cual se 
haya cursado la expedición. El último 
número del año precedente deberá 
mencionarse en la primer hoja del 
año siguiente.

3.— Si el curso de los paquetes pos
tales avión de un país a otro se hi
ciera por las vías ordinarias y, simul
táneamente, con paquetes postales or
dinarios, la existencia de paquetes pos
tales avión, con hoja de ruta especial 
en el envío, deberá indicarse con una 
anotación adecuada en la hoja de rala, 
principal.

Artículo 14.

Envases cerrados.
Si el curso de paquetes póstale* 

avión se verificara en envases cerra
dos, las etiquetas o direcciones de es 
tos envases deberán llevar la etiauefa 
“ Par avión"*.
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Artículo 15.

Despacho en aduanas de los paquetes 
postales avión.

Las Administraciones adoptarán me
didas para acelerar, en lo posible, el 
despacho en aduanas de los paquetes 
postales avión.

Articulo 16.

Bes ponsabi l i dad»
Salvo acuerdo en 'contrario, ím  Ad

ministraciones postales 'asumirán por 
1 el transporte de los paquetes -posf&leü 
■por vía aérea la Misma responsabili
dad .que por el transporte por vía or
dinaria.

Articulo 17.

■Bonificación de ¡os derechos dé trans- 
■ porte terrestre, marítimo y aéreo.

La Administración remitente abona
rá por cada paquete postal avión a la 
•Administración destinatario y a» las 
'Administraciones intermediarias l o s 
derechos que les correspondan en vir
tud de las disposiciones precedentes 
y según las indicaciones del cuadro 
C, P. 18, mencionado en el art. 21.

Articulo 18.

Bonificación de los -derechos de se- 
■guw.

Por los paquetes postales avión con 
valor declarado, la Administración de 
origen se considerará deudora con res
pecto a cada Administración interme
diaria que se encargue del transporte 
aéreo allende las fronteras de su país, 
■d.j| una parte alícuota del derecho de . 
.seguro fijado, excepción 'hecha de los 
servicios que lleven consigo riesgos 
extraordinarios, a 10 céntimos cada 
300 francos.- La misma parte alícuota ; 
se abonará a la Administración de des
tino que ejecute el transporte de pa
quetes postales avión con valor decla
rado por vía aérea en el interior del 
territorio de su p a ís..

•Artículo ID.

T r a n s b o r d o .

Salvo acuerdo en contrario entre las 
Administraciones de -Correos interesa
d a s , el transbordo -durante el transpor
te, en un mismo aeropuerto, de paque
tes postales avión que utilicen sucesi- 
yaciente varios servicios aéreos dife- * 
>entes, se hará olA pto hm erte por 
ni e d i a c i ó n d e -la A c u n »1! a có  p de 
Correos del país cu i  ̂ -I urdo
Bxj verifique. Esta ' i r , vc t apli
cable cuando este Uiuwficjruo s- Leve 
a cabo entre aparatos que cubran las 
secciones sucesivas de un mismo ser- 
, vicio-

Artículo 20.
Cuenta de las bonificaciones.

La cuenta de las bonificaciones de
bidas por - los transportes aéreos y 
otros de los paquetes postales avión, 
se formalizará de acuerdo con Jas re
glas adoptadas para la cuenta de las 
bonificaciones debidas por Jos paque
tes ordinarios.

Artículo 21.
Datm  & informar a las Administra

ciones.
1.—-Las Administraciones deberán 

oomsmicar&e por mediación de la Ofi
cina Internacional:

a) La indicación de si se encargan 
o no de la reexpedición de los paque
tes postales avión en el interior de su 
país por vía aérea sobre todo o parte 
de su recorrido, y, si procediere, con 
destino a qué localidades, especifican
do si pueden enviarse a dichas loca
lidades paquetes postales avión, con 
destino a o tres punios a petición de 
los remitentes.

b) La información de si aceptan 
o no paquetes postales avión con va
lor declarado.

2.—Las Administraciones que dis
pongan de lineas aéreas para el trans
porte de paquetes postales avión se co
municarán mutuamente por medio de 
cuadros, conforme al modelo C. F, 18 
adjunto:

a) Las bonificaciones que reclamen 
por el transporte aéreo u otro en él 
interior de su territorio y las dimen- 
siones que admitan para los paquetes 
postales avión destinados a su país.

b) La nomenclatura de los países 
con destino a los cuales pueden entre- í 
gárseles paquetes posíalés avión parac; 
ser reexpedido^ por vía aérea sobré 
todo o parte del recorrido ulterior,

c) Los servicios aéreos de enlace 
con el extranjero con respecto a los 
cuales pueda verificarse el en vi© de 
paquetes postales avión, con indica- ; 
ción de los recorridos y de las dis
tancias en kilómetros. :

d) Los derechos de transporte aé
reo y otros que deban acreditársele 
por el transporte hasta el país de des
tino y eveníuaimente en el interior de 
éste. '

. e) Los derechos de entrega por 
propio cuando sean reducidos, de con
formidad con el segundo aparte del ; 
artículo 11»

3.—Toda ulterior modificación de 
los datos mencionados 'en los párra 
f o s !  y 2 del presente articu ló ,'deberá 
notificarse sin retraso de la m anera  ' 
prescrita.

4.—Cada Administración deberá-'a de- j ’ 
más comunicar directamente a Las Ad- I "

minisir ación es con las que esté en re
lación directa para qué países se pro
ponga entregarles paquetes postales; 
avión»

Artículo 22.

Aplicación de las disposiciones del
Acuerdo relativo a paquetes pos
tales.

Las disposiciones del Acuerdo re
lativo a paquetes postales y de su Re
glamento de ejecución serón aplica
bles en todo cuanto no esté regulado; 
'expresamente por los artículos ante
riores.

Artículo 23.

Entrada en vigor y duración de ¡as, 
disposiciones adoptadas.

Las, presentes Disposiciones serán; 
ejecutivas a partir del día *de la en-* 
trada en vigor del Acuerdo relativo; 
a paquetes postales. Tendrán la misma 
duración que este Acuerdo, a menos 
que se renueven de común acuerdé 
entre las Partes interesadas.

Hecho en Londres a 28 de Junio; 
de 1929.

Este Acuerdo ha sido debidamente 
ratificado y la ratificación depositad# 
en Londres el día 16 de Junio de 1930*

M IN ISTER IO  D E TR AB AJO  Y 
PREVISION

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 23 d e  

Noviembre de 1927 estableciendo la 
censura previa para los documento^ 
de ‘publicidad "de las entidades asegu
radores que éstas, sus Agen tés, emplea* 
dos ó mandatarios hagan circular di
recta o indirectamente, cualquiera qué 
sea el medio de difusión gráfica utilb 
zado. y la Real orden de 26 de Junio 
de 1928, por la que. se declara com
petencia ilícita la crítica o censura dé 
cualquier combinación o modalidad 
del seguro que se practique en Espa
ña al amparo de la legislación vigen
te y de la consiguiente autorización 
de este Ministerio, pudieron parece^ 
en aquél entonces medidas de previ
sión en momentos en que la compe
tencia mercantil entre las Empresas 
de Seguros hizo que se emplearan pro
cedimientos que era preciso fueseíi 
cortados. *

Ello no obstante, la práctica ha evi
denciado de modo patente que '-aque
llas Soberanas disposiciones no haá 
Fespondido-Sino de modo harto inconí* 
■pleto al fin que se propuso el legis
lador al promulgarlas, y • siendo cosí- 
wenícnte -la -vuelta. a lo Drevenido £#
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epartículo 13 de la k y : de 14: de Mayo: 
de 1998, el 78 del Reglamento de 2L 
de Febrero de 1912. y las Re-ales - óv-.. 
de 11 es de 10' de Febrero y 8 de- Mayo* 
de 1913, de 23- de. Marzo de 1914' y,- 
10; de-Mayro de 1-921 *. e l; Ministro • que 
suscribe Lene- el alio honor de some
ter a V. M. el adjunto proyecto- de 
Real decreto,

M ad rid , 19 de Junio • d-e- 19-30/

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

P edro  Sangro  y R os de G l.a n o -

REAL DECRETO ' '
Núra. 1*599.

Re acuerdo, con Mi Consejo-de. MR. 
nisiros y a propuesta, del: de Trabajo 
y previsión,

Vengo en - decretar lo siguiente: .. 
Articulo -1;0>' Q uedan. derogados- el 

Real decreto-ley de 23 de Noviembre 
de 1927 y ia Real orden de 28 de 
Junio de 1928, que regulaban la cen
sura* previa para los documentos, de..- 
publicidad; de - las entidades- asegurar 
doras y los casos que debían ser con
siderados de competencia -ilícita.
' :Artículo 2o°- Se encomienda a la-i 

Jpnta Consultiva, de. Seguros, el., estu
dio de una posible disposición qpe 
imponga sanciones especíalos pan n to 
dos aquellos casos que no , se hallen 
p&Ffectameníe previstos-, e-n. la-legisla
ción : general de Seguros,

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Junio de mil novecientos• treinta#.

ARFO LO  >-■
El Ministro de Trabajo- y P re v is ió n ,.

P e d r o  S a n g r o  y - R o s - d e . G l a n o ..

REAL DECRETO 
. Núra*. 1,591*

A propuesta del  Ministro de Traba
jo y Previsión y de acuerdo con Mi 
Consejo de- Ministros,

Vengo em aprobar el adjunto Regla-, 
mentó por el que ha de regirse el 
Cuerpo auxiliar de Seguros y Ahorros 
creado por Real decreto de 13 de lu- 
nio de 1830.

Dado en Palacio a diez y . nueve- de 
Junio de mil novecientos- treinta.

ALFONSO;
El AlMiisfro de Trabajo y • Previsión,.

P e z  . <o S a n g r o  y , R o s .  d e  O l a  n o .
REGLAMENTO  DEL CUERPO AUXI

LIAR  DE SEGUROS Y AHORROS
Artículo 1 .° Según lo  dispuesto en 

el artículo 3.° del ReaL decreto-de 13 
de Junio del corriente año, el Cuerpo 
Auxiliar -de Seguros- y Ahorros estará 
constituido por Oficiales d e -Adminis
tración civil de, prim era, segunda;: y 
tercera clase, siéndoles. de • aplicación

eb artículo 25 de la ley de 14: de Mayo - 
de 1908, únicamente en cuanto a que 
el. nombramiento ■ deberá recaer en 
aquellos que tengan acreditados cono
cimientos especiales en Seguros y 
Ahorro, gozando de la consideración 
de ̂ Corporación administrativa del Es
tado a. las órdenes del Inspector ge
neral de Seguros y Ahorros.

Artículo • 2,° ■ Todo el personal. ex
presado quedará sujeto a las prescrip
ciones de este Reaji decreto, desarro
llo de Jas bases prim era, cuarta, quin
ta, sexta, séptima, octava, décima y 
undécima de la ley de 22 de Julio 
de 1918 y Ueal decreto reglamento 
de 7 de Septiembre del mismo año, 
con las particularidades- y adaptacio- 

! nes que en esta disposición se con
s ig n a n  y a las especiales establecidas 
i en la ley de 14.; de .Mayo * de 1908 y 
Reglamento de 2 de Febrero de 1912 

i en cuanto a lo dispuesto para los fun- 
I clonarlos de la Sección adm inistraii- 
! va como supletorias, y a los artículos 
: 5.°, 8.° y 8.° del Real decreto de este 
: Ministerio número 1,518 del corriente 
: año. .

Artículo 3.° La plantilla del Cuerpo 
; Auxiliar -quedará-- integrada por. Glaciar 
Mes de prim era, segunda y tercera cla- 
f s%. Las vacantes en el Cuerpo Auxi
liar se proveerán por la última ca
tegoría de Oficial de tercera clase por 
oposición pública convocada con seis 
meses de antelación y con sujeción al 
program a <[ue redactará el Inspector 
general de Seguros- y Ahorros y ante 
un Tribunal formado por el Inspector 
general de Seguros y Ahorros y por 
ios dos Subinspectores generales de 
Seguros y de Ahorros, actuando de Se
cretario, sin voz ni voto, un Inspec
tor, de segunda clase, Jefe de Negocia
do de .tercera.

Las propuestas serán numeradas por 
orden * de méritos.

Este: personal* tendrá derecho a oc.m 
par las. vacantes^que se produzcan, en, 
el Cuerpo Técnico de Seguros y Aho
rros, en turno de preferencia, siem- 

I p re  que cuente al menos con ̂ diez años 
; de servicios al Estado sin nota* des-, 
i  favorable en el expediente personal y.., 
previo , el ejercicio de aptitud que fija, 
y-determina el artículo 6.° del Real de
creto de este Ministerio de 24 de No
viembre de 1922,

I Para, proveen las plazas de la pri- 
f mera plantilla creada-por eb Realj de*.
| creto de este Ministerio, número 1.518 

del corriente año, en sus tres catego
rías de Oficiales primeros, segundos 
y terceros, se da un turno de prefe
rencia a todo el personal que viene 
prestando sus servicios en las diferem 
tes Secciones de las Subinspecciones 
generales de Seguros y de Ahorros, 
con sujeción al programa que redac

t a r á  el Inspector general de Seguros 
y Ahorros y ante el Tribunal arriba 
mencionado, debiendo ser dicho p ro 
grama graduado en mayores conoci
mientos, prácticas-de seguros, ahorro 
y adm inistrativa en relación a las tres 
categorías de Oficiales que han de 
opositarse.

Queda facultado el, Inspector gene
ral de Seguros y Ahorros para,, en este 
solo caso, acortar el plazo de seis me
ses que.: determina la base segunda de 
3a ley de 22 de Julia de 1918 en la 
medida de urgencia que determinen 
las necesidades del buen servicio, sin i

que pueda en momento alguno ser in« 
férior. el plazo para, la oposición dC 
quince días después de la publicación 
del programa por que se ha de reg ir 
la misma.

Artículo 4.° Los ascensos de las 
tres clases de Oficiales será por rigur  
rosa antigüedad. ’

De cada seis vacantes se reservará! 
una para el reingreso de cesantes, y  
cuando haya que declarar desierto es
te turno por no haber cesantes en la 
escalá o por no aceptar ninguno de 
los nombrados, se cubrirá la vacante 
o-su. resulta por el turno de ingreso*

Los cesantes que lleven más de cim  
co anos consecutivos en esta situación,, 
y no lo sean por-haber aceptado-cargo 
de elección popular, habrán de some
terse a un examen antes.de reingresar 
en el servicio.

Los cesantes que no acepten d o s 
consecutivos nombramientos perderán I,, 
el: derecho a ulterior colocación. {

La, excedencia del personal del 
Cuerpo Auxiliar de Seguros y Ahorro^ 
podrá ser voluntaria o forzosa, rigién
dose por los preceptos de la basé 
cuarta de la ley de 22 de Julio, 
de 1919*

Artículo 5.° Las correcciones que 
pueden imponerse al personal del 
Cuerpo Auxiliar, de conformidad-con 
lo dispuesto en la base sexta de la ci
ta dq ley de Bases, se regirán por él 
artículo 58 y siguientes del Real de
creto de 7 de Septiembre de 1918 para1*' 
su aplicación,

Artículo 6.° Los funcionarios dei; 
Cuerpo Auxiliar de Seguros y Ahorro^ 
no podrán prestar sus servicios, tanto* 
retribuidos como honoríficos, ni sií,

• asesoramiento o consejo privados em 
Mas entidades aseguradoras y en la so*, 
metida al Real decreto-ley de 9 df 
Abril de 1926, tanto en su período di 
constitución como una vez inscritas ^

; exceptuadas dé los, preceptos de la#> 
i disposiciones vigentes sobre la mate*í 
ría—salvo en aquellas entidades ex? 
ceptuadas de los preceptos de ambajt 
disposiciones que hayan sido funda- 

; das por organismos oficiales—, asi co-: 
mo la actuación de dichos funcional 
ríos en. representación de tercera!; 
personas, ante la Inspección general" 
de Seguros y Ahorros o frente a re* 
soluciones de la misma, tanto admi* 
nistrativa como, judicialmente, o de Ib 
quidaciones y quiebras de las expre
sadas entidades.

! Artículo 7.° Los premios al per&o- 
i nal de este Cuerpo serán los determi*» 
i nados por los artículos. 56 y 57 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 191# 
para la aplicación de 1© expresada ley 
de Rases. J

Artículo 8.° Se autoriza al Cuerpcfi 
Auxiliar la constitución de Tribunales, 
de honor para juzgar a los f u n c i o n a -  
nos que hubiesen cometido actos des
honrosos que les haga desmerecer en 
el .concepto público o indignos de se
guir desempeñando sus funciones, r i
giéndose estos Tribunales por el Real 
decreto de 7 de Septiembre de 1918,

Artículo 9.° Las posesiones, ceses, 
licencias e incom patibilidades se re
gularán por el repetido Real decreto 
de 7 de Septiembre de 1918.

Artículo 10. Los funcionarios resi
dirán en Madrid, y  dada la especiali
dad de los servicios que han de re&í 
Mzai* el Inspector general de Seguro1!
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i y Ahorros fijará las horas de oficina 
son un mínimo de seis horas diarias.

Son aplicables los preceptos de la 
ley de 14 de Mayo de 1908 y Regla- 
ínento de 2 de Febrero de 1912 acerca 
ílel despacha de expedientes, procedi
mientos y plazos.

Artículo 11. De acuerdo con la ba
je octava de la ley de 22 de Julio de 
1918, y asimismo con las disposicio
nes complementarias, la jubilación de 
los funcionarios del Cuerpo Auxiliar 

' será forzosa a los sesenta y nueve años 
de edad, pudiendo los interesados so- 
Jicitarla sin alegar causa a los sesen- 
Ja y c i rico y también cuando lleven 
¡cuarenta años de servicios o antes si 
Justifican imposibilidad física.

Los funcionarios, al llegar a los se
senta y nueve años de edad, tuvieren 
fnás de diez y menos de veinte años 
)íe servicios, podrán continuar desem-
Í''eñando sus cargos hasta completar 

ste plazo, previo expediente de capa
cidad que deberá instruirse todos los 
ftños.

Artículo 12. Los funcionarios del 
.Cuerpo Auxiliar de Seguros y Ahorros 
juedan sometidos a las disposiciones 
Jfe las bases décima y undécima de la 
fey de 22 de Julio de 1918 y capítu
lo 6.° del Real decreto de 7 de Sep- 
Jiembre del mismo año.

Artículo 13. Una vez realizadas las 
oposiciones para cubrir las plazas de 
nueva creación del Cuerpo Auxiliar 
de Seguros y Ahorros y antes del ter
cer mes de celebradas éstas, se publi
cará en la revista de Previsión y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  el escalafón de 

i dicho personal por orden riguroso de 
puntuación, dentro de las respectivas 
clases de Oficiales.

Artículo 14. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 

: al presente Decreto.
Dado en Palacio a diez y^nueve d¿ 

.Junio de mil novecientos treinta.—-AL
FONSO—El Ministro de Trabajo y 
Previsión, Pedro Sangro y Ros de 
imano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Núm. 515.

Ilmo. Sr.: Examinadas las propues
tas de libertad condicional formuladas 
por las respectivas Juntas de Discipli
na de las Prisiones de que se trata, 
en favor de los penados que en ellas 

'figuran, y teniendo en cuenta que en 
los mismos concurren las circunstan
cias exigidas por el artículo 174 del 
Óódigo penal y 28 y 30 del Reglamen
to de 24 de Diciembre de 1928,

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo ele Ministros y de con- 

• formidad con lo informado por los 
Tribunales sentenciadores, lia tenido a 
bien disponer se concedan los be
neficios de libertad condicional a los 

¡ penados comprendidos «a la signiesi- 
i ti potación, siéndoles aplieabte a las ¡

condenas a que las propuestas se re
fieren.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1930.

ESTRADA 

Señor Director general de Prisiones.

RELACION QUE SE CITA
Prisión Central de Cartagena.

Felipe Manrique Rivas.
Juan Barrera Reyes.

Prisión provincial de Vitoria»,
Calixto Soizaga San Román,

Prisión celular de Madrid.
Pascual Tara neón Blanco.
Prisión Central de San Fernando.
Francisco Miranda Miranda.
Prisión Central de Gnadalajara.

Joaquín Salvo Monzón. : 
Reformatorio de Adultos de Alicante.

Diego Tirado Pavón.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm, 249,

Ilmo. Sr.: Vista la petición formu
lada por la Asociación Nacional de 
Olivareros de España en el sentido de 
que se aumente la representación oli
varera en la Comisión Mixta del 
Aceite: n

Resultando que esta Comisión fue 
constituida para realizar la propagan
da genérica del aceite de oliva espa
ñol y su fomento en los mercados ex
tranjeros, e informar al Gobierno 
cuantas veces sea recpierido su dicta
men, según disponen el Real decreto 
de 8 de Junio de 1926 y la Real or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 9 de Marzo de 1927: 

Considerando que si se aumenta h» 
representación olivarera, en realidad 
no perturba la ponderación de repre
sentaciones que existen en la referi
da Comisión, toda vez que solamente 
tiene un carácter informativo y ase
sor del Gobierno en las disposiciones 
que afectan a la producción o ai con
sumo oleícola, y en cambio se satis
face una aspiración de tan importan
te ramo de la producción nacional, 

S. M. el Rey (q, D. g.), oído el pa
recer de la Comisión mixta del Acei
te, ha tenido a bien disponer que la 
representación de los intereses oliva
reras en la expresada Comisión mix
ta ampliada coa el Presidente

de la Unión de Olivicultores, de Jaén* 
D. Juan Ambrosio Benavides y Millán, 
como Vocal propietario, y un suplente, 
que designará la Cámara Agrícola de 
Córdoba, con asistencia, como los de
más Vocales propietarios y suplentes, 
a cuantas sesiones celebre la Comi
sión.

De Real orden lo digo a V. i. pa
ra su conocimiento y demás efectos; 
Dios guarde a V» I. muchos años. Ma» 
drid, 25 de Junio de 1930.

WAIS •
Señor Subsecretario, Presidente de la 

Comisión mixta del Aceite.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO DÉ ABRIL DE 1930
Relación de las clases que quedan fue- 

ra de concurso por los motivos que 
se expresan, y provincias desde don
de han firmado las papeletas de pe
tición de destino,

PROVINCIA DE ALAVA
Por no haberse recibido en esta Junta 

el estado-resumen de servicios: 
Barranengoa Respaldiza, Julián, 
Quintero Martínez, Victorino.
Ruiz García, Leonardo.

Por no llevar dos años en el destino 
que se les adjudicó:

García Apanguren, Eladio. 
Marquínez Bazán, Justo.

Por no haberse recibido en esta Junta 
la papeleta-petición dentro del pla
zo señalado:
Ibarrola Padilla, Nicolás.

Por no firmar la papeleta^etición el 
interesado:

Grisaleña Ugarte, Pedro.
PROVINCIA DE ALBACETE

Por no haberse recibido en esta Junta 
el estado-resumen de servicios: 

Arenas Martínez, Pedro.
Arenas Moreno, Tomás.
Copete Campayo, Pedro.
Cebrián García, Florencio.
Fausto Salmerón, Higinio. ;
Fuentes Martínez, Enrique.
García Pon.ce, Julián.
García Berenguer, Miguel.
González Pérez, Francisco.
Gutiérrez Anaya, Alfonso.
Iñíguez Sánchez, Francisco.
Jiménez Martínez, Gerardo.
Jiménez Gil, Juan.
López Balsalobre, José.
Martínez Rodríguez, Mariano.
Olivas Córcoles, Domingo.
Peña Moreno, Eloy.
Pérez Ruiz, Antonio.
Pérez García, Ladislao.
Rubio Abellán, Ildefonso;
Valero García, Maximiliano.
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y or haberse recibido en esta Junta, 

fuera del plazo reglamentario, el es
tado-resumen de serv icios:
Contreras Cambronero, Sebastián, 
gortijo López, Benito.
Hernández Vicente, Pedro.
Milla Cerdán, David.
Muñoz Picazo, Juan José.
Ortiz Villena, Antonio.
Toboso Collado, Luis. 

por no acreditar aptitud de segunda 
categoría para las destinos que so
licitan :
Chicano Ortega, José.
Laossa Burgo, José.
Martínez Díaz, Juan.
Tornero López, Joaquín. 

por no justificar su situación con res
pecto al destino que se le adjudicó: 

Sánchez Serrano, Rafael.
Por no estar expedido por un Tribu

nal Médico militar el certificado de 
aptitud física que rem ite:
Martínez Sánchez, Miguel.

Por estar inhabilitado totalmente, por  
renunciar a destinos que se le con
cedieron:
Rosillo Pérez, Juan.

Por no justificar su conducía : 
Calleja Rodríguez, Antonio.
Millán Núñez, José.
Muñoz Montoya, Pascual.
Parra Robres, Juan.

Por no acreditar saben leer y escribir: 
Asunción Angeles, Juan de la.

Por no llevar dos años en el destino 
que se le conced ió:

Garrido Romero, Miguel.
Sánchez Montoro, Eulalio.

Por estar inhabilitados durante dos 
años por renunciar a destinos que 
se les concedieron por esta Junta: 
Izquierdo Navarro, José.
Martínez Sánchez, Antonio.
Romero Toledano, Juan,
Sánchez Amador, Joaquín.
Sotoca García, Francisco.

Por habérsele concedido destino en 
el concurso anterior:

Vicente González Dionisio.
Por ser menor de veinticuatro años. 

Jaén Pérez, Gerardo.
Montoya Montoya, Urbano.
Pardo Soriano, Virgilio.
Zoroa Oliver, Francisco,

PROVINCIA DE ALICANTE
Por no haberse recibido en esta Jim

ia el estado-resumen de servicios: 
Badía Martí, Rafael,
Ballesta Espinosa, Hermenegildo. 
Cortés Romeu, Alvaro.
Costa Cazorla, Francisco.
Ferrer Sans, Alfredo.
García Guillamo, Gaspar.
Lozano Ramírez, Antonio.
Martínez Puig, Ismael.
Martínez López, Jesús.
Mezquida Chiquillo, RafaF 
Ordóñez Bravo, Elíseo.
Pascual* Ponsoda, Bautista.
Romero Ferrándiz, Jorge.
Sala Abad, José.
Soler Muí, Mariano.

}or haberse recibido en esta Junta, 
fuera del plazo reglamentario, el es- 
iodo-resumen de serv icios:
Alonso Bclda, José.
Botella Bolmnar, José.
Qosta Diego, José.
Esteban Bicharte, Juan Bautista* 
Sempere Silvestre, Ángel-

Por no llevar dos años en el desempe
ño del destino que se les con ced ió : 
Benavent Benavent, Gonzalo.
Gil Peñalver, Antonio.
Linares Domenéch, Abdón.
Valdés Luna, Julián.

Por exceder de cuarenta y seis años, 
López Barrachina, José.

Por no acreditar aptitud para los des
tinos que solicitan:

Martínez Vila, Salvador.
Ferrer Santón ja, Francisco.

Por no justificar su situación con res
pecto al destino que se le concedió : 

Galiana Fernández, Antonio.
Por no justificar el Alcalde su con

ducta:
Arriero Blasco, Manuel.

Por solicitar destinos que no están 
anunciados:

Orenes Pérez, Cristóbal.
Por haber sufrido dos meses y un día 

de arresto y tener la nota sin inva
lidar:
Maqueda Díaz, José.

Por faltarles más de tres meses para 
cumplir su segundo com prom iso:
Ruiz Salvador, José.

Por venir sin firmar por el interesa
do la papeleta-petición: 

Domenéch Vila, Andrés.
Por no acompañar certificado de con

ducta:
Calabuig Santa Cruz, José;

Por ser de segunda categoría lós des
tinos que solicitan y no acompañar 
certificado de aptitud:
Jordá Buendía, José.
Juan Sanchiz, Miguel.

Por exceder de sesenta y  siete años 
de edad:

Segura Camcio, José.
Por no hacer dos años que renunció 

a un destino:
Martínez Teruel, José.

PROVINCIA DE ALMERIA
Por no haberse recibido en esta Junta 

el estado-resumen de servicios ; 
Alcayde Martínez, Juan.
Garrido Martínez, Manuel.
Gásquez Rodríguez, CristóbV 
Losilla Berbel, Manuel.
Martínez García, José.
Parra Sánchez, Tomás.
Pérez Nieto, Gabriel.
Ribas Sánchez, Francisco.
Sánchez Tapia, Cándido.
Segura Varón, Francisco.
Torrecillas Andreo, José.
Valero Antero, José.

Por haberse recibido en esta Junta  
. fuera del plazo señalado el estado- 

resumen de servicios:
Caballero García, Juan.
Gómez López, Aureliano.
Martínez Martín, Ramón.

Por no llevar dos años en el último 
destino que se le adjudicó : 

González Santana, Laureano.
López Ortega, Salvador.
Martínez Merlos, Juan.
Navarro Cano, José.^
Sánchez Gómez, José.

Por estar inhabilitados por renunciar 
a destinos que se les concedieron  
pgr esta Junta:
López Alias, Joaquín

Pérez Fernández, Antonio. '■
Rodríguez Rodríguez, Juan.

Por no justificar su situación con res^  
p ed o  al último destino que se le$ 
con ced ió : >■
Astero Ortiz, Luis.
Campoy Alarcón, Alonso.
Escoriaza Sánchez, Augusto.

Por exceder de cuarenta y seis años.l 
Muñoz Rubio, José.
Teruel Soto, Pedro.

Por no justificar su conducta el Al 
caldc:

Sánchez López, Manuel.
Por no venir la papeleta-petición di 

bidamente reintegrada:
Trujillo Galera, Juan.

Por haber tenido entrada la papeleta^ 
petición fuera del plazo señalado: 
López Parrón, Manuel.

Por ser menor de veinticuatro años, 
Martínez Díaz, Juan. . ■

Por no justificar su situación militqgf 
antes de su reingreso en el tercio: 

Rodríguez López, Pedro.
PROVINCIA DE AVILA

Por no haberse recibido en esta Junia\ 
el estado-resumen de servicios: ./

Bermejo del Olmo, Prudencio.
Crespo González, Venancio.
Dorado Rodríguez, Ricardo. 
Fernández Martín, Florentino.
Losa Martín, Alejandro de la.
Majadas Carril, Ladislao.
Peñas Yustes, Santiago.
Ronco Rodríguez, Celso.
San Segundo, Filiberto.

Por haberse recibido en esta Junta, fue*}, 
ra del plazo reglamentario, el estada- 
resumen de serv icios :
Blázquez González, Evaristo.
Huerto Martín, Antonio.
Gil Gutiérrez, Cástor.
Vázquez Díaz, Pablo.

Por no llevar dos años desde la fcehi, 
en que'se les concedió destino: ' ¡

Bau Sánchez, Damián.
Esteban Jiménez, Domingo.
Gómez Díaz, Leoncio.
Gómez Jiménez, Restituto.
Jiménez Díaz, Angel.
Martín Cerneño, Máximo.
Martín Rodríguez, Julián.
Romo González, Alejandro.

Por no firmar el Alcalde la conducta^' 
Hernández Jiménez, Félix. -
Sáez Sáez, Hipólito.

Por na justificar su situación con irea*. 
pecio ai último destino que $c U 
adjudicó:
Sáez Díaz, Teófilo.

Por no justificar'' su conducta y  no? 
reintegrar la papeleta:

González T.ópez, Conrado.
Por no haberse recibido la p etic ié i  

dentro del plazo señalado: ;j
Corbo Ruiz, Ignacio.

Por no informar el Alcalde sobre iU 
conducta:

Portalatín Cabrera, Ponciano.
Por ser menor de veinticuatro añé1/ 

de edaa:
González Andrés, Teóñlo.
Izquierdo García, Tiburcio.
Jiménez González, Domingo.
Martín Sánchez, Félix.
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PROVINCIA DE BADAJOZ

P or no haberse rec ib id o  en  esta Junta 
el estado-resum en de s erv ic io s : 

Alvarez Domínguez» Pedro .
Cabañas Durán, Alfonso.
Cercas Almena, Leandro.
Flores Martínez, Juan.
Gómez Arévalo, Santiago.
González Cortés, Fernando.
González Rosa, Ildefonso.
Malava Puerta, Claro.
Montero Arguijo, Facundo,
Muñoz Parejo, Antonio.
Núñez Tamayo, Agustín.
Parras Tomé, Andrés.
Pozo Sierra, Doroteo.
Ramos Miranda, Evaristo.
(Riiiz Méndez, José.
'Sánchez Sánchez, Juan José.
Sosa Rodríguez, Gabino.
Sosa Gómez, Manuel.
Tejada Casillas, José.
ViÜariejo Gutiérrez, Fausto.

P or haberse recib id o  en. esta Junta 
fuera del plazo-reglam entario el es
tado-resum en de s e r v ic io s :

Blanco Cordón, José.
Cacho Guzmán, José.
Contador Viera, José.
Fernández Trejo, Fermín.
Fernández Martínez, Francisco. 
González Murillo, Fernando.
López Rivero, Vicente.
Luengo Hidalgo, Juan.
P é re z ' G u is a do, Ve n a n ció.
Rebollo Chacón, José.
Sánchez Babiano, Emiliano.
Tello Calvo, Julián.
Tena Peña, José,

P or no justificar sil situación  con  res
p ecto  al destino que se les c o n ced ió :  

Casco Aliaga, Valentín.
Lagar Luengo, Alonso.
Olivera González, José.
Paredes Gómez, Jerónimo.
Ruiz Rueda, Manuel.
Vázquez Alvarez, Alfonso.

P or no llevar dos años en el destino  
que se les c o n ced ió :

Alejos Na barro, Mariano.
Bárrelo Pajuelo, Angel.
Espinosa Toro, Jerónimo.
Soto Lozano, Guillermo.
Trejo Vera, Vicente.

. Martínez Rodríguez, Antonio.
° o r  ser  m en ores de vein ticuatro años 

de edad:
Aguilas Gómez del Villar, Manuel. 
Fernández Tocina, Manuel.
González Llerena, Adolfo.
Iglesias Guisado, Iiiginio.
Pérez Fernández, Juan.
Sánchez Lombardo, José.

Por ser  de segunda categoría los des
tinos que solicitan  y  no acreditar  
ap titu d :
Buzón Hcrmosilla, José.
Luengo Hidalgo, Juan.

:P or no firm ar la p e tic ió n  de d estin o : 
Barroso Silvels, Manuel.
Muñoz Reja-Gande, José.

^or no constar en su docu m entación  
saben leer  y  e s c r ib ir :

Lucas Tejada, Francisco.
Romero Murillo, Teodoro..

P or no ju stificar su co n d u c ía :  
‘Tiñuelas Fernández, Juan.
Gómez Forera, Jacinto.

P or estar inhabilitados ,  por renunciar  
a destinos que se les co n ced iero n  
p®r esta Jauta:

Alvarez Caballero, Luis.
Cárracedo Naranjo, Francisco.

P or ser  de tercera  categoría el des
tino que solicita  y no dem ostrar ap
titud :
Chavero Hernández, Pedro.

P or tener una nota sin invalidar con  
tres m eses y un día de a rresto .  

Remedios Sánchez, Félix.
P or ser m ayor de treinta y  c in co  años 

y  estar en a ctiv o :
Vargas Chamorro, José.

P or no justificar el 'Alcalde su con 
ducta :

Gil Millares, Ildefonso.
P or no haberse rec ib id o  :ía papeleta- 

p eiio jón  dentro del plazo señalado: 
Lobo Lavado, Luis.

PROVINCIA DE BALEARES
P or no haberse rec ib id o -en  esta. Junta  ,  

el esia d ‘G -resam en de s e r v ic io s : 
Colomar Guasp, Francisco.
García Sastre, Gabriel.'
Gelaberí Sampol, Melchor.
Martín Fernández, Victoriano.
Marzá Salvá, Francisco.
Más Grau, Pedro.
Pons Pons, Magín.
Rebassa García» Juan.
Riera Col!, Pedro.
Vera Múnar, Antonio.

P or haberse recib id o  fuera de plazo 
los éSíados-resúm enes de s erv ic io : 
Amengua!. Bibilonl, Jorge.
Piqueras Sánchez, Manuel.
Ríos'Mayol,'-Gaspar.

1 -Por ser  m enor de vein ticuatro años 
de ed a d :
Borrás Ferragut, Miguel,
Janer Puigserver, Joaquín.

P or ex ced er  de cuarenta y  seis añas 
de ed a d :
Arévalo Sevilla, Salvador.
Ramis Ramis, Juan.

P or no justificar él Alcalde su con 
ducta:  . j
Pons Pons, Antonio.

P or haber, sido expulsado de! E jér
c ito :
Crespí Oantaiiope, Bartolomé,

P or rec ib irse  la petición : fuera  del pla
zo  señ a la d o :
Veñy Roseíló, Miguel.

P or ser de segunda categoría los des
tinos que solicitan y  no acreditar ap

iñad  :
Cruz, Dámaso,
GelaDert Riera, Miguel.
Vidal Verdera, Francisco.

P or ex ced er  de cuarenta años de edad, 
lím ite que fijan los destinos que so 
licitan :
Comas Alomar, Martín.

PROVINCIA DE BARCELONA
P or no haberse rec ib id o  em esta  Junta 

el estado-resum en de s e r v ic io s :  
Aragonés Ramio, Pedro.
Armengol Rieart, Domingo.
Bailarín Vicente, Domingo.
Cabot Cabot, Vicente.
Cervelló Bartolomé, Ramón. 
Coscurreta Coscurreta, Tomás. 
Craviofo Medina, Manuel.
Fernández Vázquez, Juan.
Galí Riera, Pedro.
García Ap a rio i o, Al e j a n d r o .
García Tovar, Juan.
García Garrido, Pedro.

Gassó Tarsá, Juan.
González Prieto, Dionisio.
Larroya Reyes, Antonio.
López González, Jesús.
Marco Yuste, Doroteo.
Monrás Ferrer, José.
Nielo González, ‘Rafael.
Pelegrín Clemente, Pedro,
Paraman Sola, Amadeo,
Perera Oliva, Pedro.
Pérez Díaz, Joaquín.
Plá Bargay. Domingo.
Parra Sánchez, Francisco,
Sanmartín Monchis, Julio,
Subirana Bailará, Ramón.
Torrecilla Clemente, Juan.

P or haberse rec ib id o  en esta Junta 
fuera del plazo reglam entario el es
tado-resum en de s e r v ic io s :
Alcázar ‘Ruiz, Miguel.

■ Collet Rivas, Rafael.
Estrada Blasi, Antonio.
Guardi Alemani, José.
.Min-ove-s Gui-x, Juan»

P or no hacer dos años que obtuvieron  
d es tin o :

‘Bona Ruberto, Luciano.
Faus Ubach, Antonio.
Garrido Villa, José.
Gastón Izco, Manuel,
González Silva, Francisco.
Iba-ñez Montesinos, Rafael.
López Roa,. Emilio,
Manresa Martín, José.
:N, Torrado, Pedro José.

P or no hacer dos años que se lest hi- 
* ha bilitó -por  -  remane lar a ■destinos 

que se 'les con ced ieron  por esta 
Junta:
Autor Martínez, Juan.
Beltrán.Bel, José.
Ferragut Llopis, Joaquín.
Martínez Castellanos, Vicente. _
Pena Castellón, José,
Salinas de la Torre, Luis.

P or haber l¡egado la papeleta-pelición  
fuera del plazo señalado:

Poz Ubeda, ■Emilio. .
Gutiérrez Encinas, Antonio.
Aspas Sabio, Angel.

P or ser  m en or de vein ticuatro años 
de ed a d :

Burés Séix, Juan.
Haro Rodríguez, Juan.
Herrera Canales, Bibiano.
Sánchez Montero, Antonio.

P or no haber servido en filas cincd, 
m eses :

Icart Carrasco, Antonio.
P or v e n ir  sin firm ar la papeleta-pe* 

t ic ió n :
Llórente Mansilla, Valentín.

P or ser de segunda categoría los des* 
tinos que solicitan  y  no acreditar, 
a p titu d :
Bomenech Sala, José.

P or e x c e d e r  de cuarenta y  seis años, 
de ed a d :

Berenguer Morell, José.
Perarnau Sola, José.

P or ex ced er  d e treinta *años, límite, 
que fija  el destino que solicita : 
Casoliva Viladomat, José.

P or ven ir sin rein tegrar la papeleta*
p e t ic ió n :

Esclusa Salraeh, Juan.
Julián Bailador, Aurelio.
Presa Cuesta, Sabino.
Vila Casas, Martín.

P or n ó  justificar su condiiciai 
Büraiól Perarnau, Miguel,
Pons de Váll Serra, José.,
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Por faltarle más de tres meses< para 
'cum plir su segundo com prom iso : 
Izquierdo Santiago, Juan.
Vázquez Gata, Manuel. 

por no presentar toda ¡a certificación  
exigida en los destinos que p re
tende :
Jiménez Palacios, Cándido.

por ño justificar su situación militar 
antes de su ingreso en el T ercio : 
Vila Vades, Pedro. 

por no justificar su situación con res
pecto al último destino que se le ad
judicó :
Salvador Torre, Manuel.

Por no acompañar certificado expedi
do por un Tribunal Médico Militar•:

’ armero Escobar, José.
Por hallarse comprendido en el ar

tículo 19 del Reglamento: 
Bertrán Bjoada, Amadeo.

PROVINCIA DE BURGOS
Por no haberse recibido en esta Junta 

el estado-resumen de serv icios : .
. Barcina Alonso, Salustiano.

Bocos Cruz, Angel.
•. Diez Robles, Juan.

Fernández Ibeas, Perfecto.
Fuentes Alonso, Julio.

- Heras lleras, Pablo.
Juan Blanco, Nazario.
Lago Rojas, Jesús.
Lagunas Cabrerizo, Juan.
López Merino, Jacinto.
Martínez, Quintana, Florencio.
Moreno Vicario, Dionisio.
Niño Bombí, Juan.
Nagal Sáez, Constantino.
Ormño Ruiz, Antonio.

■ Peñalba Martínez, Vicente.
8 Rica Pérez, Pedro.

Santillán Santillán, Emiliano. 
Vilumbrales Sáez, Celestino.
Villasaníe Vivanco, Martín.

!Por haberse recibido en esta Junta 
fuera.del plazo reglamentario el es
tado-resumen de servicios:
Campos Palomar, Venancio.
Gutiérrez Vine, Isaías.
Hernando Valmala, Máximo.
Morales Sacieno, Reniamimv 
Ubierna García, Santiago.

Por no llevar dos añas* en el des lino, 
que se le conced ió:

Arranz Peña, R afael..
C^mpo Pérez, Geroncio.
Fernández Diez, Segundo.
García Gatrcía, Honorato. 

. Pascual* EugeniOi:
Muñoz Nam ere, Cipriano.

’ liemándeZj Fortíinaéo.
Por esíctp inhabilitados? por renunciar 

a destinos que se les concedieron  
por eséas Junta:
Alegre Arceredillp, Vicente.
Cano M a i^  LucMiov 

Por ser memores de veinticuatro años 
d¡e edad :

García Sái5& Gerardo.
Isla Baranfdk^ Iféófírfe-.
Martín e$ Lópessy Lucí a rio. 
Muñoz ffierind, Hernán (losé).

¡ ’ -r habepse rópíhi<k> la pápeleía-pi 
lición fuera del plazo señalado paña 
T mJ0isdM>:

dannélos EutjJmijp.
M o n jía  &re¡ia, Aiiréílp,
Náranjó Moreno, Eváristo.

J ijf. no acredií&r su conducta: 
Jfeéi Mcíro, Máximos* J

López Alonso, Lesmes.
Liras Palomares, Mariano.

Por faltarle más de tres meses para 
cumplir su segundo com prom iso : 
García Calaírava, Francisco.

Por tener una nota sin invalidar: 
Valdeolmillos Arnai-z, Desiderio.

Por no justificar su situación mili
tar antes de su ingreso en el T ercio : 

Vadilio Ycla, Esteban.
Por no justificar su situación con res

pecto al último destino que se le ad
judicó :

' García Mal agón, Manuel.
Por no estar firmada la papeleta-pe

tición:
■ Roseras Aparicio, Mariano.

Por ser mayor de treinta y cinco años 
y estar en activo :

Bello Pardo, Cirilo.
PROVINCIA DE CÁCERES

Por no haberse recibido en esta Jun
ta el estado-resumen de servicios: 
Blázquez- Maldonado, Francisco. 
Corchero Lorenzo, Cirilo.
Corral Ti en das, José.
Fuentes Darán, Juan.

. Martínez Martín, Ciernen cío 
Mojonero Reyes, Manuel,
Sánchez Vicente, Manuel,
Solís Alvarez, Juan.
Valle Cruz, Julián.

Por haberse recibido en esta Jimia 
fuera del plazo reglamentario el es
tado-resumen de serv icios :
López López, Antonio.
Paz Romero, Emilio.
Serrano Serrano, Modesto.

Por no llevar dos años en el último 
destino que se les con ced ió : 

Acedo' Acedo, .Manuel Marcos.- 
Hernández Sánchez, Felipe. 
Generoso Amaya, Rufino»
Molano Bazaga, Floriáxi.

. Miguel Lacalle, Esteban- dev 
Núñez Tejada, Vidal.
Rodrigo Parra, Benito.
Rivera Chicoy Julio..
Vega Grande, Isidro.

Por estar inhabilitados por r&imncmr 
a destinos que se les- concedieron  
por esta Junta:
Moreno Núñez, Aureliano.
Timón Fraile, Dionisio.
Corchado Sevilla, Arturo.

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad:

Acedo Martin, Reyes.
Ballestero Riverb,Dkrío.
Benito Sánchez, Francisco.
Cerratos García, José»
Fernández Pozo, Domingo.
Martín Valiente, Jacinto.
Moreno Galán,* Emiliano .̂

Por no justificar' su situación con res
pecto al último destino que se le 
concedió:
Huertas Martín, Narciso.
Muñoz Colorado, Jiipn.
Nieto Villar, Marcelino.
Senso Pérez, Andrés.
Sierra Cáceres, Victoriano.

Por haber tenido entrqdm la páp ele la- 
petición f uera del plazo señalado: 
Ályarez Ojaiyo, Miguel,
Rubio Guerra, Santiago.

Por no justificap su situación militar 
con anterioridad a su ingreso en el 
Terció:
Serrano Serrano, Angel

Por no justificar saber leer y escribir: 
Rodríguez Gracia, Bernardo.

Por no acreditar poseer carnet de 
ch o fer :

Gómez Navas, Sandalio.
Por no justificar su conducta el 

Alcalde:
Broneano Angel, Bravo.
Fernández Vizcaíno, Juan.

Por no tener cinco meses de efectivos 
servicios:

Avila Solís, Víctor.
Por no firmar la pápele la-petición: 

Paule Cáceres, Apolonio.
Por faltarle más de tres meses pare 

cumplir su segando com prom iso: 
Ruiz Fernández, Pedro.

Por ser de segunda categoría los des
tinos que pretende y no justificar 
aptitud:
Moreno Moreno, David.

PROVINCIA DE CADIZ
Por no haberse recibido en esta Junta 

el estado-resumen, de servicios: 
.Alvarez Martínez, Manuel.
Estévez Fernández, Francisco 
Freiré Orjález, Ramón.
García Sánchez, Felipe.- 
Gil Reina, Francisco.
González Maro, Enrique.
Martín Níiñez-Gonzáiez, José A.
Pérez Burgos, José María.
Renden Radiere, Francisco.
Ríos Ruiz, José.
Salas Pérez, Antonio.

Por haberse recibido en esta Junta 
fuera del plazo reglamentario el es* 
tado-resiunen de servicios:
Arrabal Florido, Juan.
Blandino Jiménez, Juan.
Flores Gutiérrez, Manuel.
Grueso Bullón, José.
Labato Colón, José.
Mancilla Garrido, José.
Moreno Prez. Antonio.
Sánchez Alba, Aurelio.

Por no justificar e l  Alcalde su con* 
duda:

Sanios Leal,, Francisco.
Por no haberse recibido la papeléki< 

petición dentro del plazo:
Lladó Castillo, Baldomcro.

Por estar - inhabilitados para concim  
sar destinos :

Acera Payá, Alejandro.
Ariza Urbano, Mariano.
Puyol Domínguez, Antonio.

Por ser de segunda categoría los des*, 
tinos que pretende y no demostrar 
aptitud :
Fernández Rodríguez, Juan.. 
O’Dógherty ■ Ghersi, Luis.

, Ortiz Pérez, Mariano.
Villegas Sánchez, Angel.

Por exceder de cuarenta y seis aítoi ., 
de edad y no llevar cinco años de# 
empeñando destinos públicos: 
Rodríguez- Garrido, Fernando.

Por ser menor de veinticuatro años- dí 
edad:

Medinilla Venega, Pedro.
Por exceder de treinta y cinco años, 

límite que fijan los destinos que so
licitan :
Fernández (M ega, ' mu el.
Serrano Castro, Jnacuhi.
Vicente Rueda, Ernesto.
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PROVINCIA DE CASTELLON
Por no haberse recibido en esta Ja u 

ta el estado-resumen de s e rv ic io s :
Bel Fuentes, José.
Montañés Sales, Manuel.
Sotsona Monfcrrer, Ricardo.

Por haberse recibido el estado-resu- ! 
nicn de servicios fuera del plazo se
ñalado :
Rambla Adali, Vicente.

/ ror no acreditar sabe leer y escribir:
A rehíles Valls, Joaquín.

Por ser m enor de veinticuatro años de 
e d a d :

Barbo Cartel, José.
Por no llevar dos años en el último  

destino que a lcanzó:
Jim eno Aguilar, José.

}ov estar inhabilitados por renunciar  
a destinos que se les concedieron  
¡)<yr esta Junta: - 
Gámez Fuentes, Juan.
Moren te Suárez, Francisco.
PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Por no haber recibido en esta Junta  
el es lado-resumen de se rv ic io s : 

Bustamante García, José.
Calle Gallego, Isaac.
(-amacho Sánchez, Manuel.
Cainacho García, P rudencio .
Camacho Morena, T iburcio  San* 

Mago. ■■■ *'
Cano Morillo, Antonio.
Díaz Arias, José.
E s ta d o  Tarrel, Diego.
Expósito Gutiérrez, Agapito.
García Fernández, Esteban.
Gómez Fernández, Pedro.
González Aviles, Isaac.
López González, Antonio. 
López-Escribano Aguilera, José Ma

ría.
López Laguna, Manuel.
Mámelo Colado, Sixto.
Merino Reina, Juan.
Molina Ferre r ,  Calixto.
Moreno González, Agustín.
Ramiro Gea, Joaquín.
Rojo Sánchez, Aurelio.
Ruiz Peñasco, Domingo. ;
Sánchez Tercero, Julián.
Torres Valle, Bernardino.
Velar de García, Antonio.
Verdejo García, Ceferino.

Por haberse recibido fuera del plazó  
reglamentario el estado-resumen de 
serv ic io s :
Arias Resa, Maximiliano.
Caballero Morales, Cleto.
Casas Sánchez, Cándido.
León Villar, Francisco .
Pozuelo Díaz del Campo, F rancisco ,  
Rubio Castillo, Andrés.
Zam ora Montoya, Maximiliano. 
Zam ora Nieto, Segismundo.

Por estar inhabilitados por  renunciar  
a destinos que se les concedieron  
por esta Junta:
Acebedo Pardo ,  Aurelio.
Díaz Alcocer, Angel.
F resneda  Ortiz, Leonardo.
García Sánchez, Manuel.
Juárez Valiente, Alejandro.
Mora Acebedo, Emilio.
Sánchez Alfaro, Crisólogo.
Sánchez Romero, Jesús.

Por no llevar dos años en el último  
destino que alcanzó:

Cerezo Romero, Gaspar.
Jonzález Ramírez, Facundo.
Gueendo Cañas, Bartolomé.

Martín Burgos, Laureano.
Mendoza Calero, José.

Por no acreditar que saben leer y es
cribir  :

Hidalgo Sánchez, Felipe.
Millán Medina, Sebastián.
Tapia Aguilar, Gerardo.

Por ser m enor de veinticuatro años 
de edad:

Haro Vecina, Adolfo.
Martínez Azañón, Celedonio. 
Rodríguez López de Prado, Isidoro. 
Rabio López, Eulalio.
Baños Rodado, Francisco.

Por no justificar su co n d u c ta : 
Castiblanque Alberca, Juan Manuel. 
Iñiguez Tomás, Manuel.
Novella Alonso, Tiburcio.

Por no justificar su situación con res
pecto al último destino que se les 
co n c e d ió : .
Avelino Valencia, Andrés.
Campos Martínez, Ramón.

Por estar inhabilitado para desem pe
ñar destinos públicos por haber  
sido separado del último destino  
que se les concedió, según el expe
diente que se le instruyó:
Muñoz García, Juan

Por no haberse recibido la papeleta  
petic ión dentro del plazo señalado : 

Castellano Redondo, Cipriano.
Por no venir  firm ada la papeleta-pe

tición  :
Santiago Galán, Antonio.

Por no ven ir  la papeleia debidamente  
re in tegrada:

Moreno Bárcenas, Manuel.
PROVINCIA DE CORDOBA

Por no haberse recibido en esta Junta  
el estado-resumen de servicios:  

Alcalde González, Juan José.
Arroyo Serrano, Francisco.
Berral Logroño, Manuel.
Castro García, Anastasio.
Cejudo Cabello, Manuel.
Duque Misa, Elíseo.
Espejo Reina, Francisco.
Flores Jiménez, Juan.
Jiméq^z Berlanga, Agustín.

4 León Llamas, Antonio.
~ López Pérez, Antonio.

López Ortiz, Rafael.
Llamas Merlo, Manuel.
Marín Córdoba, Antonio.
Núñez Conde, Francisco.
Ortiz Crespín, Pedro.
Pablo Gutiérrez, Domingo.
Ruiz Cerón, Antonio.
Sánchez Serrano, Antonio.
Sánchez Ortiz, Benito.
Serrano Morales^ José.
Tirado Gutiérrez, Juan.
Valer a López, Juan.

Por haberse recibido fuera del plazo 
reglamentario el estado resumeh de 
serv ic io s:
Cañete Arce, Antonio.
Conrado Balmón, Manuel.
Estévez Valle, Diego.
Gil Navarrete, Manuel.
Gómez Santaella, José.
Hidalgo Gómez,. Mateo.
Mariscal Gai^ía, Juan.
Muñoz Ruiz, José.
Sánchez Sánchez, Andrés.
Vega Molina, Joaquín.

Por no llevar dos años en el ú ltimo  
destino que se les co n c e d ió :

Bu día Montero, Manuel.
Camacho Cuadrado, Fernando .

Cordero Ruiz, Antonio.
Corraliza Aguilar, .Vicente.
Espejo Cabello, José.
García, Rancha], Antonio.
Hornero Muñoz, Joaquín.
Huele García, Mariano.
Jiménez (Motero, Francisco.
Marisca! Mariscal, Juan.
Naranjo Fernández, Juan.
Ortega Delgado, Rafael.
Pérez Rae na, José.
Polín ario Parra , Manuel.
Rubio Domenech, Mateo.

Por estar inhabilitados , por renunciar, 
a ■ destinos que se les concedieron  
por es la Jimia:
Durán González, Diego.
Mesa Flores, Francisco.
Sánchez Hidalgo, Francisco.
Uceda Jurado, Francisco.

Por ser menores de veinticuatro aims 
de e d a d :

Bastante Serrano, Fernando.
Pulido Calvo, Tomás.
Sánchez Salido, José. .
Villar Romero, Manuel.

Por no acreditar saben leer y escrib í’- r 
Amale Padilla, Diego.
Blanco Leal, Pedro.
Expósito Ariza, Cristóbal.
Robasco Ortega, Antonio.
Torios a Alcalá, Antonio.

P or  no justificar su con d u c ía : 
Cortés Pérez, Manuel.
González Medina, Victoriano. 
Morales Morales, Francisco.
Reyes Castro, Miguel.
Sánchez Caballero, Antonio.

Por haberse recibido la papeleta-pe
tición fuera del plazo señalado: 
Alamillos Gómez, Emiliano.
García Nieto, José.

Por no venir la papeleta debidamente  
reintegrada:

Ruiz Gómez, Alfonso.
Serrano Lucena, Garlos.

*

Por ser de segunda categoría los des• 
tinos que solicitan y  no acredita¥ 
aptitud:
Hernández Sánchez, José María. 
Morilla Javalquinto, Domingo.

Por no ser reglamentario el eertificg* 
do de aptitud física que acompañó: 

Muñoz Sabado, Francisco* 
Por no venir firmada la pape,Uta-pe+ 

lición por el interesada i 
Torres Fernández, Fernando. 

Por no justificar su situación milita# 
qníes de su ingreso en el Terció) 
Fernán iez-Pacneco Martin, Mahileb

PROVINCIA DE CORUÑA p A )
Por no haberse recibido eft esiü jañ tó  

el estado-resumen de ser^íéiós: 
AÍdao Vázquez, FrancísK$.
Ballester Ferrer, Calixto,
Barreiro Moure, Leopoldo.
Cambón Rodríguez, José.
Conde Codesido, Joaquín. 
Francisco García, Antonjo.
García Expósito, Antonio’.
Gómez Calvo, Teodomirb.
Guerrero Ruiz, Ceferino.
Iglesia Loureiro, Jesús de i. , 
Leiva Ferreiro, Em ilio.
Mateo Barbazán, Ramón.
Manteiga Vázquez, Angel.
Pena Silva, José.
Pérez Torres, José.
Sardina Rodríguez, AngéL
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Por haberse recibido fuera del plazo 
señalado para su admisión el estado- 
resum en  de servicios:
Espiñeira Pérez, José.
Landeira Pan, Manuel.
Pardo González, César.
Piñeiro Friegue, Maximino.
Vázquez Ortigueira, José. 

por no llevar dos años en el último 
destino que se le adjudicó:

Cruz López, Manuel.
Par diñas Bugallo, Francisco.
Pernás Prado, Manuel.
Rodríguez, Antonio.

Por estar inhabilitados, por renunciar 
a destinos que se les concedieron  
por esta Junta:
López Barrera, José.

.Requero Martínez, Juan Antonio.
" Silvela Patiño, Francisco.

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad:

Cortinas Ferreiro, Ricardo.
Cánovas González, Leopoldo.
García Leis, Manuel.
Porto, José.
Roibás Saavedra, Jesús.
Seoane García, José. *

* Vázquez Carril, Ramón.
Por no justificar su conducta : 

Teijido Rivas, José.
Teijido Buide, Manuel.

Por tener entrada la papeleta-petición  
fuera del plazo señalado:

Gómez Parga, Manuel.
Lameiro Camaclio, Joaquín.
Trillo Miranda, José.

Por no acompañar certificado de ap
titud física expedido por un Tribu
nal Médico Militar:
Fernández Celeiro, Rodolfo.

Por ser de segunda categoría los des
tinos que solicita y no acreditar 
aptitud para ellos:
Suárez Vázquez, José.

PROVINCIA DE CUENCA
Por no haberse recibido en esta Junta 

el estado-resumen de servicios: 
-Ardibas Talaya, Juan.
Cano Cruz, Jesús.
Cañas Carralero, Primitivo.
Collado Alarcón, Miguel.
Crespo Hervás, Justo.
Cuesta López, Anselmo.
Fuente Fernández, Casildo de la. 
García Peñalver, Antonio.
García, Manuel.
García Barrera, Pedro.
Garrote López, Manuel.
Guandian Martínez, Agapito.
Herrero Muñoz, Guillermo.
Lozano Martínez, Juan Cancio. 
Muñoz Garrido, Pascual.
Navarro Ochando, Francisco.
Olmeda Rubio, Dulce Felipe.
Ortega Gil, Sixto.
Pastor Sáiz, Felipe.
Plaza Moratalla, Basilio.
Rebollo Requena, Jacinto.
Ruiz Moreno, Jacinto.
Ruiz Prieto, Pascual.
Sanz Ucetá, Éülogio-Máximo 
Tornero Calvo, Acisclo.
Victoria Cejalvo, Martín.

Por haberse recibido fuera del plazo¿ 
señalado el estado-resumen de ser
vicios:
Cano Espada, Atilano.
Hortelano Arroyo, Cesáreo 
Lucas P§rez, Inocencio.
M^vor Rubio, Telesforo.

Ocaña Herranz, Daniel.
Zarzuela Fernández, Jacinto.

Por no llevar dos años en el último 
destino que se le con ced ió :

López Martínez, Bernardo.
Mateo Cuenca, Teodoro.
Megías Delgado, Julián.
Noheda Pérez, Inocente.
Sepúlveda Lavara, Alejandro.

Por estar inhabilitados, por renunciar 
a destinos que se les concedieron  
por esta Junta:
Ferrer Martínez, Julián.
Martínez Moreno, Jesús.
Navarro Plaza, Jesús.
Patiño López, Santiago.
Serrano Ayuso, Frutos.

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad:

Fuentes Valencia, Salvador.
García Recuenco, Teodoro.
Garrido Barra, Vicente.
Leal Cava, Antonio.
López Sáiz, Leonardo.
López Soben, Atanasio.
Morillas Martínez, Andrés.

Por no justificar debidamente saben 
leer y escribir:

López Sánchez, Marino.
López Guerrero, Luis.
Recuenco Martínez, Telesforo. 
Serrano González, Juan.
Lopezosa Moreno, Domínguez.

Por exceder de cuarenta y seis años: 
Martínez Alvarez, Tomás.

Por no justificar su conducta: 
Hernández Garrido, Sergio.
Morag'ón Agustín, Juan Pablo.

Por recibirse la papeleta fuera del pla
zo señalado:

Otero Cortijo, Higinio.
Por ser de segunda categoría los des

tinos que solicitan y no acreditar 
aptitud para ellos:
Moya Jiménez, Alejandro.
Vázquez Mera, Antonio.

PROVINCIA DE GERONA 
Por haberse recibido fuera del plazo 

reglamentario los estados-resúmenes 
de servicios.
Molero Invernón, Venancio.

Por no hacer dos años que se le con
cedió destino por esta Junta: 

Martínez Martínez, Pedro.
Por ser menor de veinticuatro año$: 

Ayala Ruiz, Plácido.
Por ser de segunda categoría los des

tinos que solicita y no acreditar 
aptitud para ellos:
Coll Ruquet, Juan. 1

PROVINCIA DE GRANADA 
Por no haberse recibido en esta Junta 

el estado-resumen de servicios: 
Arco Moraga, José.
Buen día Arias, Gregorio.
Cañadas Candela, José.
Correa Correa, Juan Antonio. 
Fernández González, Juan Frasa» 

cisco.
Fernández Rodríguez, Juan.
Franco Ruiz, Manuel*
García Ortiz, José.
Gil Vela, Laureano.
González Jerónimo, Juan.
López Alabarces, Juan.
López Moreno, Manuel.
Padilla Velasco, Sotero Mari 
Palomar Castro, José.
Finillos Alvaro, Dalmacio.

Martínez, Ricardo.

Sánchez Carrascosa, Cecilio.
Vico Madrid, Francisco.

Por haberse recibido fuera del plas-t 
señalado para su admisión los esta
dos-resúmenes de servicio:
Abril Martín, José.
Asensio Blázquez, Manuel*
Campos Garzón, Manuel.
Hernández Ferrer, Ramón.
Gómez Ciaros, Antonio.
González Raena, Luis.
Manzano Martín, Emilio.
Moreno López, Andrés.
Ochando Zafra, José.

Por no llevar dos años en el últinw 
destino que se le adjudicó: 

Gordón Moreno, Mariano.
Martínez Muñoz, Ramón.
Padial García, Emilio.
Paz Sánchez, Luis.
Palma Flamit, Miguel.
Pérez Fernández, Pedro.
Tardáguila Palma, Manuel.

Por estar inhabilitados por dos año^ 
por renunciar a destinos que se les 
concedieron por esta Junta:

. Garrido López, Ramón.
Jiménez Fernández, José.
Martín Martín, Ávelino.
Ortúzar Corpas, José.
Sampedro Sánchez, José.

Por no justificar su situación con res
pecto al último destino que se le 
adjudicó:
López Rueda, Juan.
Moreno Jurado, Pedro.

Por ser de segunda categoría los des» 
tinos que solicitan y no acrediten* 
aptitud:
Fernández Olmo, Francisco. 
Martínez García, Juan.
Ruiz Fernández, Francisco.
Vidal Ges, Manuel.

Por haberse recibido la papeleta-pe* 
tición fuera del plazo señalado parí 
su admisión 
Arias García, Paulino.
Carbajal Berdun, Daniel.

Por no justificar su situación milita§¡ 
antes de su ingreso en el Terciol 
Gómez Martín, Vicente.

Por ser m enor de veinticuatro añoi 
de edad:

Romera Cara, Juan.
Por no justificar su conducta: 

Albertus Martín, Antonio.
Por no saber leer ni escribir: 

García Escaro illa, Juan de Diós.
Por no expresar el número del destiné 

que desea:
Prieto Canales, Tomás.

Por haber servido en filas menos dé 
cinco m eses:

Avila Herrera, Marcelino.
Fuera de concurso, q tenor de iQ^Qüf 

dispone el artículo 19 del vi^ewik 
Reglamento de Destinos públijigsí 
Fernández de Toledo, Ricardo*

PROVINCIA DE GUADALAJARA 
Por no haberse recibido en esiq 

ta el estado-resumen de servíciom  
Acirón Peña, Miguel.
Alonso Herránz, Eusebio.
Ambrona Plaza, Luis.
Bravo Alonso, Julián.
Collada Regidor, Florencio.
Contera Arroyo, Liborio.

.Herránz Segura, Francisco.
Herfánz Herránz, Trinitario.
García Moreno, Santiago.
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García Pérez, Tomás.
Gumiel Hernández, Adolfo.
López López, Torrólo.
Martínez Bueno, Antonio.
Martínez Blas, Jerónimo.
Sánchez Crespo, Julio.
Serrano Ortega, Manuel.
Sotodoso‘s Rodrigo, Santiago.

Por haberse recibido fuera del plazo 
señalado para su admisión los• esta- ( 
dos-resúmenes de serv ic io :
Blanco Moreno, Marcos.
Chamarro García, Juan.
López Rustaraz, Marcelino,
Mingo Villar, Saiurnino de.
Montero Gordo, Tiburcio.
Ruiz Gonzalo, Florencio,

Por no llevar dos años en el último 
destino que se le adjudicó : 

Juanas Mayor, Justo.
Recuero Pérez, Benito.

Por estar inhabilitado durante dos 
años por renunciar a destinos que 

se les concedieron por esta Junta; 
Fernández Sacristán, Antonio. 
Huerta Sánchez, Alejandro,
Santos Fraile, Jenaro. 

p o r  ser m enor de veinticuatro años 
de edad:

Górgoles Gárgoles, Víctor.
Por haber tenido entrada la papele

ta-petición fuera del plazo señalado 
para su admisión:
Sánchez Castillo, Celestino.
Utrilla Utrilia, Cirilo.

Por no justificar su conducta ; 
Ortega Librero, Plácido.
Santamera Roldan, Marcelino.
Urbano López, Enrique.

Por estar inhabilitado totalmente para 
solicitar destinos públicos, según 
resolución del expediente que se le 
instruyó:
Aguilar Sánchez, Rafael.

Por exceder de treinta p  cinco años, 
límite que fija el destino que soli
cita:
M eren ció Martínez, León.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA 
Por no haberse recibido en esta Junta 
! el estado-resumen de servicio 

Ir-asa Echeverría, José.
Por haberse recibido fuera del plazo 

reglamentario para su admisión el 
estado-resumen de servicios: 
Echeverría Garín, José María. 
Garitagoitia Arrotain, Francisco.

¡ Pérez Moreno, Santiago.
P or  ser m enor de veinticuatro años 

de edad:
Arana Arrizabalaga, José.
P or no justificar su conducta:

, Guerrero Ramos, Bartolomé.
«Por ser de tercera categoría los desti

nos que solicita y no acreditar ap
titud para ellos:
Goicochea Lizaso, Anunciación.

Por exceder de cuarenta y seis años 
f de edad:

Lasa Zabala, Emilio.
Por no llevar dos años desempeñando 

el último destino que se les conce
d ió :
Parra Mudarra, Julián.

P or haber servido en filas menos de 
cinco m eses ;

Iturbe Uein, Pío.
P o r no acompañar mi certificado de 

aptitud física, expedido por un Tri
bunal Médico Militar:
Camio Aizpiíríia, Esteban

PROVINCIA DE HUELVA 
Por no haberse recibido en esta Jun

ta el estado-resumen de servicios: 
Abad Ramírez, José.
Batista Domínguez, Manuel. 
Castiileja Gálvez, Isidoro.
Fuentes Mateos, Doroteo.
García Sánchez, Manuel.
Márquez Rodríguez, Juan.
Muñiz Vázquez, José.
Rite Rodríguez, Manuel.
Rodríguez Ortiz, Manuel.
Romero Navarro, Francisco.

Por haberse recibido fuera del plazo 
reglamentario los estados-resúmenes 
de servicio:
Alvarez Rodríguez, Antonio. 
Delgado Ramos, Juan. .
Rodríguez Ponce, Francisco. 
.Vázquez Martínez, Pablo.

Por no llevar dos años en el último 
destino que se le con ced ió : 

Asnero Romero, Manuel.
Domínguez Vázquez, Manuel. 
Guerrero Jara, Ignacio. 1 

Por estar inhabilitados durante dos 
años por renunciar a destinos que 

. se les concedieron, por esta Junta: 
Salguero Camarera, Pedro.

Por exceder de cuarenta y seis años 
de edad y no llevar cinco desem pe
ñando destino:
Jiménez Quiñones, Antonio.

Por no venir firmada por 'el interesa
do la ■ papeleta-petición: 

Olivera Escapa, Aquilino.
Por ser de segunda categoría los des

tinos que solicitan y no acreditar 
aptitud :
Díaz Lixa, José.

Por recibirse la documentación  (pa
peleta) fuera del plazo señalado 
para, su admisión:
Calvo Carreño, José.

Por no certificar el Alcalde la con
ducta:

Daza Cerezo, José.
PROVINCIA DE HUESCA

Por no haberse recibido en esta Jun
ta el estado-resumen de serv icios : 

Arazo Espí, Antonio.
I Castarlena, Antonio.

Castillo Cerezuela, Ramón,
Catalina Sanz, Jerónimo.
Franco Capdao, Mariano.
Lasierra Felipe, Antonio.
López Gracia, Elias.
Torralba Gariburo, Ildefonso.

Por no venir firmada la papeleta-pe
tición:

Gracia Expósito, Pablo.
Otin Castán, Pedro.

Por ser menor de veinticuatro años 
de edad:

Piedrañta San Vicente, José.
Tello Monterde, Lucas.

Por no hacer dos años que se les con
cedió destino:

Orús Carilla, Justo.
Por estar excluido totalmente para so

licitar destinos por ser la segunda 
vez que renuncia :
Peinado Ibáñez, Eulogio.

PROVINCIA DE JAEN 
Por 110 haberse recibido en esta Jun- 
'ta el estado-resumen de servicióst 

Bareeló Robles, Manuel.
Bollan o García, José.
Cano Martín, Luisv 
Cuenca Díaz, Juan.

Egea Manzano, Antonio,
Emanuel Monblanc, Juan José. 
Fuentes Peña, Juan.
Galán Carrasco, Fernando.
García Puerta, José.,
García Tribaldós, Pedro,
García Palomares, Ramón,
García Ginés, Severiano.
Gómez Vilches, Francisco Manuel. 
Jiménez Rosa, Benito.
Jiménez García, Juan.
León Río, Manuel.
Martínez Morillas, Baltasar. 
Martínez Gomari, Juan.
Mendieta Amador, Pedro.
Molina Rus, Domingo.
Morales Martínez, Enrique.
Moreno Martínez, Francisco,.
Ortega Varea, Juan Antonio. 
Paradas Ramírez, Juan.
Pérez Vela, Antonio.

- Pérez Romero, Jesús.
Puerta Pérez, Antonio,
Ramón Cías-tro, Juan.
Revueltas Cristóbal,- Santh:■ .. 
Rodríguez Sánchez, Pedro,.
Sánchez Esquinas, Antonio. 
Santiago Pardo, .Blas.
Segura Ruiz, Eugenio.
Valdivia Moral, Graciano,
Valero Mengíbar, Ildefonso.
Vilches Tirado, Manuel,
Vilches Cabrera, José,

Por haberse recibido fuera del plazo 
señalado para su va mVón el esta
do-resumen de servicios'
Anguis Lozano, Fraimm o.
Gómez Botella, Juan.
Lorente Monuera, Juan,
Marín Martínez, Francisco 
Medina Herrera, Antonio.
Núñez Cejudo, José.
Ruiz Lumbreras, Anastasio. 
Saiiabria Lara, Juan,
Sánchez Pérez, Pedro.
Urán Cruz, Dimas.

Por no llevar dos años en el último 
destino que se les adjudicó : 

Medina Moreno, Antonio.
Méndez Vega, Cándido.
Pérez Coniferas, Vicente,
Baeza Espejo, Rafael.
Paez Joyanes, Ezequiel.
Rodríguez Martínez, José. 
Valderrama Lanza, Cándido!

Por estar inhabilitados, duram-, < s 
años, por renunciar a destine* 
se les concedieron por esta Jir 
Bermúdez Garrido, Joaquín. 
Carmona Carmona, Luis,
Escabias Román, Pedro.
Fernández Rlázquez, Matías 
Montoro Moniplvo, Cristóbac 
Muela Patón, Saturnino,
Pulido Vázquez, Matías,
Padilla Cumbreras, Carlos.

Por ser de segunda categoría los..des
tinos que solicitan y no -acredui^' 
aptitud para ellos:
Torres Espinosa, José Antonio,

Por ser menores de veinticuatro vi 
de edtctd:

Bonache Rodríguez, Valerlan « > 
Jiménez Cárdenas, Francisco.
Salas Lozano, Juan.

Por no justifica& su conduch 
Gutiérrez Ruiz, Francisco,

Por no justificar su situación, con q  
pectú al último destino que se u's 
adjudicó:
Cuenca Díaz, Atanasio.
Muñoz F ern ánF r^ nuis fO*
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Por no acreditar saben leer y escrib ir: 

Arriaga Serrano, Antonio.
Cano "Fernández, Antonio.
León Río, José María.
Quesada Ruiz, Juan.
Por no justificar su conducta: 

Cazorla Muela, Ramón.
Fortado Cañete, Luis.
Lticas Pérez, Francisco.
Morales Marios, José. *
Sánchez Muñoz, Bernardo.

Por haberse recibido la papeleta-pe
tición después del. plazo señalado 
para sn adm isión:
Fernández Uribe, Ildefonso.
García Martín, Juan.
Sarmiento Tejada, Francisco.
Castillo Moreno, Francisco,

Por no justificar su situación militar 
con anterioridad a su ingreso en el 
Tercio : *
Calles Sánchez, Pedro. .
Jiménez Lara, Manuel.
Robles López, Juan.

Por no venir debidamente reintegrada, 
la.'papeleta-petición:

Fuentes Tóbamela, Miguel.
Por no venir debidamente reintegra

do el certificado de matarife que 
acompaña :
Martín Rodríguez, Pedro.'

Por carecer del, sello el certificado de 
aptitud física  que acompaña g no 
venir v isad o :
Felipe Sena, Luis.

Por no firmar ¡a papeleta-petición el 
interesado:

Blanca Aguayo, Juan.
Por no acompañar certificado de apti

tud física, expedido por un Tribu
nal Médico Militar:
Hurtado Palomares, Bartolomé.

PROVINCIA D E  L EON 
Por ,no haberse recibido en esta Jun
ta el estado-resumen de serv icios ; 
Alonso García, Francisco.
Barreales Lazo, Félix.
Flores Ordás, Antonio.
García García, Amable.
González Corredera, Antonio. 
Junquera Martínez, Beogracias* 
Mancebo Revuelto, Miguel.
.Mame Castro, Victorino.
Mateos . Rodríguez, Ramiro,
Pérez González, Alipio.
Pérez Pastrana, Almagro o.
Pérez Cachón, Lázaro.
Reyero Pérez, Sisinio.
Robles Viejo, Onésimo.
Rodríguez Gallardo, h a v- i. 
Rodríguez Taladriz, Luis.
Rozas García, Restituto.
Sánchez Lasso, Aurelio.
Sánchez Ordas, Cándido.
Sierra Ferreres, Jesús, 
fascón Argüello, Baudilio.,
Valbuena García, Feliciano.
Villat* Pérez, Victoriano.

Por haberse recibido fuera del plazo 
señalado para su admisión el esta
do-resumen de servicios:
Alvarez Fernández, Benigno. 
Fernández Vidales, Mariano. 
Rodríguez Fernández, José.

Por ser menor de veinticuatro años 
de edad:

Alonso Rodríguez, Ambrosio.
Bprge Riaño, Emilio.
Diez Robla, Petronilo.

fmández Alvarez, Honorio.
ialgo Ramos, Céferino.

re? Valle jo, Restituto, .!

Rubi Uña, Agustín.
Silva Ni-stal, Nicolás.
Valverde Guerrero, Orencio.

Por no hacer dos años que se les con
cedió destino : *

Diez Estrada  ̂ Severiano,
Rodríguez Martínez, Quintiliano. 
Rodríguez López, Manuel.

Por estar inhabilitados por dos años 
por renunciar a destinos que se les 
concedieron por esta Jimia: 
Fernández Pérez, Rafael.
González Rodríguez, Maximino. 
Rodríguez López, Esteban.

Por no justificar su conducta: 
Alegre Negral, Florencio.
García Santos, Prudencio.
Gruñera Casado, Luis. - 

■Por no venir debidamente reintegra
da. ¡a papeleta-pe lición :

Carrizo Arias, José.
Martínez Marqués, José.

Por no hallarse visado ni reintegrado 
el certificado de haber trabajado en 
■un taller de guarnicionero:
Garrido Parrado, Miguel,

Por no presentar certificado de ■apti
tud física, expedido por un Tribu
nal Médico Militar:
Morán Alvarez, José.

Por haberse recibido ia papeleta-pe
tición fuera d el plazo señalado para 
su admisión:

. Fresco Alvarez, Jenaro.
Por figurar en el resumen de servicios 

que no sabe leer ni ■escribir» 
Piñán Carpintero, Leonardo.

Por estar lo talmente inhabilitado., por 
renunciar a destinos públicos por  
segunda v ez :

4> Cordero del Pozo, Ramón.

PROVINCIA DE LERIDA
Por no haberse recibido en esta Jun

ta el estado-resumen de servicio : 
Gaya Gaya, Miguel.
Guarch Santañés, Ramón,
Larri Mir, José.
Palacín Puyol, Enrique.
Que ralló Carreras, Pedro.
Tartera Llesuy, Juan.

Por haberse recibido fuera del plazo 
señalado para su admisión los es
tados-resúmenes de servicio:
Forrol Chavería, Francisco.
García Jiménez, Juan.
Giné Martí, Lorenzo,

Por haberse recibido fiiera del plazo 
señalado para su admisión la pape
leta-petición:
Porto Al-eu, Domingo.

Por no hacer dos años que se le con
cedió destino:

Fernández Catalina, Narciso.
Por ser menor de veinticuatro años de 

edad:
Cruz González, Carlos de la. 
Villaruba Coll, Antonio.

Porque el certificado de sabej leer 
y escribir no viene debidamente re
integrado :
Coloma Lloán, Ramón.

Por no justificar su conducta, ni re
integrar debidamente la papeleta- 
petición:
Arribas Lara, Rafael.

Por haberse recibido ta papeleta-peti
ción fuera del plazo señalado para 
su admisión y venir $ih fitmar por 
los interesados:

Elgueta Caban, Pedro.
Perna Bertrán, Jaime.

Por no justificar el Alcalde su con 
duela.

Rivas Charles, Juan.
Por no acreditar saben leer y escribir.

Guitart Vila, Pablo.
Por no poner .en la papeleta el mime- 

* r o  del destino que desea:
Malgrat Cuberas, Francisco. 

PROVINCIA DE LOGROÑO 
Por no haberse recibido en esta Junté 

los estados-resúmenes:
Aguirre Martínez, José.
Bengoa Lizaranzu, Pedro.
Benito O dirá. Paulino.
Hera Bermiosolo, José de la.
Jiménez Sota, Eugenio.
Latorre Ortiz, Cándido.
S á n c h e z F e r n á n d e z, M arcos.
Sola Luis, Gregorio.
Zabala Llórente, Victoriano. j

Por haberse recibido fuera, del plazo ( 
reglamentarlo los estados-resúmenes i 
de servicio .
Gil Garrido, León.
Pérez Pérez, Julio.

Por no llevar dos años en. el últimL 
destino que se 'le con ced ió : 

Heras León, Octavio de las.
López de Silanes Martínez de Sali

nas, Angel,
Por ser de segunda categoría los des*, 

tinos que solicitan y  no acreditar»)
‘ aptitud.:

Alquez Rarahona, Angel.
León Hernández, Hilario.

Por no justificar su conducía: 
■Sáenz Caro, Esteban.

Por no estar anunciado el destino qué 
solícita:

García Moreno, Luciano.
Por ser menor de veinticuatro año© 

de edad:
Monge Castañeira, Máximo.

Por no venir debidamente reintegrad¿g, 
la papeleta:

. Armas Hervías, Eugenio.
Por no justificar su situación milita& 

antes dé su ingreso en el Tercio: 
Santamaría Peña, Martín.
Oníañón Pardo, Rafael.

Por no justificar su situación con. res«í 
pecio al último destino que se le 
conced ió:
Cubado Fernández, Ismael. 

PROVINCIA DE LUGO.
Por no haberse recibido en esta Junta) 

los estados resúmenes de servicio« j 
Abrairá Vázquez, Florentino.
Amigo López, José. ;
Díaz Verdes, Jesús.
Fernández Vitar, Demetrio. 
Fernández López, Emilio.
Ferreiro Meilán, Alfonso.
González Gómez, Jesus.
López Paz, Elíseo.
Morán Incógnito, José.
Naval Iiisúa, Valeriano.
Núñez Bérfnúdez, Eduardo.
Pérez López, Dósiteó.

Por haberse recibido fuera del ■plaz 
señalado para su admisión los esié*, 
dgs resúmenes de servicio.
@rnide Riñeírp, Fte|ipe.
Vázquez Varéla, J6|e.

Por np llevar dos cuñas en el üUima 
destino que se le adjudicó.
Abad Valle, Francisco.
Íulín Fernández, Daniel,
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Y ard a  Arias, José»
Zapatero Yillazala, Angel.

Por criar inhabilitados por  dos años, 
por renunciar a destinos que se les 
concedieron por esta Junta .
Vázquez Bóveda, Manuel.

Por ser menor de veinticuatro años de 
e d a d : .

B e b d o  Góméz, Manuel. ®
\*or no acompañar perlificado de ap- 

iud física expedido por un Tribunal 
Médico MHilar:
G a rd a  González, Jesús.

Por hallarse enmendados los números  
d e los d es t i nos qu e sol ic i ta n : 

Fernández Gómez, Emilio.
Por no certificar la conducta el Al

calde f  
Vila Granda!, Manuel.

Por no firm ar la papeleta-petición el 
in teresado:

Rio Victorio, Manuel del.
Por no acompañar certificado de ha

ber conducido durante dos años  
“autos” en M a d r id :

• -Orosa González, Emiliano.
Por haber servido en filas menos de 

cinco m e se s :
Vázquez Fernández, José.

Por no saber leer y  escribir, según  
consta en su es tado-resum en : 

Rodrigo Rojo, Elíseo.
PROVINCIA DE MADRID 

no haberse recibido eii esta Junta  
los estados-resúmenes de servicio;  
Aguado Antolín, Julio.
Aguilar Alcocer, Garlos.
Alvarez Sánchez, Juan.
A-lvarez Villares, Lisardo.
Alvarez Granizo, Manuel. 
Alburquerque Sánchez, Evaristo. 
Algovia Collado, Aniceto.
Andrés Pérez, Mariano.
Anión Ruiz, Daniel.
Aparicio Alonso, Jacinto.
Arias Rico, Bautista.
Arránz Saus, Angel.
Asie nza Carrión, Raúl.
Barroso Llórente, Alejandro, 
Bartolomé Díaz, Segundo.
Bonña Maestre, José.
Bote Perdigón, José.
Friones Mortigüela, Jerónim o 
Brissolis Artiz, Nicolás.
Campos Navarro, Leandro. 
Castañeda Mena, Miguel.
Cantillo Vizuete, Valentín.
Rastrillo Fuerte, Agapito.
Geinos Salamanca, Mariano Félix. 
Cervero, Arránz, Pedro.
Cid Martín, Manuel.
Ciesterne Litrón, Pedro.
Concha Vidal, Antonio María. 
Coronado Tera, Francisco.
Cuesta Aguilar, Antonio.
Cruz García, Enrique.
Delgado Martín, Juan.
Duque Martín, Anastasio.
Encabo Pérez, Miguel.
Heras Hernández, Bruno de las. 
H ernández Tavera, Bienvenido. 
Hernández Hernández, Heliodoro. 
H ernando  Maruján, Sebastián. 
H errey  Varón, Bernardo.
Esteire Fernández,  Francisco . 
F ar iñas  Martín, Francisco. 
Fernández Rodríguez, Amadeo. 
F ernán  dez Hernán dez, Aten edoro 

Moisés.
Fernández Sánchez, Florencio. 
Fernández Rodríguez, losó.

F ernández Cortinas, Manuel. 
F ernández Domínguez, Manuel. 
F ernández Santos, Marcelino.
F e r re r  Ferruelo, Fernando.
F ru tas  Madrileño, Domingo.

• Fuertes Herreros, Manuel.
Galarza Fernández,"Calixto.
Gallego Maeso, José. *
García Velasco, Isaac.
García Buen día, José.
García Sauz, Manuel.
G a rc ía , Rivas, Rafael.
García Sanz, Valentín.
Garcibailador Montero, Rafael. 
Garnacho Monterroso, Ensebio. 
Gascón Carretero, Alejandro. 
González Fernández,  Claudio. 
González Fuentes, Nicasio.
González Martín, Pedro.
Guijarro Redondo, Jorge.
Gutiérrez Bonilla, Ignacio.
Gutiérrez Baldonamos, Santiago. 
Iglesias García, Aurelio.
Iglesias Llaca, Miguel.
Jurado  Cortes, Andrés.
Lahajos de Frutos, Manuel.
León Carretero, Jacinto.
Letrado Maestre, Cipriano.
López Medina, Anastasio,
López López, José Pascual.
López Rodríguez, Manuel. 
López-Larín Alcázar, Ricardo.
López Martín, Teodoro.
Loranca López, Salvador.
Lorenzo Rodríguez, Maximino. 
Lozano-Carmona, Antonio.
Macías García, Federico.
Madueño Lucena, Ricardo.
Maestre Llamas, Cayetano.
María Herrero, Emilio.
Maroto Fernández, Eulalio José. 
Martí Cayüela, Severijio. 4
Martín Candil, Angel Guillermo. 
Martín Rodríguez, Angel.
Martín Novillo, Zenón.
Martín González, Elias.
Martín Velasco, Eugenio.
Martín velasco, Pedro.
Martín Rodríguez, Telesforo. 
Martínez Suárez, Angel.
Martínez Molino, Ciriaco.
Mateo Cuadrón, Vicente.
Manso Contreras, Dimas.
Medina P ineda, Antonio.
Medina Moreno, Rafael.
Mesa Alvarez, Andrés.
Miguel Sauz, Saturnino.
Millán Romera, Francisco.
Morales Torres, Alfonso.
Moreno Torres, Joaquín.
Muñoz Anguila, Gabriel.
Nieto Bolándier, Avelino.
Olave Calvo, José.
Orgaz Ortega, Nicolás.
Paredes Jusdado, Hermenegildo. 
P edrero  Giralda, Félix.
Perales Romero, Mauricio.
Pérez Blanco, Felipe.
Pérez Gil, Solero.
Pezuela de Diego, Germá ■'
P iriz  González, Victorino 
P rado  Bascuas, José.
Puga Rivera, Antonio.
Ragel Mora, Angel.
Ramírez Sangar, Teodosic 
Rebollo H errera, Victorio.
Rico García, Jenaro.
Rodero Castro, Antonio,
Rodrigo de la Mato, Marcelino, 
Rodríguez Fernández, Francisco. 
Rodríguez Rodríguez, José (hijo de 

Marcelino y Ramona).
Rodríguez Rodríguez, José (hijo de 

Manuel y Celestina).

Rodríguez Rivera; Lorenzo. 
Rodríguez Nieto, Salvador. 
Rodríguez Encinas, Tiburcio.,
Ruiz Barrionuevo, Nicolás.
Sacristán Anido, Baldomero,
Sáez Salvador, Ensebio.
Sai-ñero Alonso, Antonio.
Saiz Iglesia, Jerónimo.
Sánchez Villares, Jesús.
Sánchez Bayue-la, Juan.
Sánchez García, Lorenzo.
Sánchez Guijarro, Santiago.
Santos Germán, Eugenio.
Sanz Raboso, Francisco.
Son Carrasco, Jacinto.
Suárez Montero, José.
Suárez Sánchez, José.
Torresano  Martínez, Restituto.
Usano Massot,»Rodolfo.
Vacas Corzo, Polonio.
Valencia Bayona, Esteban.
Vázquez Castro, F rancisco.
Villagra de Blas, Juan.
Yáñez Vil 1 alba, Angel.
Zorrero  Boloñez, Juan.

Por haberse recibido fuera del plaz$  
señalado para su adm isión  los esta* 
dos-resúmenes de s e rv ic io :
Abad Llamas, Valentín.
Alba Martínez, José.
Alvarez Díaz, Antonio.
Amores del Valle, Santiago.
Anchuela Saz, Daniel.
Andréu Mauriz, Cayetano.
Aznar García, Hermenegildo.
Baños Moreno, Julio.
Barrena Alcalde, Cirilo.
Bilbao Lubero, Félix.
Bonilla Sacristán, Antonio.
Brell San Vicente, León.
Campo Olmos, Miguel del.
Camporro Martínez, José A.
Canales Ruiz, Manuel.
Carmena Díaz, Angel.
Carrascosa Marcuelló, Feliciano. ■ 
Carrillo Sánchez, Francisco . * 
Cogolludo del Pozo, Alejandro. 
Colmenarejo H ernán, Antonio. 
Corral Arévalo, Fructuoso.
C hinchón Valle, Ciríaco Eugenio. 
Delgado Illescas, Fernando . 
Domínguez García, Ciríaco.
Elvira  Ibaces, Enrique.
García Bekrán , Antonio.
García Castillo, Julián.
García Márquez, Pascasio.
García Fernández,  Ramón.
García Pérez, U1 piano.
Gastaca Ramos, Gabriel.
González Izquierdo, Antonio. 
González Hernández, Félix. 
González Hernández, Pablo. 
González Albal&dejo, Paulino. 
González San Juan, Santiago. 
Hernández Elvira. Cándido. 
Hernández Rodríguez, Galo. 
Hernández Rivera, Luis.
Herrero  de la Mera, Dionisio, 
Iglesias, Balbino.
Juzgado  Carrillo, Alejandro. 
L abrador  Mancebo, Anastasio.
Lastra val domar, F rancisco.
Lobo Martínez, Gregorio.
López González, Pedro.
Lorente Escobar, Antonio,
Magro Quer, Joaquín.
Marín Pascual, José.
Martin Tal)añera, Manuel.
Martín de Hijas, Orestes.
Martín Renayas. Pablo.
Martínez Jiménez, Luis.
Merino García, Juan  M anuel 
Molina-■ Ránsanz, * Valentín...
Ocaña Prieto, Regina.
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Palacio Santisteban, Clemente. 
Parada Sánchez, Juan.
Paz García, Joaquín de.
Pedroviejo Almansa, Clemente de. 
Ramal Frutos, M arcelino.
Regó A rdavín, Julio. 
iRuiz Cánovas, Agustín.
Sánchez-Caja López, Carmelo. 
Serrano Cevico, Francisco.
Soria Calderón, Vicente.
Toledano de Toro, V ictoriano. 
Torregrosa Orts, Antonio. 
Villafranca Martín, Fidel.

Por no llevar dos años en el último 
destino que se les concedió: 

García García, Bruno.
García Martín, Juan.
García M endívil, Florentino.
Gil Fernández, Joaquín.
González Gómez, Dionisio.
González Morato, Bernabé.
Guijarro Abad, Agustín.
Hernández Gómez, Benito.
Heras Escudero, José.
Hernández Fernández, Leoncio. 
Jiménez Santos, Em erenciano. 
Molero Molina, Federico.
Núñez Dom ínguez, Isaac.
¡Pérez Gaspar, Andrés.
Pérez Gaspar, Jerónim o.
Quesada Sánz, Rafael.
Revuelta Pom anes, Nicolás.
Ruiz Rueca, N icolás.
Sánchez Sánchez, Jesús.
Sánchez Sanz, Angel.
Sanpedro Placer, Guillermo.
Simón Sedaño, Sebastián.
Villar N ieto, Luis.

Por estar inhabilitados, por renunciar 
a destinos que se les concedieron  
por esta Junta:
Alvarez Cuevas, Donato.
Andrés Tom é, Tomás.
Astudillo Regidor, Calixto.
Bafrio Herranz, Antonio.
Bustillo Benito, Joaquín.
Cabañas González, Prudencio.
Cruza Sailices, Blas.
Dosio Rodríguez, Jesús.
Fernández Ardura, Herm inio. 
Carrión Martínez, Damián.
González Merino, Luis.
González Salguero, José.
Hernando Hernando, B onifacio.
San José de las Heras, D ionisio. 
López Carrero, Ignacio.
Luque Gallego, Eusebio.
Marín Puntada, Andrés.
Medina H erreros, Dionisio,
Morales M azarrín, Federico.
Pérez Elipa, Galo.

. Bey de la Torre, Ciriaco.
Rivera García, Manuel.
Sánchez Suárez, Crescencio. 
Santolaya Rodríguez, Alberto. 
Tejedor Domínguez, Glicerio.
Villa Suárez, Félix.

Por ser menor de veinticuatro años 
de edad:

Argumosa Martínez, Samuel.
• (Becerra Fernández, Martín. 

Cabezudo Lázaro, Alfonso.
Cerezo de la Fuente, E pifanio. 
Contreras Cuartero, Manuel. 
Corporales Blanco, Francisco. 
Delgado Antolín, Daniel.
Felipe Encinas, Constantino.
Fuente Arias, Alfonso.
Flores Gómez, Teodoro.
Garrido Oso, Baldom cro.
Galindo Alvarez, Marcos.
González Galvares, Rafael.
Rafael Aragonés, Celestino.
Hidalgo Muñoz, Pablo.

Huerta HuaLda, Pedro.
Izquierdo Pradiílo, José Rafael. 
Martínez Castro, Luis.
Mata, Manuel de la.
Muñoz Santos, Félix.
N avacerrada Tizón, Lorenzo.
Palacín  Fando, Ricardo.
Pedroche Martínez, Jesús.
Pedraza N avia, Manuel.
Povedano Rodríguez, Juan.
Ramos V icario, Francisco.
Río Rúa, Roberto del.
Riojo Dom ínguez, José.
Sánchez Aranda, Alejandro.

Por no justificar su situación del últi
mo destino que se les adjudicó: 
Alegre Benito, Bernardino.
Flores Sánchez, Diego.
Izquierdo Antona, Benito.
Lucas Cebrián, Rafael.
Muñoz Reyes, Alfonso.
Pérez Castejón, Isabelino.
R odríguez Carrasco, José.
Romero Galán, Enrique.
V ico Raya, José.

Por ser de segunda categoría los des
tinos que solicitan y no acreditar 
aptitud:
Algaba Araque, Angel.
Am brona Acín, Mariano.
Basabe Uriarte, Aniceto.
Cano Merino, Julián.
Corbacho Jim énez, Juan.
Fernández Alvarez, Benigno.
F lor Golderos, Isaac.
Gallego Carrero, Benito.
Garaeta Fontanet, José.
G arcía Alvarez, Faustino.
G arcía Suárez, Manuel.
Gómez Ruiz, Pedro.
Irisarri Eraso, Luis.
K aiser H erráiz, D iocleciano.
López Fernández, Fran cisco. 
Manzanares Velasco, Fran cisco. *
Martínez Santos, Natalio. í
Palacios García, Martín Sabas. 
Palacios Pérez, Santiago.
Pérez M auricio, Cleto.
Ramos Algodarra, Cristóbal. 
Recuenco García, Federico. 
Rodríguez Márquez, Rito.
Rosado Blázquez, H ipólito.

Por no justificar debidamente su con
ducta:

D íaz Rivas, Jacinto.
Puente Romeral, Felipe de la. 
Jim énez García, Rafael.
Muñoz Pérez, Juan.
Zapata Sánchez, M arcial.

Por no reintegrar debidamente los cer
tificados que acompaña:

Martín Higuera, Federico.
Por haber tenido entrada la documen

tación fuera del plazo señalado para 
su admisión:
García Gil, Andrés.
García Lariño, Antonio.
González Canales, Visitación* 
Montalvo Martín, Alejp.
Moreno García, Pascual.
Ramos Miró, Indalecio.
Sánchez Vélez, Pedro.
Sanz Iglesias, Justo.
Tejera Villarín, Juan.
Martín Gómez, Eugenio.

Por exceder de cuarenta y seis años 
y no llevar cinco desempeñando 
destino:
Baus Soler, Guillermo.
Benito Brea, Leónides.
Martínez Calvo, Juan.
Beula García, Antonio.

Poveda Daríes, Vicente.
Trabado Coedo, Pedro.

Por faltarles más de tres meses paré 
cumplir su segundo compromiso: 
Bustos Galán, Julián.
A lvarez González, José.

• Cámara Luna, Florentino.
Lozano Olmedo, Zacarías.
Martínez Fernández, José.
Martín Borja, Alfonso,
Pozo Calero, Manuel.
Ochoa Fraile, Severiano.

Por no poder justificar el Alcalde sí 
conducta, toda vez que no habitf 
en el domicilio que indica en la paf 
peleta-petición :
Alcolea Ayuso, Sabas.
Blanco Gago, Horacio.
Cernuda Martínez, Manuel,
Pales Pallarás, Manuel.
Tello Blázquez, Juan.

Por no justificar su situación militaf 
anterior a su ingreso en el Tercitf 
A lvarez Luis, Florencio.
A ja Iturrino, José.
Alvarez Barromán, José.
Morales Morán, Francisco.
Pamiés Chiuchi, Francisco.
Sanz de Lama, Hermenegildo.
Sanz García, Alejandro.
Vicente Martín, Fabián.

Por no venir firmada la papeleta-pe* 
lición por el interesado:

Abello Vázquez, Luis.
Díaz Taráncón, Moisés.
Gómez Romo, Vidal.
Gutiérrez Francisco, Paulino. v 
M areguil Manso, Joaquín.
Martín Peña, Angel.

Por no acreditar saber leer y escribir : 
Cardaba Gil, Andrés.
Díaz Benavente, Constantino. 
Clemente Herradón, Rufino.
Mueda Illana, Amalio.
Orihuela Martínez, Juan Antonio.

Por no haber servido cinco meses en 
fila s:

Cordón González, Nicolás.
Sánchez Maroto, Pío.

Por no venir debidamente reintegra- 
da la papeleta-petición: 

Miramón Hipólito, Lucio.
Pezuela Romero, Víctor.

Por no consignar en la papeleta los 
números de los destinos que solici
tan : *
A rroyo Sánchez, Miguel.
Caro Martín, Baldomero.
Peñalver López, Simón.

Por exceder de treinta y cinco años9 
limite que fijan los destinos que so
licitan:
Martín García, Víctor.
Pérez Morales, Nicolás.
Vázquez Fernández, Rogelio.

Por exceder de cuarenta años, limite 
que fijan los destinos que solicita: 
Bravo Salazar, Buenaventura.

Por faltarle el certificado de aptitud 
física expedido por un Tribunal 
Médico Militar:
Mateos Illán, Emilio.
Jiménez Anguila, Gabriel.

Por exceder de la edad que fija eí 
destino que solicita:

Gil Carla, José.

Por no venir debidameñte visam  d  
certificado que acompaña; 

Calatrava Martínez. Rafael.
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Por una nota de cuatro meses de 
arresto mayor sin invalidar y  o tras: 

Adrián Casado, Quintín.
Por no comprenderle los beneficios 

del Real decreto de destinos públi
cos vigente, por ser Alférez de com
plemento:
Follana Prieto, D. Pedro.

Por no coincidir la firm a con la pa
peleta de otros concursos: 

Martínez Bedmar, Antonio.
Por no haber cumplido s u . primera, 

situación de servicio activo:
Cas tejón Alda, A ntonio..

Por no acompañar todos ios. certifi
cados que exigen, ios. destinos que 
solicitan o no venir ‘debidamente "le
galizados:
A lvarez^alle , Luis.
Almazara Rosillo, Manuel.
Benito Díaz, Francisco. ‘
Berrero de Pedro, Alejandro.
Ruedo Blasco, Juan.
Cárdenas Hervás, Francisco.
Cervel Sebastián, Garlos.
Colmenar Cuesta, Segundo,
Díaz Carpintero, Fernando.
Fraile de* la. Cruz, José.
Gallego Pérez, Basilio.
García Fernández, Manuel.
García Prada* Angel.
García Santos, Ildefonso.
González Piüvet, Antonio.
Iglesias Alberdi, Manuel.
Iglesias Santos, Gabriel Antonio. 
Lucas Bellot, Benito de.
Martínez Darán, José María.
Martínez García, Mariano.
Martínez Ruiz, Alejandro.
Más Gutiérrez, Evaristo.
Móntánez Móntáñéz, José.
Muñoz Benito, Isidoro.
Muñoz Qirirós, Pedro.
Novo Domínguez, Daniel.
Obrador Montsey, José;
Pérez, Magallanes, Andrés.
Pérez Malpesa, Gonzalo.
Pino Gutiérrez, Fermín deL 
Piqueras Martínez. Luis,
Portero Angulo, Pablo.
Sánchez Pavón, Gervasio.
Sánchez Gómez, Julio.
Sánchez Verdegué, Recesvinto.
Torres Ramal lo, Bla?¿
Vázquez Fernández, Emilio,
Burgos Zurdo, Pío.
Delicado Areste, Antonio,
García Alonso, Florencio.
Laorga Fernández, Mariano*
López López, Juan.
Ruiz Olivares,. Antonio.

PROVINCIA DE MALAGA 
v Por-: no haberse recibido em esta Jim- 

k'A los estados-resúmenes de- servicio : 
Cano Pérez, Francisca.
Carretero Ruiz, Francisco. 
Pomíng-uez. González, Francisco* 
García. Ortiz, Miguel.
Gómez Masa, José.
González Mena, Juan.
Jiménez Ruiz, Dhegc Francisco. 

•Letra 'Rodríguez, J&m.
López Barroso,
Matee Anona, A_n 
Med i na A f  encía, Jo j ó .
Montenegro García, Ar orno.
Padilla Guirado, F r . 'g  
Tovar Arias, V-

Por haberse recibían j¡:nti ¡dinm 
señalado 'para zu úd‘m*&Í4>í* 
tudo3-rcsúnneiz€S

* Bernal Macías, Juan.
Cuenca Muñoz, Juan.
García Martín, Miguel. .
Gutiérrez Delgado, Andrés.
Lobillo Sánchez, Benito.
López Fernández, Francisco.
Márquez Díaz, Antonio.
Ortega N., Eduardo.
Pérez González, Antonio.
Recio López, José.
Romero Martínez, Antonio.

Por no hacer dos años que se les con
cedió destino:

• Donaire Salas, Salvador.
Muñoz Hermoso, Antonio.
Rodríguez. Jarillo , Francisco. * 
Rodríguez Cantarero, Rafael.
Torres Castellano, Enrique;
Valencia Valencia, José.

Por estar inhabilitados por dos años' 
por renunciar a destinos que se les 
concedieron por está Jimias 
Díaz González, Lucas.
Jiménez Gálvez, José.
Lara Guerrero, Francisco.
Ramos Montes, José.
Sánchez García, Antonio.

Por no justificar su conducta : 
Carnero Tejada, Alfonso.
Ortiz Arias, Juan.

i Por no justificar que* saben leer y es-*
¡: evibiv:

González Martín, Miguel.
: Jiménez Clavero, Francisco.s

Por no venir debidamente visado el 
certificado de saber leer y escribir 
que acompaña:
Cortes González, Salvador.

Por haber tenido, entrada después del 
plazo señalado, pava su admisión la 
papeleta-petición::
Jiménez. Muñoz, Antonio- 

Por no justificar su situación con res
pecto al último destino que se le 
concedió :
Sánchez Troyano, Juan.

Por exceder de treinta y cinco años 
dé edada *

Hedola Ardálid, Francisco*
Por exceder de cuarenta y seis anos 

de edad y no llevar cinco desempe
ñando destino* público 
Quintanilla Gallego, Emilio.

Por no haber cumplido su segundo 
& compromiso en filas:

Hernández Lozano, Manuel.
PROVINCIA DE MURCIA 

Por no haberse recibido en esta Junta 
los estado smesúmenes de servicio': 
Abril Martínez, José.
Andújar Molina, José Antonio.
Bellon Vives¿ Francisco,
Campos Gano, José Antonio.
Espín Caba, Ginés.
Ferrer Hernández, José.
García Sánchez, Antonio.
López Gil, Francisco.
Eópez Pérez, Fructuoso.
Martín Cano, Luis.
Mata Corbalán, Salvador.
Murcia Frutos, Ignacio.
Padilla Marín, Diego.
Pardo Escribano, Antonio.

Por haberse recibido fuera del plazo 
I • señalado para su  admisión km esta- 
; dos resúmenes de servicio:

García López, José.
| Hernández Montoya, Agustín*
I Ibáñeií López, José.

López Morcilla, A ndrés 
®. , Lépen Rubio, G regorio

Mayo Sánchez, Juan.
Paco1 Ruiz, Pedro de.
Ruiz Pérez-Castejón, José.
Sánchez Egea, José.
Verdú Mendoza, Tomás.
Villalba López, Francisco.

Por no llevar dos años en el últim® 
destino que se les adjudicó : 

Ballestee Ruiz, José.
Cerezuela Aliaga, Tomás.
Cambín: Hernández, José.

Por estar inhabilitados, durante doa 
años, por renunciar a de si i nos qu$ 
se; les concedieron por esta■ Junta#- 
González León, Diego*
Montalbán Hernández, Miguel.
Ruiz Marco, Marcos.
Pardo Serrano, Antonio.

Por faltarle más de tres meses para 
cumplir su segundo compromiso: 
García -Martínez,, José Antonio. 
González. Valentín, Faustino.. 
Montoya Aguirre, Francisco.

Por ser. menor de veinticuatro años 
de edad.

López Araez, Antonio*
Martínez García, Antonio.
Rubio Ruiz, José*

Por exceder de treinta y cinco años; 
de edad.

Cerra Gómez, Julio de la.
Por no acompañar el certificado de 

segunda categoría que exige el dés- 
tino que solicita:
Madrid Martínez, P lác id o ..

Por no justificar su situación militar 
anterior.: a- su ingreso en el Tercios 
Ochando Vidal, Mariano.

Por no justificar sn conducta: 
Hernández Latorre, Juan Antonio, 

Por haberse recibido la papeleta-peti
ción fuera , del plazo señaladojgam  
su admisión:
Martínez Díaz, Natalio. .

PROVINCIA. DE NAVARRA
Por no haberse recibido en .esta.Junta 

los estados-resúmenes de servicio: 
Gastón Martínez, Eieuterio.
Ilundain Xauen, Martín.
M e ndioroz I ruarte, Can di do...

Por.'- no justificar sn  conducta: 
Baranda Rodríguez, Rafael.

Por ser menor de veinticuatro año& 
de edad:
Izquierdo Gallardo, Joaquín.

Por no hacer dos años que se le con*» 
cedió destino:
Arrondo Moreno, A lejandro..

Por. estar* inhabilitados por dos años® 
por, remmeiart a destinos que‘ se.-le$ 
concedieron par esia Junta : 
Briongos Vides, Fructuoso. 
Sánchez:,.Arheo, Jonás.,

PROVINCIA DE ORENSE
Por no haberse recibido en esta Jún*> 

ta los estados-resúmenes de serví**
ció..:
Alonso Alonso, José,
Campos López; Maximino.
Diéguez Díaz, José.
Heniiida- Fernández, Arturo.. 
Fernández González, Julio.
González López, José..
Losada Gómez, José*
Martínez: Cao, Manuel.
Pérez F ernández ,. Luis*
Tabeada Snárez, Manuel.
Tizón Fernández, .0dilio
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I • r haberse recibido en esta Junta, 

¡bespué$~det plazo, señalado para su 
admisión, ¡os estados-resúmenes de 
■:crvicio :Kernández Ganeda, Javier.Martínez Fariñas, Francisco.•Vázquez' Díaz, Luis.

Por no justificar su situación,..con respecto al último destino que se ¡e
c o n c e d i ó :Crespo López, Joaquín.

Por ser menor de veinticuatro años 
de edad:Domínguez Fuentes, José.

Por informar el Alcalde que observa una conducía dudosa',Porto Rodríguez, Lisardo.
Por haberse recibido ' ¡a pápele ta -p e-. 

lición fuera del plazo señalado para su a d m is ión :Fernández Rodríguez, Manuel.
Por no hacer dos años que renunció  

a un destino:Fernández Rodríguez, José.
Por no justificar su situación militar  antes de su ingreso en el T erc io : Sotelo Fernández, Aurelio.

PROVINCIA D E OVIEDO 
Por no haberse recibido en esta Junta 

*íos estados-resúmenes de servicio,: 
.Alvares Fernández, Artemio...Alvares! Rodríguez, Valentín.Arco Solares, Laureano.Bal da] os Hernando, Salvador.Cano García,. Lorenzo.Carrelo Sevés, Manuel.Cueva5 González, Lisaiido.Gueto Buergo, José María Amador. Díaz Palomo, Luciano.Fernández Menéndéz,. Enrique.• Fernández Alvarez,, José Antonio, García Iglesias, Avelina.García Miranda, Feliciano.Lebredo, José.Marcos Mantilla, José.Marcos Mantilla, Gervasio,Martínez Morán, Antonio.Miranda Ganga, Ramón.Muñoz Barco, Juan.Oliva Solís, Manuel.Suárez Fernández, Marcelino.'Tomás Caro, Emilio.

Por haberse recibido fuera d e l plazo 
señalado para su admisión.-los esta
dos-resúmenes de servicio :García Menéndez, Emilio.Granda Rodríguez, José.López García, Angel José.Prieto Pereira, Arturo,Suárez Rubio, Antonio,

Por no ¡levar dos años en el último 
destino que se les adjudicó : Fernández García, A'rsenio.García, Alfonso,López Murías, Luciano.

Por no justificar su situación, con res
pecto al último destino que se ¡es 
adjudicó:Gardo Campano, Eutiquio.Pereda Espeso, Manuel.. Sevilla Martín, Teodosío.

Por estar inhabilitados, por renunciar' 
a destinos que §e  les concedieron  
por esta Jauta :Muñís Hidalgo, Eloy.Peláez Suárez, Guillermo.

Por ser m enor de veinticuatro años, 
de edad':López Rodríguez, Manuel.^qribio Tomás, Manuel.

Por ser de segunda categoría los destinos que solicitan y n.o acreditar  a p ti tu d :Cuevas Ñuño, Segundo.Suárez González, Constantino.Martínez Ramos, Amado.Pérez Ánia, José.Rodríguez López, Bernardo.Silveíi González, Nicasio Jesús. Martínez Meana, Juan.
Por no acreditar poseer la talla que exige el destino que solicita:Soto Cohián, Eduardo.Suárez Castro,. Marcelino.Valdés Alvarez, Alfonso.Por tener antecedentes penales . García Alvarez, Paulino.
Por haberse recibido la papeJla-peti- ción después del plazo señalado para su admisión:Di az González, Lilis.Fernández Viña, José.García Fernández, Adrián.González Díaz, Marino.Gutiérrez Alvarez, Manuel.Menéndez Menéndez, Aurelio.Saturio del Río, Rafael.
Por exceder de cuarenta y  seis años de edad y  no llevar cinco con destino :García González, Baldomcro. Guadamuro Baiiuena, Manuel.
Por no justificar su situación militar  „ anterior a su ingreso en el Tercio . García Pérez, Antonio.Macéela Villa, Miguel.
Por faltarle más cte tres meses^ para  cumplir su segundo com prom iso : Bonachera Vázquez, Juan.

PROVINCIA DE P ALENCIA 
Por no haberse recibido en esta Junta ¡os estados-resúmenes de servicio:  Alonso Bajón, Alejandro.Bancenilla Carrillo, Pablo.Fernández Borge, Pedro.Caminas Herrero, Quirino.González Martín, Fabián*Juan Fuster, Tomás.Martínez Gallo, Angel.Martínez Gutiérrez, Pedro.Merino Franco, Juan.Pisa Duranter, Jesús de la.
Por haberse recibido fuera de l  plazo  señalado para su admisión los estados-resúmenes de servicio:Andrés Cuadrado, Máximo*
Por exceder de la edad de cuarenta . y seis años :Fernández Gorgojo, Alberto.Vián García/Pablo.
P or-no reintegrar debidamente la papeleta:González Fernáaxd%z,Hilario. Magdaleno* Prieto^Geferino.
Por no llévamelos años en los últimos destinas que s í  les adjudicó:Andrés Gutiérrez, Eutiquio.González Colmenero* Cesáreo. Morrondo Valle jo, Ricardo.
Por estar inhabüñMos por dos años, por renunciar a destinos que se ¡es concedieran por esta Junta:Macho Guerra, Feliciano.
Por no justificar su situación con respecto al último destino que se ¡es concedió:: Martín ^-Redondo, Emilio.
Por no estar expedido por un. Tribunal médicomilitar el certificado de aptitud física que acompañai  Abad García.- Mariano.

Por haber tenido entrada la papeleta  petición después del plazo señatadi para sti admisión:Arroyo Torres, Francisco. 
PROVINCIA DE LAS PALMAS 

Por im haberse recibido en esta Junta los estados-resúmenes de serv ic io : Fernández Jiménez, Guillermo. González Casaña, Antonio.Ponce González, Domingo.Quintana González, Tomás.Valencia San tan a, José.
Por haberse recibido en esta Jnntq fuera del plazo señalado para su admisión los estados-resúmenes d e  ser  v ic io :Velasco Ortal, Antonio.
Por ser de segunda categoría los des tinos que solicitan y no acreditai ap ti tu d :Gareía Ocaña, Juan. *Olivera Merino, Crescenciano.Ruiz Silvera, Domingo.
Por ser menor de veinticuatro añoj de edad .Acosta Pérezv Ignacio.Portillo Polamo, Francisco.Por haber tenido entrada la papeleta  petición fuera del plazo señaladh para su admisión:Suárez García, Matías. * 

PROVINCIA DE PONTEVEDRA 
Por no haberse recibido en esta Junti los estados-resúmenes de serv ic ió : 

Fernández Janeiro, Digno.Fuente Campos, Gumersindo. Pomares Vázquez, Joaquín B.
Por haberse recibido fuera del plato  señalado para su admisión los esta- dos-resúmenes de serv ic io :Alvarez-Losada, Eladio.Andrés Rodríguez, Plácido.Freire Carnoto, José.Vila Espino, Manuel.
Por no llevar dos años en el último  destino que se le conced ió :; Negror Fresno,, Pedro .• Vicente Durán, Ramón.Vidal Rodríguez, Francisca.
Por ser menor de veinticuatro año%< de ed a d :Almén Casas; José.Pino Valado, Rogelio.

* P or exceder de cincuenta y  dos añosde edaé:Maclas García, Dionisio.
Por tener una nota de más de dos me* i ses sin invalidar:López Pazos* Alberto.
Por no firmar el interesado la p a p t  leía-petición.Cbalíñ García, Francisco,
Por exceder de la edm l estando er activo:Roca Félíu, Bartolomé.
Por constar en el certificado de aptitud física que acompaña que continúa inútil:Bastos Gómez, José Manuel. 

PROVINCIA DE SALAMANCA
Por no haberse recibido en esta Juní# los estados-resúmenes de servicio $ 

Colmenar García, Julio.Chamorro Chamorro, Gabino.Esteban Fernández, Juan Miguel. Hernández Montero, Miguel.Herrero Agustín, Blas.Pérez Elvira, Germán.Pílelo  SVHcbez. Leonardo*.
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Recio Lucas, Custodio.
Rodríguez Jiménez, Fernando. 
Rodríguez Pérez, Francisco.
Sánchez Garzón, Jesús.
Sánchez García, Tomás.
Santago Sánchez, Constantino.

Por haberse recibido después del pla
zo señalado para su admisión los 
estados-resúmenes de serv ic io : 
Armero Gilloruelo, Rafael.
Macías García, Pedro.
Martín Bermejo, Mauro.
Vaquero Santiago, Angel.

Por no llevar dos años en el destino 
que se le con ced ió :

Cañada Martín, Agustín.
Hernández Domínguez, Marcelino. 
López Ruano, Mateo.'
Sánchez Benito, Abelardo.

?or ser. menor de veinticuatro años 
de edad :

, Aguadero Blas, Vicente.
Aparicio Morato, Pelegrín.
Cañete Alonso, Evaristo.
Gómez Clavero, Isidro.
Guerra de Castro, Sebastián.
López Jiménez, Ramón.
Navarro Lorenzo, Baldomero.
Pérez Hernández, Tadeo.
Polo Hernández, Fernando.
Sánchez Martín, Agustín.

Por no justificar su conductai 
García Díaz, Francisco.
Martín Petisco, José.
Santiago Sánchez, Sergio.
Martín Blanco, José.

Por no venir la papeleta debidamen
te reintegrada :

Sánchez Morán, Jacinto.
Por haberse recibido la papeleta-pe

tición fuera del plazo señalado: 
Abilio Fernández, Pedro.
Morales González, Isidro.
Almeida Ronco, Pedro.
Sánchez García, Basilio.

Por estar inhabilitados, por dos años, 
por renunciar a destinos que se les 
concedieron por esta Junta: 
Herrero Merino, Juan.

Por faltarle más de tres meses para 
cumplir su segundo com prom iso: 
Martín Ríos, Lorenzo.

por no justificar su situación con res
pecto al último destino que se les 
adjudicó:
Losada Vicente, Francisco.

POr no acreditar aptitud de segunda 
categoría :

Martín Fiz, Florencio.
Por no justificar su situación militar 

anterior a su ingreso en el T erció : 
Martín Muñoz, Gabriel.

PROVINCIA DE SANTANDER
Por no haberse recibido en esta Junta 

los estados-resúmenes de servicio ; 
Expósito Toca, Isidoro.
García Gozalo, Emeterio.
Gutiérrez Rodríguez, Moisés.

. Hierro Veci, Juan.
Marín Inclán, Lucio.^
Pedrosa Cueros, José.
Peña López, Abilio.
Pérez véie, Secimdino.
Renedo García, Manuel Jesús,
Varóla García, César.

Por haberse recibido los estados-re- 
súmenles fuera del plazo señalado 
para su adm isión :

^  gonde Cuesta, Francisco,

García Gaipo, Benigno.
García Gutiérrez, Manuel.
Revilla Macho, Nicolás.
Vela González, Severiano.

Por ser menor de veinticuatro años: 
Muñoz Pérez, Luis.
Marina de Cos, Lorenzo.
Martín Revuelta, Fabio.
San José Botrán, Antonio.
San Martín Yelasco, Justino.

Por ser de segunda categoría los des
tinos que pretende y no acreditar 
aptitud:
López Marsella, Demófilo.

Por no acompañar certificado de ap
titud física , expedido por un Tribu
nal Médico Militar:
Herrero de Matesanz, Aarón.

Por no hacer dos años que renunció 
a un destino:

Gómez Gómez, Germiliano.
Por solicitar un destino no anunciado : 

Rodríguez-Carreño Martínez, Eduar
do.
Por no consignar los números de los 

destinos que pretende:
Casado Pérez, Ensebio.

Por haberse recibido la papeleta-peti
ción fuera del plazo señalado para 
su admisión:
García Santos, Honorato.

PROVINCIA DE SEGOVIA
Por no haberse recibido en esta Junta 

los estados-resúmenes de serv icio :
Frutos Bartolomé, Mariano.
Gallego Heredero, Pedro.
Gil Bermuy, Alejo.
Herránz Lomillos, Emilio.
Manso García, Julián.
Morato Vadillo, Cándido.

Por haberse recibido fuera del plazo 
señalado para su admisión los esta
dos-resúmenes de servicio:
Santos Aragón, Pedro.

Por no hacer dos años que obtuvieron  
destino:

Higueras Salinas, Clemencio. 
Herrero Frutos, Hermenegildo. 
Rivero Alonso, Emilio.
Viejo Sanz, Santiago.

Por estar inhabilitados por dos años 
por renunciar a destinos que se les 
concedieron por esta Junta:
Marinas Cabrero, Policarpo. . 
Martín de Miguel, Domingo.
Maté Blasco, Basilio.
Ramos Monjas, Eusebio.
Rubio Hontoria, Constantino.

Por ser menor de veinticuatro años 
de edad :- 

Alvarez Cubera, Máximo.
Fraile Segovia, Apolinar.
Herránz Gómez, Jorge.
Nicolás Luque.ro, Isidro de.

Por no justificar su situación con res
pecto al último destino que se le 
con ced ió :
Sebastián Martín, Eleuterio.

Por no acompañar certificado expe
dido por el Jefe de la dependencia  
del des lino que se le concedió, en 
el que conste los motivos dé la re
nuncia al mismo:
Robledo Manso, Fermín.

Por manifestar el Alcalde observa ma
la conducta:

B$aito García, Timoteo-

Por manifestar el Alcalde se halla' sus
penso de empleo y sueldo por fal- 
tas cometidas en el cumplimiento 
de su deber:
Muñoz García, Narciso.

Por no justificar debidamente su con
ducta:

Martín Cachorro, Mariano.
Por haberse recibido la papeleta-peti

ción fuera del plazo señalado: 
Burgueño Arráez, Pedro.
Rodríguez Redondo, Jacinto. 

PROVINCIA DE SEVILLA 
Por no haberse recibido en esta Junta 

los estados resúmenes de servicio: 
Cano Garrido, Manuel.
Domínguez Seda, Antonio. 
Fernández Gómez, Juan.
Mariana Romero, Antonio.
Parra Rodríguez, Juan.
Pérez Oliva, Juan.
Tenorio Mateo, José.
Tenorio Mateo, Juan.

Por haberse recibido fuera del plazo 
- señalado para su admisión los esta

dos-resúmenes de serv icio :
Marín Estepa, Antonio.
Montoro Vargas, Antonio.
Morales Guillén, José.

Por no llevar dos años en el último 
destino que se les adjudicó: 

Cumplido Garrido, Antonio. 
Fernández Guillén, Antonio. 
González Pastor, Diego.
Jarana Ruiz, Antonio.
López Romero, Joaquín.
Nieto Linero, Carlos.

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad.

Arencón Caracedo, Casimiro.
García Bermejo, Antonio.
Llamas González, Antonio. 
Velázquez de la Cueva, Antonio.

Por no justificar su conducta: 
Cubano García, Cristóbal.
Martín Rodríguez, Cristóbal.
Melchor Correa, Juan Antonio, 
Muñoz Díaz, Francisco.
Palacios López, Antonio.
Romero Gamero, José.

Por renunciar a destinos que se les, 
concedieron por esta Junta y estar 
por ello inhabilitados por dos años% 
Alba Sales, Juan.
Bernal Suárez, Antonio.

Por exceder de cuarenta y seis años, 
de edad:

Martín Barrero, Francisco.
Pérez Sánchez, José.
Ríos Molina, Fernando.
Sánchez López, Antonio.

Por no venir la papeleta debidamente 
reintegrada:

Aguilar Roble, Isidoro.
Por no firmar la papeleta-peticióni 

Cabrera Lobillo, Francisco.
Por recibirse la papeleta-petición fue- 

ra del plazo señalado: 
Sánchez Zapatero, Julio.

Por exceder de treinta y cinco años 
de edad.

Contreras Alvarez, Cecilio.
Por no justificar su situación militar 

anterior a su ingreso en el Tercio: 
Fernández Hidalgo, Manuel. 

PROVINCIA DE SORIA 
Por nohaberse recibido en esta Junte 

los estados-resúmenes de servicio> 
Delgado Ruiz, Francisco.
Jiménez Abad, Sebastián-
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Márquez Molina, Luis.
Muñoz Romanillos, Joaquín.
Sanz Andrés, Francisco. -

por haberse recibido la papeleta-peti
ción fuera del plazo señalado para 
su admisión:
Merino Martínez, Florentino.
Sanz Egido, Leandro.

Por no llevar dos años en el destino 
que se les adjudicó:

Cortes Ibáñez, Jesús.
Domínguez García, Hermógenes, 
García Campos,r Esteban.
Oliva Moreno, José.
Manilla San Juan, Félix.
Moreno González, Sebastián.
Míngnez Navarro, Victorino.
Puente Cabrerizo, Ramón.

Por ser menores de veinticuatro años: 
García García, Esteban.
Gómez Pérez, Esteban.
Utrilla Peregrina, Vicente.
Por no justificar su conducta : 

Medina Medina, Felipe.
Rodríguez Maján, Anastasio.

Por hallarse totalmente inhabilitado 
para solicitar destinos públicos, se
gún expediente que se le instruyó: 
Pascual Bailón, Cándido.

Por no justificar su situación con res
pecto al último destino* que se le ad
judicó :
García Fernández, Victorino. 

PROVINCIA DE TARRAGONA
Por no haberse recibido en esta Junta 

los estados-resúmenes de servicio: 
Anguela Pujol, José.
Palmero Rosado, José.

Por ser menor de veinticuatro años 
de edad:

Vidal Ferrer, José.
Por no reintegrar la pápele la-petición 

debidamente:
Andréu Brenchal, Ramón.

PROVINCIA DE TENERIFE
Por no haberse recibido en esta Junta 

los estados-resúmenes de servicio: 
Acosta Felipe, José.
Arteaga Meneses. Juan.
Belsa y López de Vergara, Rafael, 
Barroso Menjíbar, Juan.
Delgado Mora, Armando.
Maéhado González, Alonso.
Pérez Pérez, Andrés.
Roca Huguet, Abelardo.

Por no llevar dos años en el destino  
que se les adjudicó : '

Diez Benito, Jorge.
Fernández Blanco, Daniel.
Galdona Delgado, Pedro.
García Cortés, Pedro.
Miguélez Sevilla, Máximo.

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad:

Rodríguez Amador, Juan M. 
Rodríguez Fernández, TelesforoC 
Ruiz Salmerón, Alfonso.

Por ser de segunda categoría los des
tinos que pretenden y no acreditar 
a pti tud:
Alberto Expósito, Tomás.

Por no acreditar posee la talla de 1,650 
metros:

Llarena Herrera, Antonio.
exceder de cuarenta y seis años 

de edad:
Villanueva García» Juarf

PROVINCIA DE TERUEL 
Por no haberse recibido en esta Junta 

los estados-resúmenes de servicio: 
Broncbal Broncha!, Cosme.
Casas Mora, Silverio.
Fraga Garín, Mariano.
Garín Buñuel, Antonio.
Marcuello Nogués, Pedro.
Repullés Martínez, Mateo Ramón. 
Roca Pédrola, Manuel.
Roche Planas, José.
Romero Bágueda, Francisco.
Siurana Pascua, Antonio.
Vilién Paricio, Cecilio.

Por haberse recibido los estados-resú
menes, después del plazo señalado 
para su admisión:
Cuartielles Ciprés, Manuel.
Feced Soler, Juan José.
Fernández Francisco, Aurelio.
Gil Molínez, Joaquín.
Martín Villallea, José.
Rodrigo Ferreruela. Juan Antonio. 

Por no llevar dos años en el ultimo 
destino que se le adjudicó:
Cercos Barcelón, Ricardo. •
Canfín Bruñe, Ensebio.
Girneno Soriano, Nicolás.
Martínez Oliva, Baltasar.

Por no justificar su conducía: 
Layu-nta Sánchez, José María.
Muñoz Soriano, Inocencio.
Pérez García, Bartolomé.

Por ser menor de veiiíticuairo años 
de edad:

Aranda Seguer, Rafael.
Antolín Pueyo, Francisco.
Hernández Gómez, Pedro.
Solanas Navarro, Angel.
Sánchez García, José.

Por no hallarse visado por el Alcalde 
el certificado de albañil:

Pérez Yagüe, Manuel.
Por no justificar su situación con res

pecto al último destino que se les 
adjudicó:

' Celma Roca, Miguel.
Nebreda López, Valentín.

Por ser de segunda categoría los des
tinos que pretenden y no acreditar 
aptitud:
Salvador Reus, Luciano.

Por no venir firmada por el inteicsa- 
do la papeleta-petición;

Sáez Rabanete, Enrique.
Por faltarle más de tres meses para 

cumplir su compromiso en la Guar
dia c iv i l:
Lozano Carpintero, Luis.

Por no justificar su situación^ militar 
anterior a Su ingreso en el Tercio ; 
Gaibar Faci, Constantino.

PROVINCIA DE TOLEDO 
Por no haberse recibido en esta Junta 

los estados-resúmenes de servicio: 
Agüero del Pozo, Felipe.
Díaz Sánchhz, Gabino.
Heras Rubio, Ceferino.
Hernández Valdivieso, Francisco. 
Escudero Parla, Antonio.
Fernández Infantes, Cesáreo? 
Fernández Angelina, Emiliano. 
Fernández Rodríguez, Eustaquio,
Cay Vicente, Diógcnes.
García Martín, Dionisio,
C arda de la Rosa, Domingo.
González Gontán, Félix.
Higuera Vargas, Esteban.
Jiménez Moreno, Ildefonso,
López Gómez, Pascual»

Martín Morón, Aniceto.
Martín Aragón-Cruz, Juan.
Martín Rincón, Libo rio.
Martínez López, Isidro.
Nieves Serrano, Pedro.
Nombela García-Rico, Servando. 
Pérez Gutiérrez, Fernando.
Rodríguez Alamo, Mariano.
Roldán Cicuender, Cipriano,
Toledo Silva, Florencio.
Vidales González, Emeterio.

Por haberse recibido fuera del plazt 
señalado para su admisión los es 
tados-resúmenes de servicio:
Acuña Sánchez-Cabezndo, Buenaven

tura.
Aviles Pérez, Félix.
Manzanero García, Damián.
Martin Hernández, Eladio.
Martínez Sánchez, Ensebio.
Muñoz Vallejo, Florentino.
Muñoz López, ísabelo.
Novillo Almendros, José.
Novillo Espada, Juan.
Núñez Polo, Marcelino.
País Mayoral, Gsflmán.
Pantoja Pleite, Damián.
Pozuelo Blanco, Carmelo.
Rodríguez Cervantes, Pablo.
Sánchez Abad, Aurelio.
Villasevil Vaquerizo, Julián.
Villegas Morales, Juan Manuel.

Por no ¡levar dos años en el úlíimt 
destino que se les adjudicó: 
Blázquez Sánchez, Víctor. 
Corregidor Martín, Doroteo.
Menor Pinilla, Felipe.
Navarro Alvarez, Sofero.
Varona Alvarez, Pablo.

Por ser menores de veinticuatro añot 
de edad:
Carretero Olivares, Felipe.
Díaz Retamal, Augusto.
Gómez Ortega, Mariano.
Morales Sánchez, Claudio.

Por no justificar su silucypión con res
pecto al último destino que se les 
adjudicó:
López Ortega, Miguel.
Paniagua Zapardiel, Inocencio. 
Serna Aven daño, Marcial. 
Salamanca González, Eleuterio.

Por estar inhabilitados, por renunciar 
a destinos que se les concedieron 
por esta Junta:
Díaz Santiago, Julián.
Pinto Rodríguez, Diego.

Por no justificar su conducta:
Aguado Baquero, Angel.
Almendros García, Aniceto.
Morante García, Martín.
Olmedo Martín, Gregorio.
Sánchez Vela, Fermín.

Por exceder de cuarenta y  seis añot 
y no llevar cinco desem pe ñandú 
destino:
Hernández Jarillo, Aquilino. *
Polo Guerrero, Juan.
Tenorio Sánchez-Romo, Juan di 

Dios.
Por no acred itar  saber leer y escrl 

bir :
Gómez Sobrino, Germán.
Peña Muñoz, Juan.
Uceta Martín, Felipe.

Por no estar visado por Autoridad al
guna el certificado de zapatero que 
acompaña:
Sánchez García, Pablo.

Por no rein tegrar S ab idam en te  Ja pa
pele ta -pe t ic ión:
Oro Angelina. Ciriaco»
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Por haber sido separado del cargo qi 
desempeñaba, según expediente gi 
benuiiwo que se le instruyó: 
Jiménez Hormillos, Valentín.

Por recibirse la papeleta-petición da  
pués del plazo señalado:
Sánchez Martín, Mariano,

PROVINCIA BE VALENCIA

vPor no haberse recibido en esta Just 
los estados-resúmenes de se m ielo
Alberola Sc^ralta,Francisco,
Apar i si Ramírez,. Vicente.
Alat Garro, Ricardo.
Cabrera Rodríguez, Gregorio. 
Climent Capilla,. Salvador.
Cuenca Perales, José.
Fosati Serra, Francisco.
García San Miguel, Manuel.
Gil Martínez, José.
López Chincolla, Francisco.
Mari Llácery Tomás.
Morenciano Ves-es,. Miguel.
Monterde Gárotí, Angel*
Morera. A lcoy,José María.
Ortiz Galán, Cándido.
Quilés Galvis, José.
Sauz Mañez, Salvador.
Seguí Mañez, José.
Crios Cano* Angel.
Vecino Expósito, Victorino.
Navarro González, Carlos.

Por haberse recibido fuera, del plazc 
señalado para s‘ti admisión los esta
dos-resúmenes de sera ic io :
Belírán Blanes, Francisco.
Burriel Aparicio, Juan,
Gil Villar, José.
Lorente Gomar, Auton i o.
Maclas Miñan a~, Francisco-.
Marco Ripollés, Germán.
Martín Pérez, Pascual.
Romero Guerrero, José.,
San Alberto Raga, .Pedro.
Seguer FdVrer, Vi ce ufe. .
Senón Calátayud, Manuel.
Vi jebes A imán, Francisco.

P or estar inhabituados por dos años 
por renunciar a destinos que se ¡es 
concedieron por esta J-umht:
Donato López, Luis.
Gil Payá, Romualdo.
Coo,<dez Raro, Pedro.
Q u evo do García,. Faustino. 
Rodríguez Reselló, Juan.
Vi la 0nrrubia, Vicente.

For ser menor de uemticimtro a.ños de 
■edad:
Cerdán Córdoba, José.
Muñoz Cerrado, Dionisio.

. Mario reí 1 Sánchez, Francisco.
Muñoz ¿borra, Juan.
Ü'íieí Gómez, waii.

Por ser de segunda categoría< ¡os des
tinos que pretenden y, no acreditar 
a p t i t u d :
Iborra Fierra, Francisco.
Lázaro Plá, Antonio.
Sedanes Marra des, Salvador.
Ventura Climent, Julián.

Por exceder cíe cuarenta y seis años 
de edad y no ¡levar cinco desempe
ñando des U no:
Bello! Crespo, Vicente.,
Martínez García, P¿

Por haber l e j i u e n  *■ é d
plazo ía pépelei r « * ¿

García Vegas, Cecilio. •
- €mbmmL pisa**™*

Por no justificar su situación con res 
pecio al último destino que se leí 
concedióu
Coníreras Caurín, Isidro.

Por no haber servido cinco meses ei\ 
fila s :

Gil García, Constantino
Por no consignar los números de los 

deslinos que pretende:
Marín Gabanes, Vicente.

Por no estar visado’ n i reintegrado 
el certificado de albañil que acom
paña :
Luján C ardón, Jacinto.

Por no justificar saber leer y escribí? :: 
Selléns Zaragoza, Vicente.

Por no justificar su siluacién militar 
anterior a su ingreso en el Tercio: 
Alcañiz Palomares, Pedro.

Por no llevar dos años, en el destino 
que se le concedió•:

Manzano- Molían o, José.
PROVINCIA DE VALLADOLID

Por no haberse recibido en esta Junta 
los estados-resúmenes- de servicio: 
Arroyo Pariente, Doroteo.
Bibiano Puertas, León.

. CabezasManrique, Poli carpo.
Callejo Barroca!, Antonio..
Colías Calvo, Federico,
Fernández:Espeso, Benigno.
García Sauz, Julióir.
Gutiérrez Fon seca, Darlo.
Martínez Andrés, Bernardo,.
Merino Rodríguez, Eugenio.
Ramos Ortega, Marcos..
Sansa Escudero, Damián.
Tola de Castro, Víctor.
T o güero Tobar,. Primitivo.
Vaquero Ramón, Francisco.
Valle Blanco, Fidel.

; Por haberse recibido fm r a  del plazo 
señalado para su adm isión ios esta
dos-resúmenes de servidor, 
Cobarrubias García, Julio.
Gómez Hernández, . Trisíán.
Lucio Redondo, Pablo.
Llanos San Sebastián, Benito.
Vara Garnacha, Aurelio.

Por estar inhabilitados por dos años, 
por renunciar a destinos que se les 
concedieron por esta: Jíinta :
Arroyo Pérez, Mariano.
Arranz de Frutos, Constantino.
Criado Nieto, Antonio.
Calleja Hidalgo, Florencio,
Rodríguez Alonso, Juan.

Por && llevar dos años en el último 
destino qm  se les adjudicó : 

González Vázquez, Julio.
Novo Vicente, Mariano.
Ortega López, Martín.
Valencia Carrillo, José.

Por no justificar su conduela-: 
Caballero González, Teodosio.
Delgado Matos,.Francisco*
Muñoz Mena,-Prudencio.
Rodríguez1- Diez,. Gonzalo.
San José. Masiaehe, Jesús.

Por ser menor de veiuiiciuám ■ años 
de edad:

Ágúndez Valdaliso, Emilio.
Rayón Zuaíe, Alejandro.

Por exceder de cuarenta y seis míos j 
§ no Hemr eime® desempemmtb-des-
i í n c  i
Sao Jmk Domingo» Nic&Jáfc»

Por no servir cinco meses en activo:' 
Cuesta Aguado, Félix Dacio.

Por venir sin firm ar la papeleta-pe• 
tic ió n :

Velasen Alonso,. Domingo.
Por haberse recibido la papeleta fuera 

del plazo señalado:
Fuentes Ramos, Leoncio de.

PROVINCIA DE VIZCAYA
Por no haberse recibido en esta Jiuita 

¡os estados-resúmenes de servicio: 
Altó Segura, Valentín.
Bartolomé. Pinto, V alentín ,.
Diez Álvero, Saturnino.
Inehaurraga Ariznabarreta,. P o l i *  

carpo.
Jiménez Blanco,.Felipe.
Raz González,. Juan José.
San- Miguel- Herránz, Cándido.

Por haberse recibido en esta Junta los 
estados-resúmenes"- de servicio des
pués deb plazo señalado:
Gkapero Calderera, Victoriano.
Garay Llosa, José.
Lam.ela Rodríguez, Ramón.

:: Léniz Ibinaga, Pedro.
•: Por ser menor de veinticuatro años 

de edad:
Benito Migue!,.. Luis.

■ Mero dio La torre, Ernesto.
Sotes Flores, Francisco.

Por estar inhabilitados por renunciar 
a destinos- que se les concedieron 
por esta Junta:
Aedo" Cerbero, Juan Fermín.

¡! Por- no justificar el Alcalde la con• 
duela:

Alonso Mañero,.. Angel.- 
Ramírez Carlos, Teodoro, 

ií Pérez - Murillo.* Gelasio.
Por recibirse la papeleta fuera del pla

zo señalado:
AlVares Serane, José María.
Vicandi- Martínez, Gregorio.

Por no justificar su situación con res- 
pecio, a i último destino que se les  
concedió:

: Ardanaz.- Árizeureix, Julio.
Por no- acompañar certificado de se• 

giuida categoría:
G om arán Trigueros-, Gregorio,

Por no estar firmada la papeleta-pe- 
tición:

Martí nezv del Val-i Teófilo.
PROVINCIA BE ZAMORA

Por no haberse recibido en esta-Tanto 
¡os estMdm-resúmenes de servidor. 
Antórr López, Baudilio.
Arribas. Vizaii, Alfonso,
Esteban. Pozuy Alfredo.
Figuero Pédrosoí Cecilio,
Juan Guillén¿ Páez.
Hernando Palacios, Adrián.
Rivera Roncero, Eugenio,
Robles Mareos, Manuel,
Sie-ira-- Arias, Saturnino*

Por haberse recibido fuera del plazo 
señalado' los estados-resúmenes d$ 
servido-:.
Andrés- Buena-,. Peregrin,
Apella niz Cabo, Isidro. . .
Gutiérrez Martín,. Juan,
Sesma.- Vela-seo,. Angel.

Por no hacer des años que obtuvieron 
destino:

Aií&geme. Alfag.eme, Manuel.
Alonso Ramos,. Francisco. 
Fueniesaúco Barrigós, Tomás».
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Fiiimnes. Rubio, Julio.
Lera Lera, Jerónimo.
Rivas Villar, Juan.
Rodríguez Bouza, Antonio.
Silva Contreras,.. Martín,

por ser menor de veiniicnairo años 
de edad:

García Juan, Teodomiro.
Pedrero Gallego-, Raimundo.

por estar inhabilitados por dos años 
por renunciar a destinos que se ¡es 
concedieron- por esta Jun ta : .
Helgado Nieto, -Antonio.
Pelá,ez. Martín, Melchor.
Poza Pablo, Agustín..
Ramille • Cal.eii.de, Manuel.

Rodrigues Gutiérrez,. .Ovidio.
Por haber tenido entrada la petición, 

fuera del plazo señalado::
Alvares Rodríguez, Benito.
Bermejo Vega, .Ambrosio.
Blanco Rojo, Manuel.,
.Por no saber leer y escribir:

. ■ Álmeid.a;. Polo, Guillermo.
-1 Domínguez Sevillano, Manuel.
Por venir la papeleta- sin reintegrar: 

Corrales Jiménez, Argimiro.
Vela seo Pascual, José-.

Por no justificar su conducta: . 
M artín , González, B/anieh *

Por. venir, s in  firm ar y ¡a. papeleta-pe
tición:

Cabella Blanco, Lorenzo..
Mayor. Sandaii, Florencio. ■

Por. no justificar su situación 'militar ■■ 
anterior' a. sn ingreso en  e l Tercio:; 

Boya Martínez, Francisco.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Por. no haberse recibido--en esla<J.u-nlCk> 

los,. estados-resúmenes • de? servicio*;
García- Beba, Isidro.
García Muñoz, Manuel. - 
Husor García,- Ángel.
Ja u to  • Segura', Felipe.: . .
Mélina. Bielsa-, Manuel.
Noguera Benedicto, Rafael;
Grduña Ramón, Mariano.
Sánchez-.- Moreno, .Alfonso,
Sebastián Tejero., Blas.
Tornas - Jimeiio , Ala miel 
Vicente Lafúente*, Sebastián,.'

Por haberse recibido después d,el piar- 
zo: señalado ■ para• sii-admisión;lo»*es* 
tadés-remmems- de> serviémp 

. Calejero- Letisme*. Vicente.
Calles Muela, Vicente»- .
Díaz Laplaza, Lorenzo. 
LahuertaeAleaiz,. José ,.
Torcal Manrique, Silverio.

estar inhabilitados--por .i-enuu.ci.ai. 
a. destinos que se ¡es■ concedieron  
por esta'Junta::
Domínguez Tejero, Francisco.

'Por no ¡levar dos años- e n e l-ú ltim o  
f destino qite se les concedió:

Díaz Gaillo, 'Ramón.
García E scihi!, Enrique.
Lázaro Requena, Francisco,
Moreno- Moreno, Manuel,

Por ser menor de veiniicnairo' años 
de .edad:/

Bueno Sancho, Joaquín,
Laíuente Palaeín, EzequieL 
Martínez Hernández, Mariano-.,

Por ser de segunda., categoría-, los des
tinos que solicitan jy no acre di lar 
ap titud:
Fernandez TRavo0 Eulogio.

Martínez Sánchez, León.
Llus Layús, Mariano.

Por no justificar su conducta: 
Fuster Ayet, Esteban.
Hernández Hernández, Marcelino.

Por no firm ar la papeleta el intere
sado :

Lqbaco Buil, José.
.. Serrano Loshuertos, Guillermo.

Por no justificar su situación con. res
pecto al último destino que se les 
adjudicó:
López. Rodríguez, Benito.

Por' izo-: saber deer. y e sc r ib u : . 
Mayayo Ármingol, Andrés.
TERRITORIO DE ESPAÑA EN 

AFRICA
Por no haberse recibido en esta lanía  

los estados-resúmenes de servicio:
■' Barquero Guerrero,. Rafael.

Bernabeu Mira, Gaspar.
Gañe s ir o F e r n ánd e z, M-igu el.
Conde Andrés, MigueL 
González Pos tillo, Alonso.
González Mejías, Domingo..
Guerrero Martín, Alfonso.
Itiirriaga Benedicto, Luis, 
juana-M artínez, Ángel de.

1 Loque López, Andrés.
Novo. Cobo,- Luis.

. Rodríguez Vizcaíno, Francisco;. *
Por/ haberse recibido en esta Junta 

fuera del plazo señalado para su ad
misión: los estados-resúmenes d e 
servicio..:
Caro Ibáñez, . Manuel.,
Corrales Barrios, Antonio 
Gómez Losmerena,Luis*.
Reviriego González, Juan.

Por, faltarle - más de tres meses para  
cum plir sn segundo compromiso : 
Alcarez Pérez, Francisco*
Alfonso; Sáez, Clariso*.
Alonso Martín, Juam  

: Arribas Cristóbal, Manuel..
Antón.;. Sánchez* E loy .; „ *
Carrascosa. López, Julián.

¡ Cabezas Madrigal, Bernardo,
’ García Castillo, Víctor.
¡ López Escribano, Miguel.
! Sánchez Serrano, Eugenio.
I Vedo- Losada,; Ramón; .
;P o r  no justificar su. situación cor res- 
I pecio al último destino que se les 

concedió:
{• Gómez Solana,, Francisco. 4 
p Izquierdo Talayero; Bzequiei.
|  López, Sierra., Manuel.
; Lozano Lucio, Pedro.
!' Pbr. iiQ;. justificar su situación anterior 
1 íív su ingreso- en el Tercio,:

Rrau?. Aman-, Francisco, .
- Fuentes . Montero, Jesús».

• Morte Escuder, Aniceto.;
' GMieéá Carrosa, Gregorio..

Ro que I . Ce n teh as i . Juan.
Serrano Parra, Manuel,
Aparicio Cerca dill.o*,.Bonifacio.

Por habérsele concedido destino en el 
concurso anterior j¡  no llevan por 
tanto¡ dos- años desempeñándolo ; 
García. Casquero, José.
Pérez Muñoz, José..
Vi gara. Muñoz, Juan.

Por haberse, recibido la papeleta pe
tición después del p lazo:

Aguayo■■■ Bartolomé, José.
Por - no firmar ¡a papeleta petición  ; 

Delicado Marzo, José.
Fernández R&m$ro« Luiss-

Por no venir visado el certificado di 
saber leer y escribir;

Yuste Jiménez, Alonso.
Por estar inhabilitados por renuncioiz 

a destinos que se les concedicroi. 
por esta Junta durante dos años; 
Díaz Moya, Rafael,
Ramírez Millán, Diego.

Por no venir reintegrados debidamejtv 
te los documentos que acompañan t 

Soler Dardet, Rafael.
Armario Olmedo, Andrés.

Por no justicar su conducta : 
Franco Caballero, Isidro.

ZONA DEL PROTECTORADO ESPA 
ÑOL EN MARRUECOS

Por. no haberse recibido en esta Juqt<k 
¡os estados-resúmenes de servicio: 
Chamarro Cortés, Juan.
Sánchez Ruge, Juan.

'■ Porfaltarle- más de tres meses para 
cumplir, su segundo compromiso : 
Herránz. Delgado, Tomás*
Jodar Segura, José.

Por haber tenido entrada la papeleta*, 
petición fuera del plazo señalaWd 
para.su admisión:
Leal Medina, Albino,
Soler García, José.
Ramón; Jiménez, Fernando.
Por no justificar su conducta: 

Alvarez Rodríguez, Luis.
P or no. llevar dos años en el últimi 

destino que se le concedió: 
Robles Campos, Hilario.

Por estar en activo y exceder de trem< 
ia y y cincor años de edad:

• Garrido-, López* Luis.
Por no justificar su situación militcm 

anterior:. a  su ingreso en el Tercio;: 
Gallnd® Blasco* IJedro.

FRANCIA
Por estar inhabilitado hasta Noviem** 

b m d e l  presente año: 
ReldácGar-eíaj, Manuel.

 ORAM (ARGELIA)
i Por no justificar su situación, con res* 

poeto ahí último destino que se U  
!i concedió:
; Gareía- Núñez, José. S.

NOTAS I

- L* Los aspirantes que han que da
do, fPera, de concurso figuran* en estai 

? relación por orden, alfabético en 
provincias por donde han cursado sus] 

i documentos...
2.ft No figuran en esta relación, n i  

; e n  la*, propuesta provisional, aquellos 
í que, a: pesar; de haber solicitado des- 
; tino, no: lo han alcanzado, por haber? 

se adjudicado, los que pretendían a 
otros licenciados que reúnen mayores, 
méritos.

Madrid, 21 dé Junio de 1930.—Ef 
General Presidente^- accidental, Ja ai?
Yaxeras, -

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
Reales órdenes.—-20 de Junio de 1930 

Ascendiendo a. Secretario de segunda 
dase y destinándole al Consulado de 
la- raación en Portoalegre, a D. Auto* 
ni# Hferia Agairre y Gonzalo, Secré
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lario de tercera clase en el Ministerio 
de Estado.

20 de Junio de 1930.— Ascendiendo 
a Secretario de segunda clase, y des
tinan fio al Consulado de la nación en 
Pe mam buco, a D. Emilio de Navas- 
qües y Rulz de Velasco, Secretario de 
tercera ciase en el Consulado de Mar
sella.

20 de Junio de 1930.— Ascendiendo 
a S e c r e t a r i o  de segunda clase, y des

ainando a la Legación de S. M. en San 
; Salvador, a D. Juan Ortega Costa, Se
cretario de tercera clase en el Consu
lado general de la nación en la Ha
bana.

20 de Junio de 1930.— Ascendiendo 
a Secretario de segunda clase, y des
tinándole al Consulado de la nación 
en Sai Salvador, a D. Fausto Navarro 
Guimbau, Secretario de tercera clase 
fcn el Consulado de la nación en Orán.

20 de Junio de 1930.—Ascendiendo 
a Secretario de segunda clase en el 
Consulado de la nación én Uxda, a 
X). Ignacio de Oyarzábal y Velar de, 
Secretario de tercera clase en el Mi
nisterio de Estado.

17 de Junio-de 1930.— Accediendo 
a lo solicitado por el Secretario de 
segunda ciase D. Antonio García Man
iré di, dándole de baja en el escalafón.

23 de Junio d e -1930.— Trasladando- 
ai Consulado general de la nación, en 
Gibraltal, a D. Carlos Cañal y Gómez- 
Jmaz, Secretario de tercera clase en 
i! Ministerio de Estado.

23 de Junio de 1930.—trasladando 
a 3a Embajada de S. M„ en Londres, 
a D. Joaquín Manuel Rodríguez de 
Gortázar, Secretario de tercera clase 
en el Ministerio de Estado.

23 de Junio de 1930.—Trasladando 
al Consulado de la nación, en Orán, 
a D. José Paniego Ecay, Secretario de 

^tercera clase en el Ministerio de Es
tado.

23 de Junio de 1930.—Trasladando 
al Consulado general de la nación, en 
■Íarís, a D. Antonio García Lahiguera, 
Secretario de tercera clase en él Mi
nisterio de Estado.

23 de Junio de 1930.—Trasladando 
al Consulado de la nación, en Marse
lla, a D. Emilio Har disson y Pizarro
so, Secretario de tercera clase en el 
Ministerio de Estado.

23 de Junio de 1930.-—Trasladando 
<il Consulado general de la nación, en 

¡Buenos Aires, a D. Ramón Sáenz de 
’ Heredia y de Manzanos, Secretario de 
¿tercera clase en el Ministerio de Es- 
* lado.

23 de Junio de 1930.—Trasladando 
íal Consulado general de la nación, en 

llAmberes, a D. Manuel Oñós de Plan- 
i dolit, Secretario de tercera clase en 
rt l  Ministerio de Estado.

23 de Junio de I930.--Trasladando 
•Jj Consulado general de la nación, en 
pamburgo, a D. Juan Serrat y Valera, 
¿Jecretario de tercera clase en la Di
lección general de Marruecos y Colo
nias.

23 de Junio de 1930.—Trasladando
la Embajada de S. M., en París, a 

P. Luis Careaga Echevarría, Secreta- 
ido de tercera clase en el Ministerio 
de Estado.

23 de Junio de 1930.—Admitiendo 
U 'dimisión que ha 'i&re§dn!&áo d® m

cargo y declarando excedente volun
tario a D. Luis Peláez y Quinlanilla, 
Secretario de tercera clase, nombrado 
en la Legación de S, M. en Bucarest.

Madrid, 25 de Junio de 1930.— El 
Subsecretario, Domingo de las Bárce- 
nas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO DE
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero 
de 1926.)

Número 178.

I.—Peticionario: D. Juan Vilagut 
Jorba, vecino de Barcelona.

II.— Clase de industria: Fabricación 
de losetas, tubos, vigas y oíros artícu
los de hormigón armado, así como ex
plotación de un taller de labrar ma
deras y cerrajería en el pueblo de 
Moneada.

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 6D.00Q pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril 
de 1927 y Reglamento de 24 de Mayo 
de 1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, Alcalá, 16, en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio, la pro
testa que corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola . directamente o remitién
dola por correo certificado. »

Madrid, 24 de Junio de 1930.—El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno. Carlos Gaamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Vallesa de 
la Guareña (Zamora), D. Gregorio Ro
dríguez Arecenillas, el siguiente pro
rrateo con arreglo a los 3/5 del suel
do anual de 3.000 pesetas.

El Ayuntamiento de Castrillo de la 
Guareña abonará mensualmente 1.18 
pesetas.

El de Villamor de los Escude
ros, 54,67.

El de Fermosefie, 21,85; y
El de Vallesa de la Guareña, 72,30.
FA Ayuntamiento de Vallesa de la 

Guareña recaudará de los^demás las 
cantidades que les han correspondido 
y abonará al interesado el importe 
íntegro de su jubilación mensual.

Madrid, 24 de Junio de 1930.—Ei 
Pá̂ ector general, Miguel .Salvador*

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Espinosa de Gerrato 
(Patencia), D. Gelasio García Reven
ga, el siguiente prorrateo con arreglo 
a la cuarta parte del sueldo anual "de 
3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Tordoma? abo
nará mensualmente 11,70 pesetas.

El de Mahamud, 1.73.
•El de Bahabón de Esgueva, ..6,05; y 
Ei de Espinosa de Cerrato, 43,02.
El Ayuntamiento de Espinosa de 

Cerrato tendrá a su cargo el recaudar 
de los demás las cantidades que les 
han correspondido y abonará a la in
teresada íntegramente su pensión men
sual.

Madrid, 24 de Junio de 1930.—Ei 
Director general, Miguel Salvador.

DIRECCION GENERAL DE SAN IDAD

CIRCULAR

Habiendo sido publicados en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de 20 del actual los 
anuncios "de plazas de Médicos titula
res-inspectores municipales de Sani
dad, vacantes en los Ayuntamientos 
correspondientes a los seis primeros 
números comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta, y en 
la del 24, los comprendidos con los 
números 7 al 10, ambos inclusive, sin 
haber sido remitidos a esta Dirección 
general, como se dispone en la Real 
orden número 543 de este Ministerio, 
de fecha 23 de Mayo último, esta.Di
rección ha acordado dejar nulos y sin 
efectos los anuncios de las plazas de 
referencia, debiendo los Ayuntamien
tos interesados remitir a este Centro, 
en el plazo de diez días, los citados 
anuncios, ateniéndose estrictamente a 
lo dispuesto en la citada disposición 
y circular de esta Dirección de la mis
ma fecha.

Lo que comunico a V. E. a los efec
tos oportunos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 25 de Junio de 
1930.—El Director general, P. A., Ro
mán Durán.
Señores Gobernadores civiles de Za

ragoza, Ciudad Real, Orense, Valen
cia, Sevilla, Logroño, Guadalajara,
León y Salamanca.

Relación que se cita.

1.° Alconchel de Ariza-Torrehei** 
mosa (Zaragoza).

2.° Corral de Calatrava (Ciudai 
Real).

3.° Lobera (Orense).
4.° Luchente (Valencia).
5.° Santiponce (Sevilla).
6.° Villoslada de Cameros (Logro» 

ño).
7.° Bustares (Guadalajara).
8.° Camponaraya (León).
9.° La Luisiana (Sevilla).
JO. Tardáguila (Salamanca).




